
BOLSA DE MADRID.-Colizaci6t1 ofidal del día 21 ele Marzo de 193;:'.
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93,65
93,55
1I3,45
1l3,45
H3,45
0:1,4li

79,50
79,50

~9.50
?9,liO
~9IÓO

04,50
94,50
94.50

Titulo. Deuda nmorti:cable ElI 3 % (emisWn de 1925).

Serie H, de 250,000 pesetas nominales. 1 al 725 .
• G. de 100,000 t .. 1 al ' 725 .
I F. de 50.000 J I I al 8.625 .
.. E, ele 25.000" • J al 18.552 .
.. D. de 12.500.. .. l al 14.999 ,
• C. de 5.000' t J al 80.000 .
• B, de 2.500 *' l) 1 al 75.000 .
J A, de 500.. J ] al 202.500 .

TItuloll Deuda amortizable al 4 % (emillii>n de 1928).

Serie H. de 200.000 pesetas nominales. 1 al 2.0(XL...
J G. de 80.000. J J al 915.."•.
I F. de 40.000" • 1 al 4.659_ .
.. E, de 20,000 J. • 1 al 5.000.* 194' 50
t D. de 10.000 11 • 1 al IO.ÚlJOh... '
.. C. de 4,000' • 1 al 20JXXL .
• B,oc 2.000. i 1 a.1 50.000 ,
• A, de 400 't .. J a.! 141.500 ..

Titulos Deuda amortizable al 4.50 % (emll1ión de 1928).

Serie F. de 50.(lOO pesetas nominales, 1 al 2,900 ,
J E. ete 25.000 11 :D ] al 3.000 ..
.. D. de 12.500 I 11 1 al 6.000 ..

• e, de 5.000' » I al 29.000 '''1 99 J 3¡j
• B. de 2.500" t 1 al 25.000 ..
• A. de SOC t .. 1 al85.000....... 9V,35

T(tulos Deuda amortizable al S "!o (emi8i'~n de 192]).
Serie F. de 50,000 pesetas nominales. lal 1.500 ..

lit E. de 25,000. J 1 al 1.500 ..
t D, de 12.500 11 11 ] al 6.000 ..
J e, de 5.000 J • 1 al 40JK)() '1102.3.~!
• B. de 2.500 J • 1 al Z2.fXXl , 102,30
• A, de 500 J .. 1 al 80.000 102,35

69,80
75,50
79,50
79,50
79,70
19.50
79.50
711.75

!l9.313
00.3í;
99,35
DO ,35
no ,3,;
100,35

88,00
94,00
94,ll6
U4,65
lH,óO
94.50
94,03
9.f,flO

102,2;;
t02 25
102::Uí
102,25
102,25
102,25

2.3.1.13-t
4.3 935
18·:~·U35
183.USo
20.J.935
203035
HJ 3.935

. 20 :qI35¡
¡

¡
18 a.¡l3li:
20.3.1)35!
193U36'
203 lÍ30 1

103 D3ól
19 3 03ii:

I

I
18 3 U3ól
18 3 U;iti
18 :J 9.llJ!
:20 3 93.~¡
203 U3J):

203.93Ó\

U'.l-,75
1)4,75
94,75
fl4 , 7fi
U4.75

102,40

1', tif' 50,000 pcset:1s nonllnales, .
E. de 25 (lOO ~ .
D, de 12,~OC' :D .

C. de "IX)() t .

n. dr. ~.500' » .
A. le 500 t • .. .

Titulos S %' amortizable. emiÑón de 1926

r, de SU,OOQ pes('{:Ls nurmnalcs. I al j50 .
E: de 2S.l.Xl(. ~ 1 al 520 ..
D. de I.nnc 11 • I al U¡.tf)" .
C. de 5.000' II 1 al 11) 81)0 ..
B de 2..íOO t t ) al 15.400" ..
A. de ~OO. J 1 al ]1.000 .

5"rlc
11

••
J

t

5 % lImortiuble. emiaión 1900. tanjel\d,a por 18 de 1920.

Scri~ [1. de SO,(XX) pesetas nunl1nales I U7,a5
iD' lt de lS.OfX) t j u". .

., D1- de 12.5tXl.. ' , ,.••••.
:1 C. de S.fXJO:D 11 107 t 35 ·
J- D. de l.Sor." • , u · " u 97,95
• '\. de ~OU. • ..

5 % amol'lizahle. emÍfiión 1917, canjearla por la de 1928.

Serie
f¡

)

•
J

J

\l7,OO
!l7,00
97,10
07,10
!17,1O
',7,10

S·I.líO
84,00
84,115
84.6[)
84,Ul')

1l1i,OO
94,75
!l4,7ñ
!l4,75
H4,7ii
114,75

88,85
tl!J,OO
8IJ,10
80.HO
00.2;1
!'lO.OO
S8 ,7:i

101.21\
101.10
102,:lQ
102 ,40
102 40
102,40

Jo 3·lJHn
20.3-mI5
20,3·51:15
20.3·!)3r.
20:1 fi3!',
20:1·U;¡r,

203.!J:!!i
2031l3fJI
18 lHl35
J83 lI30
20.3.935 1
2031.135!
l\) 3 o3ól

203 lJ3J
11 3,U3ól
15 3·1I3lí ¡

203.U3fl i

203'03!>j

11.3-035
lH·3·1)~11i

]U.3·U~:¡j

2().3.{)~I/j1
20,il.mI5!
:!0·3·mI5'

27 ·l:!.U3,1
:!~.1.{13"'i

l..¡H n:lr,
2(l·;l·ü3.",
20 ;"!I3',
2;} 3·9:U'

_0
p:,

• PltECEDI~;"¡Tl<:S \ Pil.ECgDl'}NTES I . ' ,. ~_
.JAMDlO· ,JAMBIO' ~ ,

=.~==".~ \' :\ L o A g S I=-='""=--:=:::'~ V A L O R E S ~
• f'UBLIl'Anm Ton!"

F"dL'l 1 Tantu red", l. POI 100. ' po, 101I I
_1 : _

1

Tin.joi 4 %intE!l'ioJ (7.2 de Agosto de 1919), ! Tltulol S % atnol'liZ!lble, emlaión 1927. (Sin ¡m",ul!'~o.)
_ 183.U3ó lO2,60 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.8fJO" 102,50

W 3 U35: 74,30 Serie f<. de 50.000 peseta!! nunllnak!!........................... 74.2ü H).3 \)35 102.45 11 E. de 25.(XJ() J:) tl I al 15.000 , 102,l:í0
:Wa.lIa;l: H,40 11 F.. tie 25.000 11 11 74,25 203935 102,45 t D, de 12.500 t t 1 al 26.600 , 102,60
20 ;J·03tJi H.40 t l'., ú 12.500 11 J:) ,................ 74,t5 203·93[1' 102.30 • C, de 5.000 t ~ 1 al 244.100 " 102,00
20 3.11351~ 74,4U • C. (le 5,000 t t 74.2ó 203.g35 1 102,30 t B. de 2.500 t » 1 al 288.00.0 102,50
203·tl3ú i4,40 • B. de 2.S00. D........................... 74,25 20 3 OSo 102.30 J A. rle 500 t » 1 al 886.067 102,50
20.3.1.135 1 74 ·10 J A, de Soo, t 74,25 ¡ T't I S (JI t' bl ••• 1927 (Ce 1 to), . 200 . ·1 71 00 I u os UJ amor na e. emlSlon • JI mpues .203 lJ351 71.00 11 c.. y H. oc 100 y pesetas nomina es........... , .

18.3 ~3ói' 1.13 50 SerIe F. de SO.OOO pesetas nommale!!, 1 al 5.000...... ,
" % exterior (estampillado) el\njeado por emisión 1924. 20.3.D3&1 03'55 • E. de 25.000. .. 1 al 9,(m..•••. ,

S . ,.,. d 24000 . 1 1 203 9% 93'55 I D. de 12.500 I 11 I al 15.000......ene l', e ,pcsNas nomnac!!........................... • ;'_ .'_ t e I 5000. .. l al 144000
t ~,do: 12.()OU ~ • ~O ~ g~~1 93,o~ • B:~: ÚOO) , 1) 1 al 169:000::::::
t D. de 5.000' J........................... 20·,3 9:l~ D3,~~ J A, de 500.. 11 I al 520.2.~ñ ..... ,
• C, de 4.000' D u.. 203 9 , 03,~)f)
J B. de 2,()()():D • •••u.u 1 I
1 Al cl~ 1.(){)Q.. .. ......u"n tt•• II ~ 1 .

32
1---'

• fi 12 1I •t G y H. de lOO y 200 pe!leta~ nominales........... ~ 3 93"
t) o·

4 % amr-rtizt\ble. emillión 1908. canjeada por la de 1929. . 20 3· 03íi

S . E 25000 I 20·3935eriC ,de .. pcseta~ nU01ll1a es.......................... 19 3 03ó
• D, de lZ,500. • 84,50 203,935
:1 e, cie 5.~.. D u .,.... 20.3 935
I n, de 2.':¡(X) , t ' 20 a.D3.')
11 1\. de SOC. 11 .
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C"'l'l'elas ¡nov. do Deuda nmortizable
al s % (cmisión de ]929).
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82,00

9t,60

98,40
100,25
l03,M
{l6,05.

li22,OO
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ÓOO
100
47ó
475
lOO

lJOO
liüO
lOO
500
500
500
600
500
t,OI)
500
600
500
000
600
(;00
üOO

{iOO
600
25l)
600
/500
üOO

Vl\!or nom!nnl
<10

<:&(1•• H(u (o

ACClONI(S

ldem Id. Id " " ..
lrlem Banco de Crédito LocaL.•
Sociedad General Az.uc,- ES]laíia.

F e "r . Sel ie A.• . ':.l. z. ~., Va-, _ D.
Iladolid :l AI'lza...•..¡-e,

1.1 serie.
Iclem Norte de ES[1a- 1 2.- serie.

fia. Emisión 17 de' 3.. serie.
Enero de 1905 ' 4.- serie.

5.- sede.

VALORES DE SOCIEDADES

naneo de nspaíia , ..
llanco Hipotecario de España ..
llanco Espaiíol de Crédito ..
Banco Hisp'lIlo-Amcricano ..
Compaííía Arrcnd.· de 'fabacos.
Altos Hornos de Vizcaya ... , ..
Socied. Gral. Azu- j Preferentes ..

carera España.... lOrdinarias .
Unión J~spafiola de Explosivos ..
Ferrocarriles ~f. Z. A .
Idcm Norte de España .
Banco Espartal Río de la Plata.

OBI.léAClON;lS

Bonos del Danco de E~pafia .
Cédlll:\s del Dallco Hipotecario .
ldem [d. Id ..
((lc.nl id. id .• t ,., , , t" ••••

Idenl id. iti. "~II" ••••• ' olt.t ,.I4 ...

\)2,00
llI,GO
n8,40

101i,25
lOt,OI)
OO,CoO
72,50
0(\.75
iifl, 2/')
Gl,óO
54,25
81,25
72 /jO
7Z;¡jO
lH,OO

{iG8,2;'í
~(H,OU

100,00
W!l ,00
22,i,OO

72,00
38,00

1:110,00
lllfl, f){}
21m,fiO
82,00

20 il·fJ3t,
H 3.!J:15
20·:~·lJ35

18·;-¡·O:Ui
20·3·il:W
20·3.{)3iJ
28·1-0:l5

IR-3·!J3i1
203-V35
203 035
203·035

20-3.fl3il
15· ~l·IJ:l;~
20·3·V:lli
20.3035
20·:UI35
20 :1·931)
2ü·3·IJ:lfJ
20.7.{J;J4

O·7·!)3·1
{i·4·H3·¡

2G.ll.Ü;¡3
13·{\-!l20
13·¡).02(l
13.5.920
28·5·0:W

AYfmllJlJIlmlo de Madrid.
20.:¡·1I3Cl' U¡3,00 Obligaciones ...... ".................... tOO
1l·3·!J3/j 97,00 Expropiaciones del Interior,..... tiOO 1 I 98,00 C':l

1/

20.3-fJ3i:i 82,25 Empr~st\to "Villa Madrid" 1914. 600 !=,1
20·3·03,") SI,óO lclem Id., 1918 :........ GOO l· (P.,...... ,. -__ .'"".,.,...-"...,.,......,..~-~..,.. __ ...,.,...,..~ .....__=~~-.-.-,.. ... _I ... .... •...•.. ,~C"

PESRT.lS NO)J1NALF1S Nl::aOCIADAe I\ClImlnos remitidos por el Cenh'O' de Cont¡'atación-dc Mone'"l o..
da, qUi.? se Imullca en cllmplimj,mto del númcl'o B de In (!¡

4 por lilU InterIOr IJ30. ,..... 20:-1 •..100 Benl OI'~lcn númcl'o 61 J del Mintsterio de Hacienda de (.. f"'"
ldem fin corrlcnte........... ) l~e~~~!~~1!:l2J~.....,..--=.....r.n>T.....~.m=~~'¡ i:,'"
ldllJH fin pri:lxlIHO •••••••••• , . l) UI.ASlO e"nd,lo t:nmblo! OLASE \'ftmtm '·.llltJÜ 0..'
oJpo.rlOOllmortiZal.Jle...•••••. :12.500, 1.)I'lMONhD..I. mflXlmolllllUlnH. nJ¡MONEDA Imnxlmo mlulll' :J.
[) por lOO amortizable Hl2R... li';.L500! ----- --- ------- ---- p..
AC()10W'S del Bal.lco deEsplllill, 17. [;00 J~ibrns ('stcranas. 35,0? 3·t,90 l!:IOflIlCS •••••••• ;4,98 '1, fJ7 '¡
IdollluelaArrcmJ[ltm'lIIdeTn lI<mno9Sfmuce-seB-18,4n 48,95 1:soudos........ '32,1O 31.70 'z:

vaoos •.......... :.. . •• . •• 1) Dolllll'B , .... • •• 7,37 7,35 Cor.ohecocSIO\·It·1 _ -~
Al.lIcRl'c~.'-urd.lnnr:nB •• -. ••• l). _..,~. _ .ons •.••••.••• ¡30,8U 13°'60 s:=~
ído!H'-,1 In :orr¡ent~ ...• : .•• 1) LIrIlB •,.•••••.•• 61'''0 .61,00 Ieaos argen. tlllOS¡ . P
Umón I<.spnlloJl\ de bxplotilV03, 2. 500[ I mIl ........ "1
Cédulas del llaneo Hipotoonrio RelOhemnrks; •• , 2,96 2,94 Coron1l8 llUeca!!••. l,SI 1,70 00

al Ó or IOp. . . 170.500 Fm!IOOSSuhos .. 23R,no 238.25 Coronas dll-lle&l8. ,1,57 1,05 ~
ldem la. al O por 100........ llo.óooluelgllll' •••••• .1172,00 1171,75¡ Coronso.noru.egn8 1,76 11,';.1

97,2I)
97,25

07,25

HIl,GO
IV~,(JO

lOO,2li
100,2ú
100,25

2·15.00
24-01-,7v

97.082 .
20.806 , ..

Bt>n(ll Tesoro par", el Fomento de la In o

dustria Nacional. S %

Cl\rpctas p-t"Ov. de bono!l oro de Tesorcl'in,
al 6 %, lI, diez aút>8,

Serie A, de SOO IlC5clas. 1 al SeO.OOO ..
J n, de S.()(x) ) 1 al SO.úOO .
JI C, de 25.000 » ] al 6.(XX)...•..

En diferentes seTÍes ..

Títulos de In DeuLla ferroviaria nmorliza·
Me del E~tada. 0.1 <1.50 C;'o

Serie A, de 1.000 pesetas. 1 ¡\

» B. de 10.000 ) 1 a

Scrie A, ele 100 peset.~,. 1 al 4,687" .
• D, de 5(lG • 1 al 6.031.. .
.. 13, de 5.000 » 1 al 14.434 .

En diferentes 5eries "" .

Títu)t>s de la.Do~ld", f~rroviaril\ tlnlorlb:n.
ble del Estado. 0.1 ·1,50 %

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000 ..
» D, de 5.000 :J 1 al 60.000 ..
• C, de 25.000 :J l' ;11 6.000 .

En djI~r~ntcs, ~.cri~.~lInuu uu h :.

Serie A, de 500 pcset;¡s, l al 50.000 ..
» n. dc 5.00{J J J al 35.(,'{)() .
• e, de 25.000 » 1 al 4.000 .

J.t:n tlilercutcs scdcSu , I.I ~ ..

Titulos de la Deuda ferro"'iaria nmortiz;¡¡·
ble del Estado. 4,!i0 C/c. (¡misión 1929

')7,00
!l7 , 00
orl,:t3
i\.l,l)f)

n1,l5
07,]5
D7.!ti
93,76

100,00 11

100.00 I100.00
09,00 1

1
I

iOl ,l)O ]1
101, no I

lOI,7fí I
OU.OO

2<H., 50
244,00

28.1.931

27 0 2.03.1

1

27.2.935
27·2·9B5
15 2·035

10.3.935

1

19·3 ·I.l:lri
18.3.\)~l5

12.2·1)32

20.3·936
20·3935

2ü.g·Ü35
20·3·{l3íi
20·3·!}:tfii
H.2·!)'!,:;1

14·3.03.');
l4.:3·HS,;1
2n.2.tl35!

16.11.\)2\\

"



Gaceta de :Madrid.-NÚlTI. 81 22 Marzo 1935 Anexo único.-Página 571

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 (.I.'\CETA del ~o

de Agosto) > en este :\1inisterio, bajo
mi presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones, que
dando de maninesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de León el proyecto
completo con la documentación re;;;la
mentaria,

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 9 del referido mes, pu
diendo presentarse en el mismo '\linis
terio (Sección de Construcciones Es
colares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo Inserto a continuación
de este anuncio; seran escritusen pa
pel sel13do de sexta clase (4,;iO pesetas)
J' se presentarán bajo SODre cerrado,
firmudo por el licitador, acompañando
en otro. abierto, la carta de pago de
la Caja general de Depósitos o de al
guna Sucursal, que acredite se ha con
signado previamente, para tomar parte
en la subasta. la cantidad de 37.000 pe
~etas en metálico, o en e'fectos de la
Deuda :')úLiiL:a, al tipo que panl este
obleto señalan las disposil.'iones ,"i
gentes.

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contrilml.'ión o certificación
de la respectiva .-\dministración de
Rentas, a~reditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año anterior
el licitador ejercía industria relacio
nada con la construcción.

Igualmente se acompañar:oin los re
cibos justificativo~ de .... enir s~tisra

ciendo las cuotas de Retiro obrero.
Serán desechadas las proposiciones

que careciesen de cualqlliera de los
expresados requisitos, asi como las
que, .en su caso ltratándose de pe¡·sCJ
nas juridicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el art~ulo 11 del
expres.ado D e e reto de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta- En el citado día y hora se
procederá a la ;¡perlura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos °
niás proposiciones resulten i<,;uales se
procederá con arreglo a lo que dispone
el articulo 14 del indi¡:ado Decreto.

Quint:l. Por el adjudicatario del ser
"icio, dentro del plazo de treinta Ü:"lS,
contados desde el en que se insert.: la.
Orden de adjudicación en la G:\CET.4 DE
:YIAORW, se cumplirá cuanto previeloen
los articulos 1K-19 y 21 (relacionac.os
Con el ~~.O) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fiunza definitiva, otorgamiento de
la oportuna escritura y pago de los
gastos correspondientes.

Sexta. Sení condicil'm indispensa
ble para la firma de la escritura de
adjndicación de 1:1 contrata, que se
otOl"'ará en esta capital y tamuién den
tro del plazo de treinta' di~is a contar
desde el de la inserción de tal Or
den en la GA.CETA DE ~.hDRm, la pre
sent~ción del documel:.) que acredite
el (umplimicnto de lo dispueslo sobre
Retiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de ~Iarzo dc 191!) y Re
gl:unenlo para su ejeeuciún de 21 de
En~ro de g21.

S0p¡ilIl<l. El pbzu de rjecucíún d.e

En virtud de lo dispuesto por el De·
creta de 12 de los corrientes (GAcETA
del 14), esta Dirección general ha se
ñalado el día 16 de Abril próximo, a
las once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a un
Grupo escolar en León, que se deno
minará "Gumersindo Azcárate", por la
cantidad total d ... 1.2·1';'./~~,93 P( ··~tr~'i.

con al"reglo a LoO sigui¡;utc"" condiciu"
ne:.:

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de ...• pro"incia
de .,., Con domicilio en la , .. de .. ,
número .. _, enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE ~L\l)lUD, con
fecha ... , y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la ad·
judicación en pública suuasta de las
obras de nueva planta con destino a ...,
se compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mi!>ln3.s con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos :r condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado, se añadirá:
"con la rebaja Jel ... por 100".)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraClOnes
inferior.es :l las mínima~ que rijan en
di eha locali dad. fija das por el Jurado
mixto de la lndu~tria de la Construc
ción. constituido con arre~lo a la Ley
de 2i de ~oyiembre de 1931, sobre or
ganización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones V:J Tullales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
irúlividuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondi.en tes ofi
cios o profesiones.

(Fecha)' ·firma del proponente.)
. S-1Dj

Orden de adjudicación en la GACETA DE
~¡JI.J)RID, se cumplirá cuanto previenen
los articulas 18, 19 Y 21 (relacionados
con el 3.°) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva, otorgamiento de
la oportuna escritura y pago de los
gastos correspondientes.

Sexta. Será condición indispensa·
ble para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otOrg.ará -en esta capitai y también den
tro del plazo de treinta dias a contar
desde el de la inserción de tal Oro
den en la GACETA. DE ~L\DRlD, la pre
sentación del documen to que acredite
cl cumplimiento de lo dispuesto sobre
Hetiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de Marzo ·de 1919 y Re
glamento para su ejecución de 21 de

- Enero de 1921.
Séptima. El plazo de ejecución de

las obras y .el de seguro tie incendios
será de clieciséis meses.

Octava. El plazo de garanUa .5e fija
en seis meses.

Ko...·ena. Las obras :;.e abonarán por
certilicaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y .econúmicas del
proyecto. en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi
ciones generales para la contratación
de obras depcndiente$ de este Depur
tamento de 4 de Septiembre de 19G8.

:.\ladrid a 20 de .:\larzo de 1935.
El Director general, Rafael GODzalez
Cobos.

SUBASTAS

DIRECCION GENER.r\L DE PRIMERA
ENSEÑANZA.

:En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 23 de Octubre último (GACETA
del ~5). esta Uirección-general ha seña_
lado el día 16 de Abril próximo, a las
once horas. para la subasta de las obras
de nueva planta con destino a una
Escuela grauuada, con seis Secciones
para niños, en San Cdonl (Barcelona),
por la cantidad total de 172.369,iO pe
setas, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 19:-)4 (G.....CETA del 3U
de Agosto>, en este Ministerio, bajo
mi presidencia o la del funcionario en
quien dele¡:,'Ue mis alriLlUciones, que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Barcelona el pro
yecto completo con la documentación
reglamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del día 9 del referido mes, pu
diendo presentarse en el mismo .\Iínis
terio (Sección de Construcciones Es
colares) y en las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (4,50 pesetas)
y 'se presentarán bajo sobre cerrado,
firmado por el licitador, acompañando
en otro, abierto, la carla de pago de
la Caja general de Depósitos o de al~

guna Sucursal, que acredite se ha con
signado previamente. par-a tomar parte
en la subasta. la cantidad de 5.500 pe
setas en metálico, o en efectos de la
Dcuda pública. al tipo que para este
objeto señalan las disposiciones ,'i
gentes.

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de que .al anun·
ciarse esta subasta o en el año anterior
el licitador ejercía industria rclacio
nada con la construcción,

Igualmente se acompañarán los re
dbos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro' obrero.

Sertin des.echadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos. asi como las
que, .en su caso (tratandose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
menios exigidos por el artículo 11 del
expresado D e c re t O de 13 dc Julio
de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
proc:ederil a la apertura de los pliegos
presentados, y en el C'lSO que dos o
más proposiciones ¡-CS1J..tcn iguales se
procederá con arreglo a lo que dh,pone
('1 articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudiC:.3tario del ser
"í!",'n, dentro ocl plazo de treintld d!r- ....
l'O:: t::l'],) S d(:~,J': el (;11 qnc se ins~rk la

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA y BELLA~ ARTES
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las obras y .el de seguro de incendios
será de treinta meses.

Octava. El plazo de garantía se ,fija
en seis meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y .económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
cu1al'es unido ji 'éste y en el de condi
ciones generales para l.a contratación
de obras' dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 1908.

lradrid a 20 de L\larzo de 1935.
El Director general, Rafael González
Cobas.

Modelo de proposición..

Don .,., vecino de .," prúvincil1
de .. _, con domicilio en la ... de ...
número ... , enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE ~1ADRID, con
fecha ... , y de las condiciones v re
quisitos que se exigen para hl ad
judicación en pUblica subasta de las
obras de nueva planta con destino a ... ,
se compromete a tomar a su cargo la
construcción de las mismas con es~
trids sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer
rebaja en el tipo fijado, se aüadirá:
"con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo se compromete a no sa
tisf,acer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores :l las mínimas que rijan en
dicha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. eonstituído con arreglo a la Ley
de 27 de Xoviembre de 1931. sobre or
ganización mixta profesional o por
con\"enios colectivos de trabajo entre
l3s Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
hajádores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

Wecha y firma del proponente.)
S-196

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de {) de los corrientes (GACETA
del 8). esta Di rección general ha seña·
lado el día 16 de Abril próximo. a las
onc'-" horas. para la subasta de las obras
de nueva planta con destino a un Gru
po escolar en Ciudad Rodrigo <Sala
manca), por la cantidad total de pe
set~s 2í4.25i,62, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La sub3sta se celebrara en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 IGACI'..'1'A del 30
de Agosto), en este Ministerio, bajo
mi presidencia o l~ del funcionario en
Quien delegue mis atribuciones. que·
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Esco1:Jr(~s)

y en la Sección administratiys de Pri
mer~ <'nseiírmz,'\ .r1e SaJamnnca el pro
yecto completo con la dOCllmentación
f{'glamen taria.

Segunda. La :ldmisión de pliegos
será desde esta fccha hasta las trece
horas del dia 9 del referido mes, pu
diendo presentarse en el mi$l¡lO ~linis

terio (Sección de Consttucciones Es
colares) y en las Se-cciones adminis
trativas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuaci6n
de este anuncio; serán escritas en pa-

pel sellado de sexta élase (4,50 pesetas)
y se presentarán bajo sobre cerrado,
firmado por el licitador, acompañando
en otro, abierto, la carta de pago de
la Caja general de Depósitos o de al
guna Sucursal, que acredite se ha con
signado pre\~jameI:lte,para tomar parte
en la subasta, la cantidad de 7.500 p.e
setas en metálico, o en e'fectos de la
Deuda pública, al tipo que .;:.Ql'<;. es,te
obj.eto señalan las disposic::'ou~s vi
ge.utc~.

A.simismo deberá ~compañarse re
cibo de la cúi1tribución o certificación
de la respeCtiva Admini:<l.r::Jción dt
Rentas, acredit~,iva de que al ai~;.!.n·

ciars.e esta subasta o en el año anterior
el licitador ejercía industria relacio·
nada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
<:ibos justifícativos de venir satisfa
ciendo Lls cnotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que c:ueciescn de cualquiera de los
expresados requisitos, así como las
que, en su easo (tratándose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu·
mentos exigidos por d artículo 11 del
expresado D e e r e t o de 13 de Julio
de 1934.

Cuarta. En d citado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
procederá con arreglo a lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio, dentro del plazo de treínta días,
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en ia GAGE'L'ñ, DE
~LlJlRID, se cumplirli. cuanto previenen
lo~ articulas 18, 19 Y 21 (relacionados
con el 3:) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza definitiva, otorgamiento de
la o;)Qrtuna escritura y pago de los
gustos correspondientes.

Sexta. Sed. condición indispensa
ble para la firma de la escritu·ra de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará .en esta capital y también den
tro del pIno de trcinhl días a contar
desde el de la inserción de tal Or
den en la GACETA DE :\lADRm, 13 pre·
sentación del documento que acredite
el cumplimiento de lo dIspuesto soLre
ltetiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de )1arzo de 1919 y Re
glamento p:Jr:l su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y .el de seguro de incendios
sera de dieciséis meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en tres meses.

),'ovena. Las obras .o.e abonarán por
certHicacioncs mCTl';oJales, en la fo:ma
que se deterrni!:... en el pliego de con·
diciones facultativas y económicas del
proye-cto. en el de condiciones parti
culares unido a éste y en el de condi·
ciones senerali:s para la contratación
dc ob¡-as dependientes de este Depar
tamento de 4 de Septiembre de 1908.

:.\ladrid a 20 de J,farzo de 1935.-~

El Diredor general, Rafael Gonzála
Cobos.

Modelo de proposici6n.

Don ... , vecino de ."'. provincia
de .... con domicilio en la ... de ...
número ... , enterado del anuncio pu
blicado <:n 1:). GACETA DE ~IADRro, con
fecha ... , y de las condiciones y. re·

quisito~ que se exigen para la 2d·
judicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con d.estino a ... ~

se cornurometc a tomar a su cargo la
constrúcción de las misllJ:ls con es
tricta sujeción a los expresados requi.
sitos v condiciones. (Si 510 desea hacer
rebuja en el tipo fijado, se añadirá:
"con la rehaja del ... por 1vO".)

Asimismo se compromete a na sao
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
;::;':\n, consUtuido conarrc¡¡lo a la Ley
~¡~ :J7 de Noviembre de 1931, sobre oro
gtnüzación mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
baj:,.:dorcs de los correspondientes ofi·
cios o profesiones.

(Fecha y ¡firma del proponente.)
S-19,j

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 13 de Octubre último
(GACETA del 1í) .. esta Dirección general
ha seÍ1alado el día 10 de Abril pró:xi
roo, a las once horas. para la subasta
de las obras de construcción de dos
Escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas, en Peralejos de AblljO,
provincia de Salamanca, por la canti
dad total de 53.924,i6 pesetas, con
arreglo 'a las condiciones siguientes:

Primera. La sub:1sta se celchrará en
los términos preycnídos en el Decreto
Presidencial de 13 de Julio de 1934
(GACETA del 31) de Agosto), en la De
lepeión dc Hacienda de la provincia
de Sal:Hnanca, bajo la presidencia del
TImo. Sr. Delegado, quedando de ma·
nifiesto en la Sección Administrativa
de la mencionada provincia el proyec
to completo con la documentación re~

glamentaria.
Segunda, La presentación de plie

gos se har:i a la ?'oJcsa de la subasta. una
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, transcurri·
da la cual se procederá a la aper.tura
de los que hubiereil sido entregados.

En el caso de que dos o más pro
po~iciones resullen iguales, se proce
derá con arreglo a lo que dispone el
artículo 14 del expresado Decreto de
13 de Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a -continuación
de este anuncio; serán escrit;¡s en pa~

pel seTJado de sexta clase (4,50 pesetas)
y se ¡JI"l::sentnriln bajo sohre cerrado,
firmado por el licitador, acompañando
en otro, abierio, la carta de pago de
la Caja genend de Depósitos o de al·
guna Sucursal, que acre dile se ha con
signado prcdDmente, para tomar parte
en la subnsln l:! cnnl!~ad de 2.000 pe
setas en meL'llico, O u'n efectos de la
Deuda púb!ica. 3.1 tipu quepüra esle
objeto señ~11an las djsposlciones vi.·
ger.l=.

Asl.nllsmo deberá acompañarse re
cibo de la contribución () certificación
de la respectiva Administración d.e
Rentas, ?cred¡tativ3 de q~!e al anUll
darse esta suhasta o en el año anterior
el licitador ejercía industria relaeio
nada con la construcci6n.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificatj,.....os de venir satisfa·
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dendo las CUotU5 de Retiro obrero.
Serán desechadas las proposiciones

que careciesen .de cualquiera de los
cxpresa¡]os requisito,;, así como las
que, en su caso (tratimdose de perso
nas jurídicas) no contengan los docu
mentos exigidos por el artículo 11 del
indicado Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del ser·
..icío, dentro del plazo de treinta' días,
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la GA.CETA. DE
:'IL\ImID, se cumplirá .cuanto previenen
los artículos 18, 19 y 21 (relacionados
con el 2.3) del mencionado Decreto
~.{cer,ca de la C~)l1.s~gnad6ne importe de
la fIanza ddIlll ti_va, otorgamiento de
la oportuna escritura y paGo de los
gastos correspondientes. <:>

Quinta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
adju4ic~ción de 1:'1 contrata. que se
otorgara en .\ladnd y también den
tro del plazo de trein to días a contar
desde el de la inserción de dicha Or
den e~. la GACET.... DE i:'t1AnRID, la pre
séntaclD~ d,el documento que acredite
el cumplImiento de lo dispuesto sobre
Retiro obrero en la base tercera de~
Decreto de 11 de .:\larzo de 1919 v Re.
glamento para su ejeCUCIón de :21 de
Enero de 1921.

"Sexta. El plazo de ejecución de las 1

~>.:fas y el de seguro de incendios será
ue ocho meses.

.Séptima. El plazo de .garantía se
fip. en cuatro meses.

O?~~va.. Las obras se abonarán por
ccrtldcaclOnes. mensuales, en la forma
q?e, se de.terlmn~ en el plie;::o de con
dlc.:.ones u\CuItatIvas y .económicas del
proyecto, en el de condiciones parti
c~lares unido a éste y en el de condi
CIOnes generales para la contratación
de !;bms dependientes del ).Iinisterio
d~ Instrucción pública v Bellas Artes
de 4 de Septiembre de 1908 '

::\~?rid a 20 de :!lIarlO d'e 1935.
El Ll!rector gcneral, Rafael González
Cobos.

Modelo de proposición.

Don '. _, \'ccino de .. _, pro..-íncia
d~ "', con domicilio en la '" de ...
nt~T!lero ._., ent~rado del anuncio pu
})l1eado en la G,\CETA DE }'1j,DIl.ID, con
fe~h~ ... , y de las condiciones y re
9i!1~ltO~ . que se exi::;en p3ra la ad
JudlcaClOn en pública subasta de las
ohráS de nueva pIar: t:1 con destino ~ ",'
se com;.m?;net¡: a tomar 8 su cargo la
~onstrucclOn de las mismas con es
t~icta sl1jeci?n a los expresados requi
.sItoS)' condIciones. (Si se dese:1 hacer
rebaja en el tipo fijado. se añadirá:
"con, lo, rehaja dfl ... por lOO".)
, ASImIsmo se compromete a no sa

tIsfacer a los obreros que haya de uti
!17.?r. en tales obras rrmuneraciones
l!1fenores a lns mínimas que rijan en
dí~ha loculit1nd, fijadas pOI' ei Jurado
n~i.xto de 1: I!HluSlria de la Cor.:struc·
C: lOn:. L'olls!ltuylo con ~rre~lo a la Ley
Oe ~I d?~o\'l~mbre d" HI~l, sobre oro
gan.z3l:,!on mlxt~ prtr(esÍonal O por
conve:i!OS colcctIYOS de trabnjo entre
l::!s ~\socinciQnes pnl!'on,11c<; y obrera'5.
? b}e!1 gene,alizadas en los contratos
?n~h\'lduales entre ctnpresal'ios ~' tra
b?J3dores r1e ,los correspondi.entes ofi
ClOS o profeSiOnes.

(Fecha y firma del proponente.)

S-198

JU1>t'TA DE LA CIUDAD lli.~lVERSI

TARlA

COSCURSO DE OBRAS Ni-:M. 4.Q.

La Junta de la. Ciudad Universitaria
abre un concurso para las obras inhe.
rentes a la colocación de las tuberías
destinadas a recibir las aguas químicas
y fecales de 105 edificios de Ciencias
Químicas y Físicas y conducirlas a la
red gene¡,al de alcantarillado, con arre
glo al pliego de condic:íones y plano
redactados al efecto por la Oficina
técnica, documentos que podrán ser
examinados en las oficinas de la Ciu
dad Uni.yersitaria todos los días labo
rables de cinco a ocho de la tarde,
hasta el día 20 de Abril, facilitúndose
a los concursantes que 10 sol; c:iten co
pias de los mis'mos, previo pago de los
gastos que dícbas copias orig"rnen.

Podrao tomar parte en este concurso
las Entidades o Empresas españolas
que cumplan los requi:;itos señalados
el?' .el artículo 1.0 del Pliego de con
dICiones gener.ales para la contratación
de las obras de .construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acom~
pañadas del recibo de depósito en
efectivo, en la Tesoreria de la J:;:mta
de la Ciudad Universitaria, pOto la can
tidad de 5.000 pesetas, como fianza
provisional para totn:Jr parte en este
con cur$O, pudiendo ingresar previa
mente dicha cantidad en la cuenta co
rriente que la Junta tiene abierta en la
Central del Banco de España y presen
tar el resguardo correspondiente. Se
acompaií.ará, además, la declaración
de jornales minimos y demas reauisi
tos que prescdhe el Decreto·ley 'de 6
de Marzo de 1929 y la certíficación de
~o exhlir ninguna de I;:¡s incompalíhi
hdarles que señala el Decreto de 24 de
Diciembre de 1928.

Las proposiciones estarán suscritas
por personas O Entidades españolas,
debiendo mostrar los repre,qcnt::mtes
los documentos que los ::Jcrcditcn como
tales. Se unira también a la proposi
ción una relación de las obras que los
proponentes tengan tjecutarlas_

Las proposkiones deberún presen
tarse bajo sohre. cerrDdo v lacrado di·
ri;:¡idas al SecretÚI'io de lo Junta d'e la
Ciudad Ullh'ersit~ri¡]. entreg{mdosc en
las oficinas de la misma nntes de las
dieciséis horas del dí~ 22 de Abril
próximo.

La Comisión de Obras o persona
que se designe en rCP¡'csen lación del
Secrehrj.) y del Arquitecto Director
de la Ciudad UniversÍt3ria, se :,:,cuni
:-án el mismo dia 9. las d¡[',:;isiele ~orus.

procediéndose. ante un :\ot3rio, que
levantara el acta correspundiente, a la
apertura de los plie¡:;os presentados.
pudiendo asistir 3 dicho acto los con
cursante:> o sus rep:'esent:Jntes.

El :::djudicalnrio () a(!judicaturios
quedan obligados ~I elevar a escritura
pública. en el mús breve plazo posible,
el oportuno contr;,¡to de la ndjudica·
ción (!e las úbr<ls, as¡ corr.o a depositnr
en la Tesoreri::l de la Ciudad Universi
taria, antes de 1:1 firma de la escri
tura, la fianza definitiva. igual al 5
por 100 de ln cif:'u de !D. adjudicación.
en metálico o l'O va lores de cualquiera
de las Deudas del Estn<io, computada
con arreglo a la cotización oficial del
día de la firma del contrnto.

Al depositar es'u fianza podrá el
adjudicatario retiráf la. fianza provi~

sional o dejarla como parte integra: .. \O

d.e la fianza definitiva.
Correrá a cargo del contratista el

pago de la escritura de con trato y su
copia; el de los derechos que pudieran
devengarse y cuanto~ gastos e impues
tos se estableciesen por razón de las
obras que se contraten, sin que por
estos conceptos pueda exigirse pago
alguno a la Junta de la Ciudad Uni
versitaria.

La Junta de la Ciudad Universitaria
se teserv~ la facuJiau d(; elegir libre
mente, entre las proposiciones presen
tadas, una o más, si 10 juzga conve·
niente; pudiendo, igualmente, des
echad..s totlas.

l\íadrid, 20 de ~!arzo de 1935.-El
Secret:lrio de la Junta, José Ferrandis.

S-
--....·.-<0•• -

ADIl1lNISTRACiON PROVINCIAL

UIVERSIDAD DE lVlA.DRID

Facultad de Medidns.

Vacante en esta Facultad de :\Iedici
na úna Auxiliada. temporai adscrita a
la Cátedra de Obstetricia y Ginecolo
gía, ~. debiendo pl'ovel:rse dicha plaza
en virtud. de concurso con arreglo a lo
dispuesto cn el H.¡::ll deCl'cti) de 9 de
Enero de 1919 ("G<lCct3" dd 10). Y dé
más disposieiones reglamcnt~rias, se
convoca ror el pres~nte anuncio a los
que s<: enClWU tren en condiciones de as
pirar a ella, para. que puedan solici
tarlo en el término de veinte dias, a
contar desde la publi.::ación de est-e
anuncio en 13 "Gaceta de :\r:H~rid".

Las ícst:lncüls, aeQIDJlaüad:Js de los
documcnto~ que ;1c¡-editcn los méritos,
se pr~senta¡-áll uu.:lIltC dicho plazo en
el Decanato de la Facultad de :\1edici
na de once a doc.e de la Dmilana, tedos
los dias laborables_

Según las di;,jlo:',idonc,q dgentcs. los
nombramientos serún conferidos por
cuatro unos, prorrogabl<.:s por otros
cuairo a propuesta de la Facullad.
cumplidos lo" cuales. (:csaran el'! d dcs~
crnpei10 de su misión .sin puLler o.ptar
a nuevo nombrumico.to de la misma ca
tegoda o ChiSC.

Para <ls!Jinu." :;,1 cargo será indispen
sal>l-e tener :lPj-t>DaUOS los ejercicios de
gl'a.c~o tie Licenciarlo. y para tomar po
seSIon, pre~('nl<\r el titulo cor.espoll
diente <l did10 grudo, según disuooe d.
artículo 11 dd Real decreto d.e [1 de
Enel'o de 1!HlJ,

SL't:Ín m~l'i !o~ prderen tes para ser
nombraJos, ~('gún (E.~JJO!H: el ~ir!k!111)

10 del rn¡:i1cionatlo Heal decreto:
Los lrnLajos de in\"Cs~¡gat:iúr.. per

sonal.
L:t superioridad de iit ..los.
Los ~cl'\'iclos p!'l~stad()s COil10 Aux[·

li;il' iG¡(;¡'ir~w y gratuito ocumo AVl!-
da¡¡ lt,., de cl;:¡sr.:s p¡'ácticlC:, -

Oposiciones practíc3das. y
Expedicl1!e académico de los aspi

ran ~(.:~.

,Las Juntas de Facu!t;¡d pod¡-;ín exi
g~1' ,a 1(,15 ~Cl,'cUI·san tes ltl p,':'tctiC3 de
tli8~m CJ(:rC1ClO r;8r~1 pode,' al;!'ccbr la
a¡¡lllJO que tcr.;;an p~lr<.1 el cic:..<::mpeño
d<:1 cargo_

~l:ldrid. 13 de :'hrz;.¡ de 10:)j.-El De
cano, 2\1. ~larCiuez.

P-132
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AHUNClGS DE PREVIO PAGO

LA PREVISION REGIONAL DE LA
DEPENDENCIA. S. A.

SEGUROS SOBRE .E:-<FER1.1EDAl)ES.--,HAH
CELO:-<A

tícul0 16 de nuestros Estatutos, o::onvo
ca a Junta general de señores accionis·
tas para el dia 31 de los corrientes, en
este domicilio social, y hora de las cin·
ca de la tarde.

Estación de Pedro .Martinez (Grana
da) a 6 de ?I:::arzo de 1935.-EI Presi
dente, José Escribano y Serrano.

X-1431

LA REFOR~. S. A.

SEGUR.OS DE F!';Fip.~mDADES

Balance general en 31 de Diciembre
de 1933.

PESETAS
ACTIVO

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Balance al 31 de DicIembre de 1934.

Por La Previsión RC'.!ional, S. A.: el
Director- Gerente (ilegible).

X-1425

53.665,05
57i.i5
879,75

55.122.55

52.356,25

50.000.00
780.5()
87,50

1.488,25

12.685,95
8.826,25
7.610,15

22.735,10
i80,50
99-6,35

1.488,25

52.356.25

30.607,00
200,00

5.663,50
10.350.00

2.6'67,40
2.868,35

X-1429

Barcelona, 31 de Diciembre de 1933.
La Reforma. S. A., el Director, Au
gusto ?JI. Valle.

HABER

DEBE

Prin13s .
Cupones .
Regularización valores .

PASIVO

Capital .
Reservas técnicas .
Remanente beneficios 1932.
BenefiCios 1933 .

pESETAS

Cuenta de Pérdidas y Beneficios.

X-U18

Don Eugenio Ruiz de l:a Peña y doña
Felicidad FenJ.ández y Fernández, ase
gurados en la Compañía Adriática de
Seguros, declaran haber extra-dado la
póliza número 12.9f.iO/E=. emilida p(¡r
dicha Sociedad el 18 de )la)'o de 1932.
y en cumplimiento de lo que dispone
la Real orden de 27 de Marzo de 1915,
hac~n público dicho extravío por me
dio de! .presente anuncio, a fin de ha
cer constar que si no fuese presentada
ninguna reclamación respecto al expre
sado contr~~to ante la Dirección para
España de la citada Compañia., Aveni
da de Pi y :\1ürgall, 17. Madrid, den
tro del término de treinta días. a con·
tal' desde la publica(:Íón de este anun·
cio, se tendrá por nula y sin efecto la
pNiza original y se emitirá un dupli
cado en sustitucíón.-El Director :para
España, ilegible.

Caia .
Deudores ..
Banco de Es~aña, cuenta

depósito .
Valores en carlera .
)10biliario .
Gastos estflblecimiento .

Siníestros .
Gastos producción ..

médicos ..
Administración ..

Reser,-as técnicas .
Amortizaciones .
Beneficio liquido ..

COMPAxIA ADRIATICA DE SEGUROS

40.035.96

3.434,85
17.546,20
15.722,22

2.425,26
47,43

810,O{)

5.929,24
14.7().t,50

198,25
1.466,90
4.655,16
1.379,16

1.334,29
5.137,80

203,82
500,40

4.526,44

40.035,96

250.000,00
882,50

1.133,74

200.000,00
4.526,44

6.937,34
400.000,00

5.400,00
Sa.53l-l,í5

1.130,12
3.455,15
2.931,32

150,00

HABER

Scwu: del llaber...

Suma del Debe __ .

DEBE

Ahsorción reservas de 1933.
Primas recaudadas ..
Renta de los inmuebles.•...
Cup-ones .. _ ..
Intereses ..
Ascenso del cambio de va..

lores .

Pérdida del ejercicio de
1933 _.

Subsidios por siniestros ..
Gastos de producción .
Gastos generales...... __ .
Sueldos de empleados...•...
Derechos de cobranza .
Contribuciones e impues-

tos .
SCT"Vicio ·de Clínica .
Amortización del mobilia·

rio .: ..
Gastos de farmacia .
Beneficio del ejercicio ac·

tual .

Suma del Pasivo... 456.542,68

NUEVA VIDA, S. A.

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

PESETAS

Suma del Activo... 456.542,68

Efectivo .
Inmuebles .
}'ondos públicos del Esta·

do .
Valores diversos ..
~Mobili3rio y mater:al ..
Yaríos deudores .
Intereses anticipad-os ..
Depósitos .

PESETAS

U~li'('('lona a 31 de Diciembre de
19J4.-·Por Nueva Vida S. A..: el Di·
rector Gerente (ilegibleS-

X-1423

Balance al 31 de Diciembre de 1934.

A!GTlVO

COMPA..'~IA DE SEGUROS SOBRE E.."FERME
DADES.-BARCELONA

PASIVO
Capital sociaL ..
Depósito de inquilinos .
Impuesto,; a liquidar ..
Banco Vitalicio de Espa-

ña _ .
Beneficio .

215.384,43

PESETAS

582.149,46

7.621,52

PESETAS

56;1.55;;,05
1.019,76

301.25

15.273.40

532.H9.4G

150.000,00
440,66

8.542.30
28.277.75

8.975,35
11.528,85

7.621,52

4.i61,91
307.494,55

13.323,;)0
28.21-1.60
13.993,55
20.336,75

3.075,95
24.625,88

9.024,20
8.542.30

28.277.75
3.609,20

109.2!7,SO

64.232,94

5.700,00
10.196,25
12.184,05
12.980.00

100.000,00
10.091,19

215.384.43

Suma del Haber...

Suma del Debe_..

H.'\.BER

DEBE

Pérdida ejercicio de 1933.
Pagos por siniestros .
Honor<lrios facultativos .
Sueldos de empleados .
Gastos de propabanda .

generales .. _ ..
Entretenimiento de los co-

ches __ .
Derechos de cobronza _.
Contribuciones e impues-

tos _.. __ .
Rcser\'a para siniestros.. _.

para riesgos ..
Amortiz~c:ones dj·:ers2s .
Oínica, consultorio y far-

fJlacia -.-_._ .. _
Beneficio del ejercicio ac·

lual .. , .

Recaudación de primas ..
Intereses .
Fluctuación cambio valo-

o res .
A1Jwrción rese r y a s d e

1933 ..

.-\lCTr.·O
Efectivo _._ .. _..
Fondos públicos del Esta·

do .
Valores diversos .
}fobili:¡ri.o y materiaL .
Automóviles _.: .
Predios urbanos...•...•......
Yarios deudor·cs .

Suma del .4.elivo ...

PASIVO

ELECTRICA DE SA~ ~..L\~UEL, S. A.
CO¡";VOCAT RJ.....

El Consejo de Administración. de
clJuiormiuad a lu pnxeptu:do en el aro

Capital social.. .
Besen'U cstatut2ria .

para siniesiros .
para riesgos .

Impuestos a liquidar .
Y3rios acreedores .
Beneficios ejercicio 1934 .

-----
Suma del P~iDo...
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BANCO ESPAI\JOL DE CREDITO

Balance genercit al 28 de Febrero de 1936.

A \.; TI V O Pesetas. PASIVO Pesetas.

&fecias ue c)mercio >ast:J. no-
Venta días ••••••••••••••••. 307.549.901,15

Título~:

Fon.los público:;...... •••••••• 520.641, 773,69
Otros valores ••••• " •••• •••••• 133.824:.660,28

~ ..
íDJnUeOtes *' ••••• i1. i1 'IP 'iI"
~IobiliarIo el ¡nst~I1ación •••••••••••••••••••••
Ac,.;\eno:.; eIl cartera •••••••••••••••••••••••••
DJbles ,••••.•••••••••• " .
SUf)o.ta~ d? ord8n .
,-·ue:.¡ta~ dlVerS:lS " .
Deurloreg DOr aceotaciones ••••••••••••••••••
Operaciones en camino .

07.621.926.17

100.000.000,00

14.242.606,41
37.1l2.8:~:159

7.000.000,00

í. 500. 000,00

1.766.426,17

182.272.228.34
5.645.809,19

525.801.884,79
98.101.760,38

I.430./)lJ4,59

484.823.509,85

mes 11I ,. 11I lo iII 11I ..

Fondos de reserva:
Kstatu taria . . .....•...••••••.
De previsión , ••.•.•.••••.....
Para amortización, inmuebles.
Especial para regularlzaci6n

divídemlo . • _ .
Remanente de ejercicios ante·

riores 11I .. 11I ..

Acreedores a mayorE'3 plazos "
Acreedores en ::00neda ex tran·

jera ,.
______ 1,298.075.197,14

Efeotos y'demás obligaciones a pagar......... 4.21.5."137,46
Cuentas de orden. •••••••• •••••••••• ••••••••• 117.533.168,36
Cuentas diver:i!as... •••••• ••••••••• ••••••••••• 11.1.8;;6.226,02
Aceptaciones ~ ,. 11I.... 43.170" ::'90)75

Acreedores:
Acreedores a la vista•••••••.••

Bancos y banqueros:
En pesetas .•••..•.••••.•••••.•
En moneda extranjera ••••••..
Acr",::! lores hasta plazo de UD

Capital ••••••••••••••••••• $ •• , ••••••• ~ •••••••

182.9G9.;:;OG Gl
29.303.736,68
4.2S3.087,09

48.644.500,00
14.230.90.,37

117.533. Hi8,36
1:>2.4,,;3.690,08
43.170.39075
18.121.907,84

1.745.452.646 50 1.745.452.641.i,úO

962.0LG.;;35,12

242.743.419,60

81.394.978,12
26.270.553,65
74.053.289,28

1.250.68'>,56

21. 759.~32,36
5.225.5119,29

214.761.599.80
996.9IS; 15

Créditos:
Deudores con g-arantfa prenda-

ria 11I * .

Deudores varios a la vista •••.
Deu ¡ores a "laz.o ••••••••••••
Deudores en moneda extran-

Jera - olI ••••••• ii ...

Cartera:

Caja y Banco:
Caja y.Banco de Espafia•.•••••
M:.;In·~da v billetes extranjeros.

Ban,-;·);; y banq ueros:
:En pesetas '11 .,. ••••••• _.

En moneda extranjera ..••••••

.y-alores nominales ••.••••••••••••••• u ••••••• 1.960.888.642,91 Cuentas de valores nominales ••••••••••••••• 1.960.888,642,91

:"1;;¡nlorme: Bl Jefe de Contabl1iuad, Lorenzo Barrio Lucas. - V.o B.O: El Director general, Epifanío Ridruejo.
X-1425

BAJ.~CO ESPfu~OL DE CREDITü

Sucursal de Oviedo.

Habiendo sufrido exlravio en pOlkr
del interesado el resguuruo de depósi
io de este Banco, nÜInero 4.301, a nom
b~ de D. Arturo Aln..rez González,

. comprensivo de 7.500 pesetas nomina
les en quince acciones de Elt.'Ctra de
'Viesgo, se hace público diabo extravío
y s.e advierte que el que ~ crea con

. derecho a reclamar puede hacerlo an
tes .del dia 15 de Abril próximo, .pues
transcurrido dicho plazo sin reclama

,Ción de tercero, este Banco anulará el
original y extenderá. nuevo resguardo,

-.quedando por ello exento de toda res·
ponsabilidad.

Oüooo, 15 de )'far:r.o de l~3;).-ElDi·
.rector, Angel Lópel Hita.

X-1427

BA.l~COESPA....'WL DE CREDITQ

Sucursal de Oviedo.

. Habiendo sufri.do extravío en poder
del interesado el resguardo de depósi
to en este Banco, número 1.;:)15, a: nom-

bre de D. José Fana Alonso, expedido
con fecha 14 de :Mayo de 1912 por don
~laauel Caicoya, comprensivo de 2.000
pesetas nominales en cuatro titulos. se
rie A de Deuda perpetua al 4 por 100
interior. se hace público dicho extra
vio y se advierte qu~ el que se crea con
derecho a reclamar ,puede hacerlo ano
tes del día 15 de Abril próximo, pues
transcurrido este plazo sin reclamación
de tercero. este Banco anulará el Ori
ginal y extenderá nueVO rCllguardo,
quedando por ello exento de toda res
ponsabílidad.

Oviedo, 15 de :Marzo de 1935.-EI Di
rector, Angd López Hita.

X-1428

COMPA~IA ARRENDATARIA DEL
l\1ONOPOLlO DE PETROLEOS, S. A.

Pago dividendQ compleme-ntario, ejer
cicio 1934.

El C<Jnsejo de Admi.nistración de esta
Compañíá, cwnpliendo lo resuelt? P?r
la Junta general de seiíores a~oil1s

tas celebrada el 20 'lÍe los corrIentes,
ha' acordado distribuir un dividendo
complementario de 3 por lOO, con de
ducción de impuestos, a las acciones se-

rie A, números 1 al 90.000, y serie E,
números 1 al 300.000, cuyo pago se
efectuará a partir uel dia 4 ud próxi
mo mes de Abril.

El expresado dividendo se satisfará
en la forma con(ll,id8 a los titulares
que como .propietarios figuren en el
Libro·registm de la Compa"ia el día
25 del corriente roes tie ~larzo, .:n cuya
fecha se interrumpirá la ;¡drhisión de
transferencias hasta el día 4 de Abril
próxl!Do, que se S~Ü:Hl:l pura .!Id pagA).

)ladrId, 21 de )1arzo de 1\t35.-EJ Se
cretarIo general, J. :\1. ComYIl.

X-14:H

GAS l\lADRID, S. A.

De conformidad con lo preü"lo l:il

los Estalulus ue csl;,¡. Sucieu;,¡d, se CDn

voca a Junla general ordinariD. dc "c
ñores accíol1ist~lspara el dia 8 del prú
ximo mes de Abril, a J:.¡s doce de la
mañana, en la Avenida de:! Coode de
Pcñah-er, número :J3, lJajo el sigu¡enl~

orden del día:
1." )'lemoria. balance y cuenta ue

ganancias y péniülas dd ejercicio 193-1,
y su aprobacíón si procede.

2." Distribución de beneficios.
3." Nombramiento de Con;;ejcros.
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X-1422

:\l:adrid, 21 de :\iarzo d{' 193.5.-El D!
reclor general, Vicente Gómez :.\luñoz.

X-1417

EDIFICACIO~ES P'}...DILLA, S. A. C.

La Gerencia convOca a los acciol1is·,
tflS de la Sociedad a Junta general 01'·
<linaria, que a los efectos del examen
:Jo" aprobación de cuenlas se celebrará
el di~ 3ü del co:,riente, a las oncet en
la Cámara de la industria.

::\'Iadrid, 21 de Marzo de 1935.-Por
la Gerencia, flamón Azorin.

X-1420

I.N~WBILL\RlA PALAFOX, S. A. C.

Ei Cousejo de Administración cOll\"O'
ca a los accionistas de la Sociedad a
.Junta general oNlinaria, que a los efec
tos del examen y aprobación de cuen·
tas, se celebrará el día ao del corrien·
te, a ias once 7, media, en la Cámara
de la Industria.

)ladrid, 21 de :MarL:O de 19J.:).--El
Presidenle, Ramón Azorin.

X-1419

DIPUTACIOS PROYé"ClAL DE l'rL-\.
LAGA

CONCURSO

En cumplimiento de acuerdo adopta
do por la Comisión gestora de esta
Excma. Di¡;utadón en sesión del día 21
del próximo pasado mes de Enero, de
conformidad con lo prevenido en la
lJ:¡rtc vigt.:nie del Estatuto provincial.
Heglamento de 15 de Julio de 1925 y
artículo o:' del Reglamento de Funcio
narios técnicos de ~sta Cor:poración, se
abre concur.so para proveer dos plazas
de Ayudante de Ingeniero con destino
:1 la Sección de Yins y Obras provino
ciales, dot~l.ia cada una con e-l haber
nu:d de 5.00D pesetas ~. la gratificación
fija, también ¡¡nu:il, dc 3.000 pesetas;
cuyas oot3c10n("5 seran satisfechas con
cargo.a la subnmción del Estado para
c:.ullinos vecinales.

Disfruladn ¡¡UCIn:Js las die!!:.s e in·
d~rnnizaci()m:s reglamentarias por ser.
dcios extr:lOrdillarios, estudios, repbn·
tt os. l;quidacioncs. cte., .en los casos,
furma Ji cuantía <:n que las abona el
Estado_

La misión tic e:;lus funcional-jo.:> ser;t
la que por su categoría le~ eorre"ponúa
<icntrú de l....s seniícios vmpios de :;li
c<lr~o .... que rc!acion:Hi,)s con ellos les
encl)miende la CO¡'por:lción y tendrán
los der..-cheJ'i y deben:s que asigna a SUs
enlPleados los Hcgl:J.H1cntos ue la miSTn:l.

Las solici ludes serón dirigidas al se·
iiÚ'l" Pré~idcn~e de b Dipulación y se
JJres-cnlarit.n en la Secn:!:JI-ia de- la mis
lU~!, t::n b;, bor¡.¡s de l.Jfic:ni!, Je¡¡lru de
los treinta días h<ibih's siguienks al de
la puhlicación de este ánuncio en la
"Gacet:J de :\1:Jdrid·'. dcbiclHlo venir
ac(. ~llpaJ1adas de h cédula personal. ti·
tulo jJl-ofc"ional o testimonio notarial
det mi.,mo dclJidamente legalizado; cer
tificación de naclmicn:o del Regbtro ci
vil, también lcgaJirdo para íos naci
dos fuer:: de este t.crriloric' '1otarial;
cerEti("adón negalÍ\';¡ del Registro Cen
t03l de P~l1ados r Hebeldes. jo" ct'rlinc<l
~:ión de bucn:; c011uuda cxp.:uida por la

'*Alcaldia de la localidad donde en la
adualidad resida el interesado; pudien
do además aportar cuantos documentos
crea conv-cniente a sus méritos.

La edad para toma, parte en este
concurso, será la comprendida entre los
'\'cintitl-és y los cincuenta años, no .pu
diendo concurrir más que los que per
tenezcan al Cuerpo de Asudantes de
Obras públicas.

Cna ....ez transcurrido el .plazo de los
treinta días selia!ados y dentro de Jos
treinta siguientes, la Comisión resol
verá.

Los que resuJ ten nombrados deberán
tomar posesión del cargo dentro del
plazo I'eglamentario de un mes.

Ko flgur:an':io estos cargos en la plan~

tilla de funcionarios de la Corporación
~' estando su existencia condicionada a
Jas necesidades del servicio de caminos
vecinales, ~e hace expresamente cons
tar para cODocirrúento de los COnCur
5ant<.7:;, que los empleos concursados du
rarán en tanto esté dicho servicio en
comendauo a -la Diputación y esta Cor
poración reciba las cantidades con que
el Estauo subvenciona la construcción
de los referidos caminos.

:Ylálaga, (j de Febr.e¡'o de 1935.-El
Preliideule, Enrique )Iapelli.-P. A. de
la C. G., el Secretario, I-{afael Durán
Pulís.

X-1432

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE
BARCELONA

Percibida por e:sta Junta la subven
ción otorgada por Orden del Ministerio
de Obras pUblícas de 19 de F~hrero úl
timo, para la amorLÍzación de obliga
ciones del empréstito que tiene la mis
ma en circulación, de conformidad con
lo resuelto por esta entidad en sesión
de 27 del propio mes de Febrero, se
anuncia públicamente la amortización
de 205 obligaciones, bajo las siguicntes
condiciones:

1: La citada amortización tendrá
efecto por sorteo entre las obligacionf:s
hasta la de número 10.000, inclusive,
<le las que restan en circulación, todas
ellas colocadas en la misma fecha de
:W de )Iarzo de 19()8.

Este sorteo se et\:ctuará por cente
nas. representadas por una bola cada
una, sumandose el número de las obli
gaciones que que.cian por amortizar de
c:tda cen tena que resulte extraída, has
ta completar la cifra de 205, J' teniendo
en cuenta que si hubiera un exceso en
la última centena, se contará únicamen
te el número tic las obligaciones que se
precisen hasta completar la cifra men
cionada, de menor a Il1a:yor.

2: La citada amortización, a los
fines de lo que se dispone en las bases
de emisión de tal ~mpr(>!'tito, sed. for
zosa. por tanto los tll:..1edore:s de las
que resulten amortizadas, tcndran de
recbo al cobro del cupón, '"eocimiento
l." de Abril del año en curso.

3." El día 30 del actúal, a las doce,
tendl'á efecto el acto ,público de dic,la
aillortizaciún ante Notp.rio, por el que
se lcvant¡mi el acta correspondiente.

4." A partir del día siguiente hábil
al referido :lcto, previa la presentación
del titulo amortizado, con cupón ven
cimiento 1.0 de Julio del corriente año
y sigu.lentes. ·s factura de liquidación
correspondiente, que se facilitará en

Secretaria, y en la que constará el Des
cuento que por impuesto de Utilidades
sobre el premio {le amortización debe
hacel'se con [,rreglo a las disposiciones
dgentes, será satisfecho a razón de
500 pesetas cada una.

5: El importe del cupón vencimien
to 1." de Abril del .presente año, de las
obligaciones amortizadas, será abonaGo
por esta Junta en la menlada fec:ha de
su vencimiento.

Barcelona; 12 de Marzo de- 1935.-EI
Secretario-Contador, Vicen te Arias de
la :.\l.aza.-Visto bueno: el Yiccpresidoen
te, Juan Ferrer y Puig.

COMPAÑIA. NACIONAL DE LOS FE·
RROCARRILES DEL OESTE DE ES

PAÑA

E~ia Compañía, debidamenk autori
zada, ~aca a subasta el suministt'o <lc
60.000 traviesas de roble nacional, en
partidas que no deberán exceder de
5.000 tl'avie:>as, entre Redondela'y Vi
llagarcía.

Los pliegos de condiciones faculta·
tivas, partkulares y generales y econó
micas que han ~le regi~ en dicha su
basta, pueden ser examinados en el
Servicio centi'al de Via y Obras de la
citada Compañía, situado en la estacion
de :\ladrid-Delicias, todos los dias h
borahles, de nueve a trece horas.

Las. proposiciones se admitirán hasta
las doce horas del dia 12 del .prÓximo
mes de Abril, y deberán dirigirse al se·
ñor Director de la Compañía en sobre
cerrado y lacrado, con la indicación de
"Proposición para el suministro de tra·
viesas", consignando en ellas ei núme
ro acreditativo de haber depositado !:l
fianza provisional señalada en el co
rrespondiente pliego de condiciones,

- con arreglo a las disposiciones vigen
tes:

La apertura de las proposiciones ten
drá lugar en esla Dirección, a las doce
hOl'as del dia 13 del citado mes de
Abril.

)ladrid, 20 de Marzo de 1935.-EI Di·
rector de la Compañia. Luili :\loraks.

X-1-l34 .

MUTUA DE SEGUROS DE LA FEDE·
RAClON ESPAÑOLA DE ARMADOR.ES

DE BUQUES DE PE~CA

Habiendo sido suspendida la reunión
de la Asamblea general oN1inaria con
,"ocada para el dia 10 de :'\1:lI'Z1) de
1935. por la ,:\-lutua de Seguros de la
Federación Española de Arrnadore:; dc
BUq'Ues de Pesca, se hace saber a los
Sres. Mutualistas por el presente anun
cio, que dicha reunión se celebmra el
día lO de Abra próxh.lO, en ~l iocal
social, -:,all-c d~ :.\larqu~; de CL:.~as, 2;-"
prlmel'o, de esta cavital, a las Jicz y
treinta de la mañana.

:.\Iadl'id. 18 de :.\larzo de 1935.
X-1H3

MUTUA DE SEGUROS DE LA FEDE·
RACION ESP.t!.SiOLA DE AHM..-\DORES

DE BUQUES DE PESCA

Habiendo si-do suspendida la reunión
de la Asamblea gen,~ral extraordiLaru.
convocada pa.a d día 11 Je )'larzú dI:
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1933, por la Mutua de Seguros de la Fe
deración EspaD-ola de Armatlorcs de Bu
<¡u~s de Pesca, se hace saber a. los· sc
¡lOres :\iulualÍslas por el prescnte aanD
do, que dicha reunión se eelebrm'á el
día 1U de Abdi próximü, en el loeal
:>ocial, calle del :\Inrqués de CulJas, 25,
de esta capital. a las cuatro de la tarde.

:\1aJrid, 18 de ~íarzo de 19:~5.

X-H42

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Doña :Uaria Gonz:ilm: dI; la Peña,
viuda de n. S:JI11iago :\iéllde'l. Plaza, :-\0
'¡¡.-io jUDila<.lo que rué lie Ciuctad-l\<.:al,
ya tallecidu, solieita la devolución de
la 1ianza que el mismo constituyó para
_?:lran tir su c!.lrgo, qu; en sin'ió también
Lb i\olarias Ge IkriaJ1;:;a de Duero.
Bn:a de A¡-agón. Calat:.tynd. Alc:Jñiccs.
Hute y Cetare. En su virlud, se tija el
,¡Jlazo de un mes, con laJo u;;s¡je el dül.
de la inwnióll de c,;l~ anuncio en la
"(jat:cia Uf;:; :\.:_aJriÚ", para que q,licn tu
'·i{.'"r3 que deducir aiguna r~ciamación,

la formule ank la Junta dirediva de
este Colegio. . .

Lo que M: publica según se preYiene
en el :';'liculo S1 del Hcglarncnlú 1\Ol<l
!'lal.

Afuucete, 1;:; de .\lan:o de 1935.-El
D:..'emo, J uail J,lartinez Orti:.:..

X-1444

ELECTmCA (~E""TRO ESPARA, S. A.

Por aCUCl'l!D del Cün~cjo d<= .\dminis·
tl'<.lciull, s<: COfn;uC.a a j unl::¡ general or·
IlLn;li"la (\e acd~Jtllsta~, que se celebrara
ti I.ha ti de AUl'U ¡Jrüxullo. a 18.s doce
'~e la maúan<t, e:i el domicilio social,.
calle de 1;; Vide;rül. nUInCl"O 1, de esta
nila,

.\ladi'i-d. :!U í.Í<.: ~,iur:w ue 19:3;-,.-El
!),cs"'knk l1<:1 Lvnscju úe Administra
ción, Luí:; dI: l'-lgUCl"lJ:l y Alonso ~lal"

lmez.
X-14:SU

AZCCAHERA DE M.:\.DRLD, S. A.

Se prCY;¡::l<: :l tú:' kllet1.ures ~c oL}i
gadollC's W: ~~~,ta ;-joClCU¡¡U que, a par
111' lÍ<; 1." Ú~ .-\lIl'i1 próximo, se verinca
l-~ d ¡";'!.::') u;': lo" illteJ'e~~s v~llcidos,

conlnl l'n:~cnL1d0n LId cupun número
H ot: ¡aS llHslllas, :'1 razón de 13,75 pc~

sdas caJa ~¡uu, en Jo:> Baneo:; de Ara
Mua y \le \'i:l:L:3ya, Jc l'"ta capi lal.
" .\i",Uj'H.1, :!l L1<.: :üan.o Uf.: 1:.t:15.-El
C.un",,';U -.le _'!l.t.lminisll-ación,

X--UIG

CO)H'Al'~lADEL 1"EIUWCAiUtIL CEN
Tl~A_L Uro: AiL\.GUN

E::'~:l Compailia tiene el ho,)1101" de ¡:ro·
lJi:r 1:1\ evilUI::l:lI,-.:nto iJc los tenedorC'S
,~e su~ üLligat"lO:¡¡:';' 4 por 100 que, a
lJ<irL"· ,h; 1.- '.1': .\!.J¡·jl lJl'óximo, :-;C·I.la
;.4:Jnl d l'u.;,(;J1 TIllm ..,¡-O tH que vcP..r.;c en
J,<.lual liia, colltl'a cnt'l':~a úd mismo, a
l":l2l.11 d.;: Ji e:L llC::.t:i<1:i po!' !'upün.li lJ.n~s
ue tuda i:ilpucstu para d (¡bJigacionís
t¡~. en lus E.\l;1UlL..:.:¡mienlus si<,;uit:nlcs:

Banco Ll'Cluij •.>. B<lncu Intl':-,.3doTI:ll
Jc lm.lusiri¡¡ y L'Jmen:ío, Bauco de Hi.!·

bao y Banco de Vizcaya, en Jladrid, y
1:;11 todas sus Sucursales,

Auemásson también pagad~ro!;):

En Barcdona: en el Banco ün¡uijo
Ca talán, Banca l\lal'sans y Socieda.d
Anónima Arnús Gari.

En Valencia: en el Banco de Valen
cl:J.

En Zaragoza: en el Baneo de Aragóo.
:Ma<iríd, :W de ~larzo de 19:{5.-El Di

rector administrativo, Juan Rózpide.
X-H24

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CUtBADOS

Don :\¡anue1 Lajo 1'a lú, .Juez d(: pú
mera instancia dc Cambados.

Haee público: Que por eonsceuenda
<.le expt'diente de jurisdicción yo!un
taria seguido en cste Juz~ado ::. cscr-i
tu dirigirlo por hojina D01llinguez
!lIa¡'Unez, mayor de .xIad, c;ll,ada, la
bradora, vecina de la palToqula de
XonlJa, en ei termino de Sangcnjo, de
este partido, por auto 'le esta iech~1

he dedal'ado la ausent"ia ..:a ignl)¡-(ldo
paradero del marido de di("h;l so1jr-i·
tante llamado Fr~nós<:o Piñ~iro Vidal.
también mayor de edad, la ...;"'a'10'" ve
cino que ba ;;ido de dicha pnl't"fJ(]ui;.¡.
cuya declar;lei¡)n no sU!"ti:';"\ deelos le
gale~ hasla pas¡:dos seis n:l:Ses desde
la p~lblicación de esttl {,,:lieto en los
periódicos oficia les,

Dado ea Cambados a 12 de febre
ro de 1935.-El Secretario, Darío FQle.
El J ue:.:, )lanac-l Lojo.

X-IHl

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE CARTAGENA

Don Jpsé :.Ylaría GOJlzález Diaz, Juez
de primera instancia del .partido de
Cartngena.

Hugo saher: Que en el expcdicn le
que se tramita en estc .Juzgado, a ins
tancia de D. Guillermo Garda Parre
ñu y Ló,pez, mayol- de edud, .Ministro
Togado de la Armada y '·l'ciIlO .<lc: Ma·
ddd, solJre 'il:ept:J.ción a beneficio de
inventario de la herenóa de su 1Il<{ore
doña Julia L ó pez y Bienert, se ha
aeoroado que po!" el Secretario q tl e
suscribe se praclique inventario de !os
biene;; de la caus¡wte, que dará princi
pio ·en el último domicilio de la illlsma,
calle de :\lonta~;¡re, número S y 10. de
esta ciudad, ... }~S euatro de la tarde
del último día .:le los treinta n:l:ura
lc~ siguientes al "'n que :{pa¡'~Z~:1 rm
lJlie~)(10 este ¡;dido en 1.1 "Ga::d:l de

1 )Tadrid"'.
y eon el fin <le q u e los a:;n:l:tiOI"('S

de:'oconoeictos puedan presenci;.H el in
ventario, si les ('0;'1\ i\ll .., ¡'e, s.: ks cita
]JO. medio del lJrc3i::nte ~'dido.

Dado en CarLlgena a 18 de Febrero
~c 1935.-F.l Sec;-dario. !oo,;{: L:;-- He
f¡;redo.-EI Juez. José :\la.'3 llon¡o;¡lll;z
Diaz.

X-ll:Jí

JUZGADO DE PRr:~IERA l~STA:SCL\

DE CARTAGENA

non .1o!:ié Gí 1 (le Parl:j:) y lióll1t:'z de
:\H¡,u:CII.', Juez municipal, Ldrado y
acciolml¡l.1ll1tmle r,:m::.u-g:Hl0 do:::! df: lJd-

mera instancia üel partido de Carl;l
gen3.

Hago saber: Que en /:s:<: ,Juzgado se
tramita I:xp~dicnte a instancia de don
AIronso )Iarlíncz Barahon3, ¡~3yor de
edau, casaúo, Practicante y \'ccino de
esta cimlnd, solicitando qlle se conceda
la autorización necesaria paia. que sus
hijos D. Alfonso y D..1uan :\lartím'z
?-lartíncz, puedan usar unidos el pri
mcro y segundo apeliidos p~ tern'), [or
mando el compuesto de :\lnrtincz-Ba
rabona, que usarán eúiHO 'mo solo, y
primero y como segundo .e} materno
~¡l"lrtinez que les correspo:lrle; runo án
dose en que lo frecuente del apellido
::\Iartínl'z, y el hecho d(: que e.-:islen
olras l)erSOnas con 105 mismos apelli
dos Jlartínez que ej·erccn t'D C:-ila ciu
da<i la profesión de Médkos. les oca
sionan pl;:!r.iuicíos económico" y profe
sion<lles, ya que sus dt:ldos hijos l~stll

üian la calTer:J de Odontó!r)::;os. Y con
el fin de que puedan oponerse a lal
pretensión cuantos se erean eon del'l~
(-ha a ello, en el perentorio 1Crmino de
tres meses. :L contar de la pub!il.'aci0n
dl:l este ediclu, se lihra el pt'escnte :para
gcner;¡J eonocimiento.

Dado en Cartagena a 7 'le 1¡arzo de
19:{5,-El SI.Tretario jlJdki;ll, .1 osé Luis
He:·cd::ro.-Et .!ut'z, .los\: (;il de Pa
reja.

JUZGADO DE PRIMERA Ii\STANCIA
DE DO); BENITO

Don ..\ lfret!o (Jal':..:ia.TUlOrio Sanllli
guel, .Juez dc primera in"lanci;1 de esla
rludtltl y su IJ:lrt¡do.

Hago s¡:bcr: Qm' en ~slt.: Juzp-;IJn y
a instancias de Clpriano Rodrí!~UL:z

:\liscda, mayol' de edad, viudo, jorn;~

lero \' \"cc:no de csb ciud~ld, se sl
glle l:xped¡ca te sobre dee! a ración de
ht'rcderos pOI' f;lÍ!ceimientn de sn mu
jer :\lanuda :'hlllOZ Po;,:o, natur;¡1 de
Zalal1lea el:: la Scn'na. y ,·<'dn~l qiH:
fu{~ de esta po!Jladón. l'uyo úbi!ü tuyO
lu"a¡' en !::I Iflis:ll:J d :W (!(.> D¡delllbre
de" 193·t, ~in Ilt>.1::i" descl""l1ien"les ni ns
rClluicllles ni olros pa¡·jenks l'ohllel";·¡
les :nás pr,-,xil1los qUl' su hc:'nwna de
110bie \"jl1l"ll!n, lla:n:ld:1 '.1<1ría Josd'a
\'!<lllllf'la :\iuiioz Pozo. que IlS:l y es /",.,
nocida .... 011 d "úl!, nrlllll:rl:: I.k :"Iaria,
la ('Lla!. en unión (\,'1 exw::s:¡;!o viudo,
rednman la he'('l1cia .l<.~ 1<1 tln;.da,

POI' d pl'l·,,~'n:e S/.' ha(-l' ('O}1.;;i;!¡' q~.. I.'
lit l"~~Usantl' Jil) üt'-'~'g(') tt·s:a~!¡~ntf,i. ~. sc.~

II.:lma ;1 lus qUl' s·~ ·l'I'I·;I11 ¡'(lil j;;:lla! (1

meinr del't'('illl (, la I1l·l'eT]l'ia. I"il-;\ (llIl.'
l'Or;lpareZ(';ll1 a I"I.'('\un;:l¡-I .. l'n I:S[¡, .Juz
g'ldu. I.!cnlnl del kl'ln:Il(J <k l,'eint:L
db....

1);1(1" ell Don lkníln :1 :J.;) rlt- Fel)rero
dI' l\1:{;).-El Se('. ei~,!·:I). .losé :-;¡ _'!Tol.-

El .hll~Z, AJ!'rel.lu t;.J"("i:J:r .ll(¡¡·iIJ SSI\-
, ,

In:gul~J ..

JFZGADO DE PHT:\1EIL\ T:';:--~r_\XCL\.

HZ EGEA DE LOS CAB.\LLEIWS

D<'in i"-I'~H1(:j:-;<.'O :.\Ics:"i H!~l~~'(id'-l . .luez
rh· pri'¡wl':I i¡;"la;¡cÍ'1 di.' la villa de:
E:4"ea de los C~lballcrl)s y su pa¡-l:¡]o.

!!:J;':ü salJer: /lul" ¡¡lll~- 1.';,1,: .lll7.gad()
s~~ tr:Jmi:a i'X¡)(''¡¡l'I1!e dI' det"!¡¡ r<ll.'¡ ,":,
de htI'edl'iü~ a;;inleo,;t;¡tu ue 11. ["'!.JIu
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JUZGADO DE PRLl\IERA INSTANCIA
DEI. PUERTO DE SA..'N"TA MARIA

cretario, p. S. (ilegible).-Visto bue·
no: el Juez de primera instancia titu~

101', Antonio Ruiz.

X-1436

X-H33

Don J o sé Fustc-gueras y Méndez,
Juez de primera instancia de csta ciu·
fiad dC'l Puerto de Santa :.vIaria ~T su
pr..l'tido.

Por el pres-ente edicto se hace sa·
ber: Que en este Juzgado se sigu~ jui
cio declarativo de mayor cuantía, u
instancia de doña Juana .María ::te h~
Gloria, Tomás SaI.... :my y de Tal1edl),
sobre cancelación de gravámenes, (;11

cuyos autos se ha dictado scn~ellci~.
cuyo encabezamiento y parte dlSPOSI
tiva son del tenOr literal siguiente:

"Sentenda.-En la ciudad del Puerlo
de Santa :Marla a 15 de Febrero
de 1935.

VisLo por -el Sr. D. José Fustegueras
y l\1éndcz, Juez de primera instancIa
de la misma y su oartido, el preceden
te juicio dec1arati\'o de menor cuant!:.l.
seguido en esl.e Juzgado a instancia
del Procurador D. Ramón Varela Cam
pos, en nombre y representación de
doña Juana .:\laria de la Gloria Tornas
Salvanv y de Talledo, mayor de edad.
viuda, propietaria y vecina de Madrid~
sobre cancelación de gravámenes, y

Fallo que accediendo en todas sus
partes a la d<=manda interpu~sta por el
Procurador D. Ramón Varela y Cam
pos, en nombre de doña Juana 3fa
ría de la Gloria Tomás Salvany y de
TaUedo, debo declarar y ded,\lro como
extinguidos los gravámenes que p~san

sobre las fincns descriíasen el prImer
Resultando de este auto a excepción
de los que son a fa....or del E:;tado. y
en SU consecuencia. deben quedar hw
bres de los referidos gravúmenes, Y
una vez que la presente sentencia Sea
flITIlc, líbrese el oportuno mandami~n
to al señor Regístrador de la Praple
dad de este partido para la oportuna
cancelación en los libros del Registro;
v Cl1contrúndos(: el dem,:nd,;¡do en re·
beldia, a cuyos demandados se les im·
ponen las costas de este juicio, noti
fíquesele esta sentencia en la fonna
prescrita por la l-:y. . ' .

Así pOi esta mI 5entenC13. dclimll·
vamente juzgando, lo pronUDcio, man
do y firmo.-Jose Fustegueras."

y para su' inserción en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta ,
provincia, expido el presente en Puer
to de Santa ~Iaria a 13 de l\Iarzo de

, 1935.-El Secretario, Antonio Hornero.
El Juez, José Fustegueras.

se tra."11itan en el JTIzgado de primera
;nstancia número G, de esta capital. a
instanc:ia dd Proeurador D. Gregario
Francisco Gen'ás y Cabrero, C11 nom
bre de la S. A. Continental Auto. con-
tra D. Carlos :\lartinez Pérez, sobre
pago de dos mil novecientas veinticin
co pesetas ochent¡¡ céntimos de prin
cipal. ·en Jos que se ha didado la' '>en
lencia, que co:pi¡,da en su parte Ilece~

ss¡-ja, es como sió'ue:
'':Senienci~.~··,,,,·En l:l --;illa de :'.!udrld

a 15 de Enero de 1935.
El Sr. D. Antonio Ruiz L6pez, Juez

de primera instancia titular del núme
ro G, de esta capital, hahiendo "isto
los presentes autos d'e juicio eje~utiyo,

s~guidos entre partes: de la uni>, corno
demandan te, la Sociooad A n Ón i ro a
Continental Auto, de esta vecindad. re
presentada por el Procurador D. G1"e
gorio Franci:sco Gervas. y de otra, co
mo demandado, D. Carlos Martinez
Pérez. rebelde en c1 juicio :r represen
tado, púr ta.nto. por los estrados del
Jüzgado, sobre pago de c2nl.id<ld, y

Fallo que debo' declarar y dcduo
bien despachada la ejecu(',¡,'m. y en su
consecuencia, mandar como mando se
guir ésta adelante, haciendo trance y
remate en bienes del demandado don
Carlos .Mal'tinez Pél'ez, y con su pro
dueto completo pago a hl. ,Sociedad
Anónima Contineutal Auto tle la eanLi
dUQ de dos mil n<wecientas veinticin
co pl:setas con ochenta centimos de
principal, importe de 1a s letras de
cambio base de estos autos )' a que
re refieren las presentes actuaciones,
de los intereses legales de dicha suma,
de los gastos, ~' asimismo debo de con
denar y condeno al referido dem3;)
dado al pago de todas las costas del
presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldia del demandado, ademas de
notificarse en los estrados MI Juzga
do, se publicará su enCo.bezalUL~n.to Y
parte dispositiva en el "Bol~tin úfi
ci:J.l de esta provincia, si ·el actor uo
hiciere uso dd derecho que le concede
d articulo 7(;9 de la le}" de Enjuicia
miento ci....il, lo pronundo, mando y
flrmo ..:-Antonio Huiz López.

PublicaciÓn.-Leída y jiuhli.:ada fué
la anterior sentencia por el señor Jüez
<[¡le 13 suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en el mismo día de
su fecha; de que doy fe, -- Ant{; mi.
J. ~I. de Antonio."

y para que "irva de cednJa de rJoti
ficación al demandado D. Carlos l\lar.
tinez P~rez, toda vez que se ignora el
actu3l domicilio y p:':ll"ad;:¡-o de! mis
mo, se .pone ~l presente para su pu
hlic:a,~jh1! <.':1 III "C:,.~'d:'\ ,:,. ,.Íl'j¡·"j" y
"Boletin Oficial" de est:l proyinci;¡. ('n
:'ladrid. a 29 de Enero de lS35.-El Se· L

JCZ<G-ADO DE PRnlER..-\ I~STAXCIA
Nl...'~1EIW 6. DE )L\.DRID

En los autos de juióo ejecuti....o que

Cortés Jim~nez, natural de Layuna, na
cido el 30 de Junio de 1369, casado en
se~uodas nupcias con doña Jerónima
Azn¡)rez Pueyú, de cuyo matrimonio
no qUL..JÓ sucesión, y fallecido en di
000 ,puebio el 2 de )layo de 193,~, hijo
<le J2cinto e 153bcl. habiendo promo
vido el referido expediente D. }!elchor
Garda Aibar, e,mm marido y repre
scnt,tute }egal de su eSposa doña An
tonia Bcrtolda Marco Cortés, como
pariente el] {:U~F't(1 grado de! finado,
solicitando se le declare heredero en
mencionada representación y sin p~!"

juicio del usufructo que corresponda a
la viuda de aquél, doña Jerónima Az
nárez Pueyo, y :por el presente edicto,
que se fijará en la tablilla de :mun
cios de este Juzgado y en el munici
pal de L::¡yana e inscrtará en el "130
lc!ín Oficia 1" de la prO"incia y "Ga
ceta de )ladrid". se llama a 105 que se
creaD con igual o mejor den::cho que
los que han solicitado dicha heren('ia,
para que comparezcan ante este Juz
gado H recL:lllurla, dcnll'O ílsl término
de t.ejuta. dias, a partir de la publi
caciém; . apercibillos que, d"~ n·) ven
ik;:¡r10, les p3r:~rá el .pcrjuiciv a qu~

hubi.el"e lugar en derecho.
Dado en Egea de los Caballeros a 12

de Febrero de 193.1.-EI Se-c;-etari.) ju
dicial, P. S., Pablo Pérez.-El Juez,
Francisco ~resa. X-14~J.)

JUZGADO DE PRIMERA lXSTANCIA
DE GA...:.'\"DIA

Don Eduardo Brido y Herrero, Juez
de primera instr..ncia del partido de
Gandía.

. Hago saber: Qucen oportun,) expe
diente que se tramita en este Juzgarlo
pro~o.,.ido por d Procu:'ador D. José
Jlii'i:m:l, en nombre efe D. Luis Kel'll
Bieo. mnyor de edad, casado y come¡'
ciante de esta pInza, por :m~') que dictó
,",ste mismo Juzgado ..'011 f .?cha de ~yt'r,
se dt:c13ró en es~~¡¡.lo J...gal de suspen
siún de pagos a dicho com~ici'1nte

te D. Luis Kern, por insolvencia pro
.....¡si¡)nal del mismo, díspo:Jiéndose t:?m
bién 1a convocatoria a Junt¡¡ general
dí' acreedores para la que se ha se
iialaJo el dia 11 de Ab:'j1 próximo, y
once horas. en la Sala audiencia de
este Juzgado.

Lo qélC se hace :público en cumpli
miento de lo d isp'-i.csto en el drtkulo
10 de 1:\ ley de :¿6 de Julio de 1922.

Gandia, 31 de Ene'(} de 1935.-EI Se
<'ret:J:-io, .lose Bal1cstcr. - El Juez,
EdU<lrda Bricio. X-H3S
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Horas de tiempo
de

civif de Greenw.ich a que se verifican
la Luna 1 en Españo ~ el año 1936

las fases

ENERO

Dia l.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
S.-Luna llena a 18 h. 15 m. en Cáncer.

16.-Cuarto menguante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 1 h. 18 m. en Acuario.
3il.-Cuarto creciente a 23 h. 36 ID.. en Tauro.

FEBRERO

Dla 7.-Luna Hena a 11 b. 19 m. en Leo.
15,-Cuarto menguante a 15 h. 45 In. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 11. 28 m. en Géminis.

MARZO

Día. 8.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
16.-:-Cuarto menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-CUarlo creciente a 21 h. 22 ro. en Cáncer.

ABRIL

ma 6.-Luna Ueoa a 22 b. 46 m. en Libra.
H.-Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna llueva a 1:¿ h. 33 m. e,n Tauro.
28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

MAYO

Día 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 6 h. l::! m. en Acuario.
1U.:o-Luna nueva a :.:0 h. 35 m. en Tauro.
2S-Cusrt(, -:reClcntc :1 2 h. 46 m. en Virgo.

JUNIO

Día 5.-Luna liena a 5 h, 22 m. en Sagít3rio.
:2.-Cuarto menguante a 12 h. ;) 10. en Piscis.
19.-Luaa nueva a 5 h. 15 ro. en Géminis.
2ti.-Cuarto creciente a 19 h. 23 m: en Libra.

J U L! o
Día 4.-Luna llena a 17 b. 35 m. en Gapricorniu.

n.--Cuarto menguante a 16 h. 28.m. en Aries.
18.-Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Guarto creciente a 12 b. 36 m. en Escorpio.

AGOSTO

Día S.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuarto mengu~nte a 20 h. 59 m. en Tau:ro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 m. ~n Sagitario.

SEPTIE.\IBRE

Día l.-Luz:a llena a 12 h. 37 m. en Piscis.
S.-Cuarto mengu;mte a 3 h. U m. en Géminis.

15.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-Cuarto creci~nte a 22 h. 12 m. en Capricornio.
aO.-:-Luna llena a 21 h. 1 m. en Aries.

OCTUBRE

Día 7.-Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
15.-Luna nueva a 10 n, 20 m. en Libra.
23.-Cuarto creciente a 12 h. 54 m. en Capricornio.
SO.-Luna llena a 5 h. 58 m. en Tauro.

NOVIEMBRE

Dia 6.-Cuarto menguante a 1 b. 29 m. en Leo.
14.-Luna nue\'a a -l h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a 1 h, 19 m. en Acuario.
28.-Luna llena a 1f3 h. 12 m. en (,icminis.

DICIEMBRE

Día 5.-·Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
13.-Luna nueva a 23 h. 25 m. en Sagitario.
21.-Cual'to creciente a 11 h. 30 m. en Piscis,
28.-Luna llena a 4 h. O m. en Cáncer,

::":'''\TRA.').-\ DEL SOL &: LOS :>IG~OS DE ZODIACO

D1J 21 de Enero, Sol en Acuario.
ll:! de Febrero, Sol en Piscis.
:W de ~¡;,¡:"zo. Sol en Aries.
2U de ,\bril. Sol en TUl.Jro.
21 de ~layo. Sol en Gérn¡nís.
tI de Junio, So! en Cáocer.

Día 23 de Julio. Sol en Leo.
23 de Agosto, So! ell Virgo.

Primavera. 23 de Septiembre, Sol en Libnt.
23 de Octubre, Sol en Escorpio.
23 de :\oviembn:. Sol en Sagitario.

Estio. 22 de Diciembre, Sol en Capricornio

CUATRO ESTACIONES

Canícula.

Otoño.

Invierno.

1-<\ Pri;nayera entra el d1a 20 de Ma.rzo a 19 h. 1 m.
El Estio el día 21 de Junio a 14 h. 31 m,

El Otoño el dia 23 de Septiembre a 5 h. 40 ni.
E! Invierno el dia ~2 de Diciembre a. O b. 45 ID..
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1936 Ee IiPse s de So J y de Luna

FEBREROl S.-Eclipse 'tofal de Luna. del cual solamente el final es visible en España.

Principio del eclipse....•..••.•..• ~............... 16 h. 27.9 m. :
Principio del eclipse total........................ 17 57.7 "
"",r ..... ..:l.: ..... A ..... I .........1~ .....1'.... .,~ Q ~ T· • ·1" G 'eh
J,'I~'l;iU.1V u~ ... ~'"' ...-I.iJ.,)f;;··· ..... +iII· .. •••.....·_·······....•• ••··... 1"8~ 2~1,'2..... ,_lempo ~lYL ue ..reenWl •
Fin del eclipse total.............................. ,
Fin del eclipse .,. 19 51,0 .

El principio de este edipse será visible en la parte Nordes te del Océano Atlántico. en casi toda EurOJ)3 Este de Afri.
ea, Madagascar, Asta. Océano Indico, Australia, parte Oes te del Océano Pacifico, Alaska, Noroeste de Canadá y Océa
no Artico.

El fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa. Asia. Africa, Océano Indico, Australia, excepto en
su parte Sudeste, Oe,te del Océano Pacifico, :-ioroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en UD punto del limbo d~ ésta. que dista 77" de su vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último coniacto de la sombra con la Luna será a 50" de su vértice boreal hacia Occidenti? (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna, 1,022, tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es pafia a las horas de tie.rnpo civil de Greenv."'Ích que se in..

dican a continuación:

Albacete .••.•••..••••" ...... 18 h. 52 m. Guadalajara .. ... ..... ......... 18 h. 57 m. Salamanca • .............. to .... 19 h. 7 m.
Alicante ........................".. 18 4i Huelva ...............,........ 19 15 San Sebastián .............. 18 49
Al·mería •. 'lo •••••• lo." •••••••, "". 18 56 Huesca ........................... lB 44 Santander 11I ........ "'.......... 18 56
Avila ............................ 19 3 Jaén _............................. 19 1 Santiago 19 17Badajoz 19 14 León 19 5 ............................... ,.................... .......................... Segovia 19 Oearcelona 1-8 34 Lérida 18 40 ......................................... ........ .".................... oljo ••

Sevilla ........................ 19 11Bilbao ......................... 18 53 Logroño ........................ 18 52
Burgos ....................... 18 57 Lugo .............................. 19 13 Soria 1>......... •••••••• " ••••••• 13 53
Cáceres ................"......... 19 11 Madrid ...................... 18 59 Tarragona .................. ., " 18 38
Cádiz ........................... 19 12 Málaga ......................... 19 -1 Teruel !II'''''' ..................... 18 48
Castellón ....................... 18 44 Murcia • ••••• IIt .................. lB 50 Toledo 19 1
Ciudad Real 19 1 Qrense 19 14

.,.......... ""........".......
••••• 11 ••••• • ••• ... ........ ............. ,. Va;}c,ocia ...... 11I •••••••••••••••• 18 46

Córdoba .. ................... 19 5 O"iedo ......................... 19 5 Vallad'Olid 19 2Coruña 19 16 Paleo<:ia 19 1 ......................._...........,........ .+ .......................
\Titoria 18 52Cuenca ............"............. 18 53 Palma de Mallorca........ 18 34 ........... "".............

Gerona 18 30 Pamplona 18 49 Zamora ..............,......... 19 7......................... ..... _..............
Granada ......................... 19 1 Pontevedra _....... ,. ........ 19 18 Zaragoza -........................ 18 46

---- ;

JUNIO. 19.-Eclipse total de Sol, cuyo final es visible en algunas capitales de Espu.iia.

FASES
TIEMPO

ciTil de (;n,enW'Ích
LONGITu"D

dtide (;~""nwich LATITh"D

Principio del eclipse para la Tierra en genero;;!.. •....•• s.
Principio del eclipse total para ~a Tierra en general... a
Principio del eclipse central para la Tierra en general 3-

~1:ixima fase.. a
Fin del eclipse central para la Tierra en generaL..... a
Fin del eclipse total para la Tierr2 en general......... a
Fin de.! eclipse para la Tierra en generaL............. a

2 h. 44,!:J m.
3 49,0
3 49.6
5 20,1
ti 50.6
6 51.2
7 55.3

en
en
en
en
en
en
en

:n° 3!,r E
15" 55' E
15· ~:¿. E

1040 44,' E
1i9° 4H' W
l7t1° 41' E
15S· 40' E

y
y
y
y
y
y
y

22° :W N
33° 32' N
33' 34' N
56° ¡' N
25° 20" N
25· 18' N
H" 9' N

:Valor de la máxima fase, 1,016, tomando como unidad el diámetro del SoL

.:\. continuaci0n se dan las horas de tiempo civil de tiree nwich del orto del Sol y del fin del eclipse en .las capt
tales de España, en ¡as cuales es visible dicho final.

·=.--,~~!!!!!!!!!,,-.::==~==========~~!!:!!!le=~=========!!:!!!:=====~===~~===-

POBLAClO~

37,-1
1,5

4!:/.4
20,9
4.!J.3
44,2
;$5,6
55,3

;')4

55
56 •
54
55
57
54
51

50
44
41

4 h. 13
4 4~

4 25
4 43
4 ~8

'* 32
4
4
4

ORTO DEI. SOL

I

1 FI~ DEI. ECLIPS:e

------1
m. 14 h. 54 m.. 2,0 s.

14
14
1 4
14
!4

1;

'1
1: POBLAClO:-J .
Ii
¡l
11
lj tierona ..... II ••• tI •• "",,••••••

I1 GlladaJajara .
1
1

Hucsca , .
lt I ..eón , .
!I Lérida ..
l" Logro,ño .
ji L '¡i ugo .- .
:¡ Madrid .
~ Murcia ¡

I onTO DEL SOL 1 1'1..... DEL ECLIPSE

--------- i------ i
Albácete I 4 h. 41 m. 14 h. ;',~ m. 46.5 s.
Alicante •...••.••••••••••••. \ 4 38 4 52 2.1
Avila 4 47 4 55 6,9
B I 4 17 4 53 4",2arceona ¡ v

Bilbao 00 4 31 4 56 33,1
Burgos 4 37 4 56 :1,9
CastclJón t 4 :H 4 53 14.3
Ciudad Real.. _•• ,..••• l 4 50 4: 53 40,5
Coruña 4 ;:)2 4 58 lG.5
C.:enca 1 4 39 4 53 53,5



..•._---_ ..__ .•.-

081'0 llEL SOL FIN lJEL ECUPSE

4 b.' 34 rn, 4 h. 55 rn. 17.9 s.
4 21 4. 53 52.3
4 34 4 53 49,5
4 47 4 54 19.8
4 33 4 52 55.1
4 44 ·5 55 51.0
4 31 I~ 56 10,J
4. 49 Il 56 3.9
4 29 54 n,l

ri3

~ 1¡ POBLACION

'1 ~oria .
I farragona .

I Teruel .
Toledo ..

j
, ValencIa ~ .

1
Valladolid ••.•••••••.••••••

I Vi toria ~ .....•... ......
~ Z:1l1l0ra 1
~ Zaragoza .

FIN DEL ECL[I'SE

4 h. 57 m. 23.7 s
4 57 29,1
4 ~6 :1.7
4. ~2 7.0
4 55 52.4

1
4 55 39.8
4 56 20.6

1
4 56 50,1)
4 55 8,2

I

4 h. 54 m.
4 41
4 42
4 21
4 28
4 50
4. 27
4 34
4 44

ORTO DEL SOL
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POBLAClON

Orense .
Oviedo ~ + .

Palencia .
Palma de ~:1allorca .
Pamplona , .
Sz.lamanca ." .
Sa'.:::l Sebastián~,.'H'~'~ 'O"
Santander ,
SegeH."ia •••••••••••••••••••••

JCl.IO, 4.-:Ecltpse parcial de Luna. invisible en España.

Pr'incipio del eci ipse. .••. 16 h. 26.:~ m.
Med io del eclipse.................................... 17 2-1.9
Fin del eclipse i8 23,7

Tiempo civil de Greenwich.

E} principio de este eclipse ser¿ .isible en los Océanos An tarticos e Indico y parte del Pacífico, en Australia. Asia,
excepln en su extremo Norte y en las partes Sur y E sle de Africa.

El fin será visible en la parte Sudeste del Oc:f:o;lnO Atlán tico. en Arríes. menos en su parte Noroeste. en el Este de Eu
ropa. en casi loda Asia. en Australia. Océanos Antártico e Indico y en parte del Pacifico.

El pr¡m~r contacto d~ la sombra con la Luna se veril:ica ra en un punto del limIro de ésta. que dista 138" de su
vértice boreal hacia Orien te (visión directa).

El último contado de la somura con la Luna será a 160" de su vértice boreaj hacia Occidente (visión directa).
Valor de la ,máxima fase, o Dsrte ec1ips..da de la Luna. 0.272 tomando como unidad el dhimelro de ésta.

DICII"..MBllE, 13-14.-Ecllpse anular de :5ol, inVIsible en Es paño.

FASES

Principio del eclipse general. día '13 .
Principio del eclipse anular, día 13 oe •••••••••••••

Principio del ecllpse central. día 13 .
sIaxirr13 fa~e, dia 1:1 lO _ " ••••••••••••••••

Fin del eclipse central. día 14 .
Fín del eclipse anular, día 14 +0

Fin del eel i p::;e ;eneral. día 14 .

TIEMPO l,ONGJTUD

«::ivil l1e Green'Vóich desde tittenwich LATITUD

a 20 h. 26,7 m en 1::l6° 3S' E y 10" 5' S
a 21 31.8 en 11M- 16' E Y 14° 41' S
a ~1 34.6 en 117' 40' E Y 15" 6' S
a 23 2i,7 en 1720 36' W y 37" 50' S
a 1 20.8 en 106" !:I'W y 11° O' S
a 1 23,6 en 106' 44' W y 10"' 35' S
a 2 28,6 en 1250 l'W y ~o 59' S

Valor de la má.x.ima fase, O,!:l67~ tomando como unidad e! diámetro del SoL

•
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO YPOUTICA ARANCELAPJA

Para. conocimiento general, y de acuerdo con el párrnfo 3.° de la Orden de 8 de Octubre del pasado año, se publica l-e
siguiente relación nominal, domiciliada, de los señores que han obtenido inscr.ipciÓn en ei Registro Oficial de Expor·
tadores durante la primera quincena de :Ma:::zo.

NOMBRES DOMICILIO PROVDlCIA

12.437 José Zamorano LornelinO jsan Agustín, 69.-La Laguna Tenerife.
12.438 Aceitun~ra..Barcelonesa, S. A Avenida ~caI'ia, 76.: ¡Barcelona
12.439 Juan CnstIa Fabregas Perucho, ;.ll.-Hospltalet de Llobregat lIdero
12.440 Algod?ner~ de San. Antonio, S. A \Vergllra , iGuipú.zcoa.
12.441 AntonlO DIez Rodnguez El Paso.-Isla de la Palma ITenenfe.
13.442 Pcleteria de Paris, S. A Puertaferl"isa. 7 y 9 \Barcelona
12.443 María de los Angeles Ganey Jerez de la Frontera 1Cadiz.
12.~ Vicente Sala Franqueza San Luis.Pego \Alicante.
12.445 Juan Diaz López : Yélez-:.\Iálaga ),lálaga.
12,446 Antonío Diaz López '''' lclero II.dem.
12.447 José Canlpos Pére ldero Ideal.
12.448 A. Lópcz-Brea y Compañia León XIII, 7 Barcelona.
12.449 Sndicato Agrícola del Centro de Gran Canaria Las Palmas Canarias.
12.450 Seb-astián Ramos y RanlQs Idenl , Idern.
12.451 Cünser as Rarnirez, S. A Castro Urdiales Sant:a.'Jder.
12.452 Juan :!\lclero y::tg,o General Castaños, 25.-Elda Alícante.
12.453 Tc()doro )!uller Emp3ytaz 1.!rg,d, ~27 : :····· .. ·.. ·:.·.···· .. ··I~arcclona.
12.454 ' Juan Terras-ench Bas Sahneron, 89.--San Fehu de Gmxols 1Geror.a.
12.455 Sociedad Española de Precios Uni'Cos, C. A. Avenida de Pi y ~larga1l, 10 ¡:Vladrid.
12.456 .Juan Garceran Martinez Sagasla. 59.-Cartagena ¡Murcia.
12.457 Luis Batalla Plaza del Sol. 2 ¡Barcelona.
12.458 Hilaturas Guixá, S. A 1· Ronda de la Universidad, 25 ,Idero.
12.459 S. A. de .Inuustrias :\1ixtas Roselló \.urida.
12.460 I~ligucl Bosco Gonella ', c.. astro Urdi~es s.'.a ntan~er.
12.461 Alfonso Mulet Almenar Conde SalvatIerra, Z17 ~al-encta ..
12.462

1

José Clarés Gómez 1:11azarrón 1:.\1\11'<':':1:0..
12.463 Ca~'etano Rubin de Celis Valeiro 1Llanes : !Astunas.

Madrid, ~furzo de 1935.-El Director general. P. D., Daniel Fernández Shaw.
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AOtaIIUSTFtAClON DE JUSTICIA

eITACIO)i'ES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, .s-e cita y cmplo=a, por
lo~ JueCe¡ o Tribunale:s re$peciivos,
a la: personas que a continuación
6e expresan, para que compa.rezcan
el dia que. se señak, a contar desde
la fecha de la pubifwción del anun
cio en este puiódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de tu ley de
Enjlliciamienlo criminal, 380 del Có.
digo de Juslicia Militar 11 63 del de
Marina.

l.ÜGG

FELIX OLJVERT. }íaría, y Antonio
Faus l'eir6; ciúmici!i<l!los últimamente
ln .primera, en Culi{'r~, y el ~egull'rlo,

~n Gandía, y actualmente (m ignorado
paradero: cum~X\rccerán el dia 12 de
Ahril próximo, a las di~z y ¡nedia de
la mañana, anie la Se!'cí(:n segunda d~

la Audilmc:i:.l p~'ovincifll de \'alenda, a
dec1:u"ar ('omo testigos <:n el jnicio oral
de 1;.1, causa ino,truk1a en este Ju~~ad()

de Gandía, con t'l número 10U d{~ 193U,
sobre lesiones, contra .'\gustin Piera
:\IarLL

~737

1.057

ROS.~,S ALBOI.>....,OZ. Antonio; domi
ciliado últim:::m:nle en Graflad~l. se le
dta por me-dio (;~ la inesent-e, a fin de
<¡Ul:' dtcnlm dd Hormino (le cinco días,
comparezca :mle ede Juzgado de ins
trucdón de- lznalioz para sei' oído en
el sumario número 174 de 1934, sobr,'
hurto: bajo 3¡x:rl'ibimi enlQ que, de no
e(}mpareccr, :~ ;J:l.3rá e: p~rjukio a
que h~y:.l. lu¡:;;:¡r t"Il ut'l·echo.

2741

1.lHJS

YELAS \L,nTl:':EZ, Antonio, r :vra
l1oUt>l Ferrón Salas: do:nidliados últi·
m3rucr:te, el jJl'im::fo, en Izmtlloz, y el
segun·uo, en ).l:3drid, ':<' cuyos 3('tU3 (es
paraderos :0,(;' 19ncra:l, se les cita por'
medio de b pr.:scnit\ a fin de que Jos
días 8, 9 y:!:j l' e Abril próximo, )' hora
d~ las diez de la maí1::m:l, compar<;:t.can
ante la Se:C("¡'J~l p¡'ime:'a de la Audien
cia pt'o\·jn(~j¡¡! dt: (irana:ül, p"ll'a asis·
tir comn ja,~,dos l;at¡l formar Trihun:ll
en el aeta de l¡! "isla Je ('ausas de (,,5te
Juzg~\(¡o de lzn;lllüz, s<.·¡¡ala(~as para di.
dH>S <.l..ias y ¡IOr¡\. y a los eualcs se les
!laLen l<ls ¡)n.:venl'iune;, del articulo 377
lid C&digu p~nal.

REQU1SlTORT -\S

Bajo aperciblmienh de ur dtclarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilided(,s ¡cuales, de no pu
se:llturile los proce,~ado,~ qlU Q conti
nuación se expresan, en el pla=o que
st le~ tija, a contar der;de el lJia de
la publicación del anl1ncio ~n esl!!:

periódico oficial y aRte el Juez o

Triba¡;al que se señala, se les cila,
llama y emplaza, encaruaIldose ato,
das las .4.utoridades y AgeIltes de
la Policla judicial, procedan a la
busca, captura y conducción de
aqualos, f./Qtlzendo[os u disposición
de dicho Juez O Tribunal, con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 11
654 de la ley de Enjaiciamiento mi·
litar de Marina.

2.771

.'\!GÜERO VEGA, Juan Antonio; de
veintisiete año~, natural de Santa La
cía (Hepú.blica Argentina), hijo de
Juan J. de Dominga, soltero, artista, .Y
José Bailón Pérez, {le treinta y dos
años, llRtural de Alcalá la Re:l}, hijo
de .Rafael y de ROl>a, soli.ero, artüila,
gullarristas, que trabajan con el nom:br~
de "Los Cuysnos"; Q-o.miciliados últi
mamente en Sevilla, calle Oi:umblt,.nú.
mero 5; comparecerán. en el término úe
quinto día, ante el .Juzgado de Ínstme
ción número 5, de Ban:elona, Sl.'I:rd3.
ria de D. Tomás Riera :lo' Sans, p~ra

arupliarles las dL'Claraciones. pr--eslaulls
en causa por estafa, instruí·da por ·di
cho Juzgado y Secr~taria, con el' nú
¡u¡:rG 390 de 1934; bajo apen;ibirniení.O,
si nO comparecen, de pararles el per
juicio que proceda en aerecho.

3713

~"772

ARA RASTEU, Francisco; natural de
Barcelona; domiciliado últimamente <:n
la calle de San Telmo, número 7, se
gundo, segunda; cGmpareceril,dentro
llel términoue seis 'Üins,:mte el JllZ~

gado de instrucción ntirnCI"O 16, de BD r
celona, Secretaría de D. Juan Brusés
\'ivc:>, para sufrir la pena de OcllO días
de prisión, que como subsidiarür pvl"
insolvencia de la mulLa de 43 pesetas,
le fué impuesta por ]a Junta adminis
trativa de Contraban.Jo ~' Defraudación
de la provincia de Barcelona. en méri
tos de e:x~diente Dumlo:rO 3:':3 -de 1934,
soJ..>re contrabando de tabaco; bajo aper
cibimiento que, si no comparece, sení
declarado rebelde,

3724
2./73

BARRIOS. )1.; natur:.l1 de ~arc('lon<J.,

domiciliado última..-nente en la calle dt:
:.\iuntaner, nliruero 18, segundo, seguil'
da; compart.'Ccrá dentro d~l t¿rmino de
seis días ante d Juzga·do d~ instrut:
ción número 16, de Barcelona, Secreta
fia de D. Juan Brusés "iycs, para su
frir la pena ..le cicnto cuarenta y oeho
días de pri.siún que, C,1lI!O S:.lbsidiaJ·ia
pü¡" insolvencia de la. multa de "etc
cj4:n1as cuarenta y cuatro pt,~s('\as. le
iué impllesta~or la Junta Adminbtl·:¡-

I tiva d~ Contrab:mdo y Dcfram.llción de
la. pru\"\,.1cia de 3arcclona, ro I11t' ..ÜO$ de
c.:-:pediente número :!:!2 de UJ:14. soLrc
contra1undo de tróaco; bajo ap('~c:bJ
miento que. si no comparece, será lie
da:r~dQ rl'!>dde,

3717
2.774

BACTISTA RA..:.\lO:\. Jl¡an; lw!uralde
:.\fac!.rid. domiciliado últimamente "'Il
ilarcdun:J., cille tle Es,¡¡alter, número ;",

cuar to, pri:nera; COlllpul'cc{'rl:, dentro
del ll~):mino de sei~días, ante el Juzga
do de instrucci011 núrnC,Q 16, de Barce
lona, Sec¡"et,ada de D. .luarr Hrusés \'j.
\'es, pan! ~;ufi·ir ja pena d.:: vein~inuev(l

días dc prb,;ión que, ct.mn :-;i..úJsidiarja
Dor jn.".Jlvencia de la multa de:: deatd
~wll'cnta y ocho peseias, l(~ f¡¡(: j:nptle~·
ia pOl' la Jlmta A<..ln,inlstraiiva d~ Con
trabando y De!'raudación de J::¡ pro"-;I>
cia de Buccicol1Z!., -en m~i'itos d~ ~X1Jt:

dic:lt,e nfunel~o 347 de 1934,. S(':hl~~ en:1 ..
trabando tic taJ:iaC'o; bajo apel'ci1Jimi,m
lo de ser d.cc.!;.irado rebelde,

3725

BER:\tCDEZ Fl:-~R..,.~.xmc:z, :\!iguel
(~l} El ~]ono; üe unos treinta :1ño~, es
tatura .nlt3, peIo y bigote rulJio, gitnn(l,
¡;¡'occ~ado en causa ¡:úmer'o 91 de 1~}:¿rt,

sobre h:lrto, y Ct~Yo Dctual par:.:dero se
ignora; cOln~:~~rec.ei"~c;, t~';riIIino c..e dje'l
días nnte el .Jm:gado de instrucción tk~

Cnoda, p~U-:.l noiifkal'le el ::mlo de pro·
ees<:mi::;!1to y recibirle inclagatoriu; bajo
los apercibimientos de la ley. .

:-3731

2.776

nETTO:~I, :\iario; hijo de Pedro y de
.\l',l-cmani Tbersu, de treinta años de
dad, de c~t;.¡do ¡;¡1sad·o con Budll:.¡nel'i,
profesión carpintero, natural de Casa
bu tano (lla]i<l) y vecino de 2\Ii!anll
(!talia); sci'J.a~ particubres: emIJleado
dd Pal'que de Atraeciúllc" Luna Pa;·1.;
{'omparcccrú ante el Juez de inslmc
ción del -distrito de Triana (CanarIas),
dentro del t(:r;1:iilOGe <liez días cont;j
dos des(~c la inserción de la presente
en la "Gacela de }ladrid"" v ·'Boletin
Ofieial" (le bta provincia, COn objeto

l
·¡~e ingresar en las Cál'l':::lcs de ~te par·

tido; ap~rci]¡ido qu,"". en oti'O caso, se
rá -decJ::u'ado rebddc y le ljarm'ú el .;::er

I juicio a qllC huJ¡i:::r~ 11<;:;'-\1" cCm arre;;lo
al C)ul11::ro prí.mc;'o del articulo 835 de
la ley de En.ill¡~·¡¡¡;nj:::ntocriminal. PU{::;

así se 11311a di SiHleSt,<J en el sumario nu
meru 15 ue 193;',. l.Iür Jesione.;¡"

37·¡;:;

t. r;-_
.... 11'

BISBAL \'lCE~T, Hicar'do: hijo de
Bautista y dot: 1)010rI:5, prnfesiün chófer,
L1e vdnl.idós aiw~, nalural de .\lQ:Ílnet,
cuyo acLua t paradero ::>f:!' igllol (.\, iirocc~
sado ])')1" tenl:J!iv2. de robo en C:,lusa (lÚ-·
l!ICrO ~!H ..!e 1938; c0wpan:ccrá en el .
termíno de diez: dlas ante el JU7.gé~do
ti'\: im,trül'ciou <Jd di:.trjto del :-;ork.
,le Alicantl:. a cnils[i lui ¡"se ('TI pJ"'isioll;
b'ljO a;)(',-cibimiento 111.' :-.(:1' de;,·J;.¡;·ado
rc1J.eJdc ,:omü cOmprCi:l ~ ido en el núme
ro tercero del ::u-licllJO 113;j de la ley ae
Enjuici:.:.miellb cri¡¡ünal. •

37U~

') -....
-,;'0

C,\RDU~~A i;;ES..:\LDCCH, hmael; na
l.ur·<Ji de C:;.'"-tdi6n, l1.: estado -.oltero, \.le
pi"ofe..,iü!] el1cu:Jd~rnad(Jr, de: veintk:ua
leo aiios de eJad, hijo ,"le BrtrtoJotllt:: \.
dé Teresa, ¡l<¡;;úóli:Jdo última!1Jente !;,~l
la <:a!le dd Bu!:::! O¡-,joo, número ll:!,
lJI'(H:.:::-.ac!ü l.'n c:w::;a número 107 d~

1!/a3, por el üclilo de prestaclóa de au,
xilio ¡Jara el homkicljo, seg¡¡L;n .~n d
j uzg::.<.io :.h; in"tn:ct:ion <Id d.i:;,tritu dd



Gaceta de Madrid.-NÚm. 81 22 Marzo 1935 Anexo único.-Página 583

371(;

3i4ü

¡

I
I

número 2, dc Valencia, como compren~

dido en cl número primero dd articulo
S35 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; comparecerá en término de diez
dias ante el expresado Jur.gado para
constituirse en prisión en las Cárceles
de esta ciuda'd, para cumplir la pena
impuesta; baio apercihimiento de .pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3i68

2.779

CARRILLO HIDALGO, Fructuoso;
de ~'eintÍ{.l.ós alias de e'.lad sollero car
pintero, hijo ue Trinidad y de padre
Jesconocido, na Lur::J1 de Villasilos, y
yecino de Granja de Tor.epadierna,
lérmino municipal de Pampliega (Bur
gas), con ins trucción y sin an teecuen
les puwles, para que en el término de
lEcz dias comparezca ante cste Juzga
uo de instrucción de Medina del Campo,
:...ilo en la call.; del Capitán G:dán, 1,
<:on objeto -de constituirse en prisión
provisional, sin fianza, en Yirtud dc
t·'iUsa que sc le sigue con el número 46
V34, sobre tentatiya dc robo; bajo a~r

dLimeinto que, de no verificarlo, será
declarado rebclde y le parará el per
juido que haya lugar en del"echo.

3751

2.780

CELADOR SALDA, Enrique; vecino
de )ladrid, domiciliado últimamente en
calle de Tribulete, 19, dc oficio fonta
nero, de cuarenta y cuatro años de
edad; compareceni dentro del termino
de dkz días ante el Juzgado de instruc
ción de Elche (Alicante) con objeto de
notificarle c-I au to de su procesamien to
y prisión y ser recluído en la Cárcel de
Elche, en el sumario qu~ se instruyc
con ei núrne~o 2S de 19:;;;, por el deli
lo de resistencia a un Agente de la Au
toridad, con tra el mismo; apercibiéndo
le que, de no hac-crlo, será declarado
rebelt.lc.

3736
2.781

CODI:\"A BOIX, José; hijo de Juan y
de Antonia, natural de C3lJus, de esta
do ca,:;ado, profesión del comercio, de
treinta y nucve años dc ed~ld, domici
liadO) últimamcnle en Barcelona, calle
Villarrocl, númel'o 41, principal, ,proce
s:do en causa número 480 de 1934, so
bre estafa; compart."'C~l"a t....1 término de
diez dias antc el Juzgado oe instruc
ción numero 7, de Barcdona, siLo en el
P:l1:'l!:io de J Jsli('i:.I, para cunstituirSI;:: en
prisión; bajo apercibiJiliento, si DO lo
verifica, de ser declarado rebelde.

:;,14

2.782

CO:\DE DOB.\SO. S:ltumino; solte
¡'O, j()l'llalero, de di..·(;j(Jl"ho años de
cJad, hijo tic :\l .. nud y Je .Iesu~a, na
l!.!rat tic Fonle¡T;.¡¡la tic Blancos, partido
de tiillZü Úl;:: Limia, y :.tchwJmenLc sin
domicilio cQnocido; cürnpan:cedl en el
¡.,i:l,zo de diez Jías ante el Ilmo. Sr. Pn:
siden:e de la _\udicllci:J p;·oI.'iIlt:ial d~

Oren:>e, para constihlirsc en pri:.ión
pl'f:~ventiva por con:,ccuf'nda del suma-

. río instruido en el .J uzgado de inslruc

. ('Ü'J11 de Ol'(·nse, cen el número :!27 tic
1~34, soL..:.: roLo :.t Cl:.tuúio Rudriguez

Ló.pez; bajo apercibirniento que, de no
hacerlo, se le declarará rebelde y le
pararán ·los demás perjuicios a que ha
ya lugar.

3iW
2.783

CORTES FUEXTES, Juan José (3)
el Quinquillero; tIe treinta y Jos <mos
de edad, soltero, vendedor ar!'.1u;:.mk,
natural y vecino de Ala:neda (l\iúlliga),
domiciliado últimilmente en dicha villa;
compareceri en el piazo ut;! ilin dia:>,
ante el Juzgado de instrucción de Col
menar (~lálaga), a respond-er de los
cargos que le resultan en la cau::;a que
se instruye en dicho Juzgaclo bajo el
número 115 de 1934, sobre hurto, y a
constituir;;e en pl"isión; apercibibndole
que, de no vcrificarlo, será J.~r.:;<tl'aJn
rebelde y le parara el perjuiciu a que
en derecho hubiere legar.

2.784

CRESPO ALDEP.F., Fnmcisco; de ::;e
tenta y tres años, hijo de José y Anto
nia, natural de -esta cimla·d, c:lsl:ldo, co
c..l-tero, que habita en la calle r'crlandi
na, 45, cuarto, primero, pl"Occsado ell

sumario números' 572-8.916 de 1932.
octavo dia, ante este Juz.;ado de ins
trucción núlllero 11, de Barcelona.
para ser reducido a prisión; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
ser declarado rebelde.

2,785

DUQUE PACHECO, Ck-mente; ~üjo
de Estebau y de :.\íaglhlena, de Lremta
y seis años de c-dau, casado con Ana,
profesión vendedor, natural de La
Guaira (Venezuela) Y v¡:eiIlO <le San
Lorenzo (Las Palmas); comparecerá
antc el Juez {le Íllslrucci6n del distrito
de Triana (Canarias), dentro del té,
mino de diez días contados ucsde la
inserción de Ja prescnlc en la "Gacela
de :\ladrid" y "Boletin Ofkial" de c:,U.I
provincia, con obj~l_o de illgr~s~l: en ias
Cárceles del partlÜo; apc.:r'elblUo que,
en otro caso, se.á d~claratlo reÍJdL1t: y
le parará el perjuicio a que hü1Jic¡'e
lu"ar con arreglo al número 3 del aro"
tk~lo 83;:' de la ley de E!1juiciamicnto
criminal' pues asi :se h:.dla dispuCSIO en
cumplimIt.:nto de orden de !;i Sup<:rioJ"i
dad, dimanllnte de la causa número 159
úe 1934, pur robo•.

2.7SG

FOR1TXE PEGULl', F.t.InC'ois; que
usa los titulo!:i de Cumk de I{r)Yin y dc
S:llmaltte, hijo de Fr~lnC~)b Forll:n~· y
de .:\lassoné Gisck. f;e t¡':~~111a y tr-::>
:odios, nalural áe Crali:";~l, t:o¡:üeili:.lI:.io
últimamente en ~!:ita 1.:<l;)jtaL en el Hotel
Palare, proces:HllJ por eslafa con d nú
mero 13 .de 193;j: cornparcc~r:.i en tér
mino de diez días ante el Juzga/jo de
in<;trucciún del distri to del Sur. {\e .\ li
C:lllt«, St:crclari:¡ de D. Indaleeio Lilla
res, con el fin de r'ccihirlc del~j:f:-fJ:;j'"¡¡1

indagulol'b y scr n:-ducido a JlI'j~j',n;

upercibílio que. tie no veri Cical'~o, se :'.1

nl:.:-!lll';'úo rcbcl-d(· y le pararú d ¡;(:I'

juicio a 'Iac hubic::'c lu;.i:.Jl'.

2.7Si

G_\g.'iCOeliE.\ OY:\ !Vt'\:..h,"·::,
Ullus H:.ln ti:;,jetc aúu'> Ú'" t:U:.lc;., lJI.'-iU<:1JI.J,

bastante rubio y .qrueso, cuyas de.roá:;
circun,;larwi:,s se ignoran, así como su
:ic!ual p~l1"ajcl'O, cuya última residencia
la tuvo en Arivc, proecsado en causa
que se le sigue coa el número 16G de
lH34, sobre hurlo y es[:,,[a; compar{.."ce
rá en el término Út; diez días ante el
Juzg::¡do de instf1..lecióa ue Aoiz, a cons
tituirse en prisi(J11 proyisional, y a fin
de notificarle él auto de Pl'occsamiento
e indagarle en dicha causa; bajo aper"
cibimicnlo tic ser declarado rebelde.

"","0
~'V-.l

2.783 y 2.789

GABelA HEl);OSA, Vicc:llc; <le trein·
ta y dos años de edu:l, casado, lahrador,
vecino que ft:é de La Coruña, :\IQi1e-lo~¡?

3. y hoy ausento en ignorado páradcro,.
procesado en ca'-lsa del Juzgado de
inslnwcion de Bctanzos, número ti7 de
1~3'¡', por taja y hurto de pinos; com
parc'"Cc¡'á dcntro de diez dias ante el
mismo Juzga::o, 31 objeto de ser ind:l~

gauo y constituil-St" en prisión; previ·
niéndnie que, si no lo verifica, será de·
c1nra-do rebelde y le parará el perjuicio
a que hr..ya lugar,

3726
2.790

GIL :-IOrtOS, An~ml¡o: dc vcinli:-;éi:-;
¡dIOS de ed¡¡d, hijo de Florentino y
Consuelo, natural de ~.Iah.:t;nd3, '¡nmi
ciliado últimamenLe en Barcelona, ~aUe
de Castillejos, 2i:J3, prirncm, primel'a,
procesado en la caLlsa 12 de 1~32, por
rooo; cOlH¡>:Hecerá dentro del término
de cinco Gl<l.S ante este .lm:gaJo de San
.Fdiu de LiolJretiut, a 1 objeto de consti
tuir::.c ~11 pri~ir~m y nOLificarle el aulo
en que la rnl!:i¡¡¡a ]e 1-..1 sido decretada
pOI' la St.Ll,eriorídad; bajo apercibimien
to de sn decíarad.o rebl::lJ.e.

37G3

2.in

G:DIE.:\EZ SASCHEZ, :\ntonio: nalu
r¡il <.le D~r<:d')n:l, uOITlil:iliado últíow
llwnte ei1 la c:ll1e de S:lÍl~, núrne-ro Si),
p;'iinCl'O, sc;,(unl1a; curIlp;;ci.."l·erá d-.:ntro
del tL-.min<) de ;,c;" Lii,:::; :.tnle el .Iuzga
¡Jo de i nstruce iún 1I ún",¡,,, 1G, de Ed ret.:
l')na, Scerctaria oc D. JUUIl .Bru:>e" Vi·
\'és, ~al'a sufri.¡' la p¡;na Le c:in I:':in<;o
<.lias de prisión q~l'~. ¡;omo subsiJw.ria
por ¡nsoln;:r.(';a d¡: i:J muEn de (:iento
\'ein ti séis l)('~ci;.¡s• .le fui: impucs.a lJo!"
la .¡ll¡~la "\dil1inLtl':lti\'" <le- Co'!Li'a1Jan
doy D~L'¡;uJ:,::¡ún l;\j la j)l'(j- 1JlI..:i" de
l3arceiona, e:" rI,{;¡-il\)s ¡loe rX¡lI.i.Jienl\:
número 149 de lH:H, sODre: c:o~ltr<ll):m

dí) de c;lcend¡'dore!:i y piedra.,; klJO
<lpereihiruienlo que. si llu ClJfl.l.[Jaret.:<:,
~erá dec.:Jar:.ldo rebelde,

.~- ..}';)

.~ ¡..,;,;..¡

Gl~gEHT. Enrique: cuyo se,-;undo
apc.:1Jid,) y dem{l:'. el l'(:un~;tan<.:.~:.ts iJer~lj

Il:¡;es se J":';110r,m, llí"l.Je.:l:sado por el Je·
:il .... 1](.' 1'0J)0 Pil "';csuu!Jlarlo v con al'
[¡!;'S. l,n d SlHlla¡-io ·se;;uil.1o (~n <:1 J tlZ

~il(j() de 1ilS~rllccjón lid distrito ·.1t'1
~l¡r·. de :\i¡canle, .::on el núlJlero ::1:) rld
l:unit::1te aúo; 1.:l)!JIp.:rt:eerú jnilll,;diatél
m,:nle ar:te el reJ"c.:r:do Juz:,;:;üo o TI'i
liunai de l:r¡':\:!ll'Íi1 a c,_'n~¡¡¡ui¡'se crl
prjsión que };u sido dl'cret¡:l!a ('n mell
\ion~Hla ":IUSU: iJ;:j" :.l¡;f:i'cilJi¡;,ít,¡llu
llL.i<:, :;i no lo !l:H.:t=, :>erJ. ded'..d':.JUO o.:H
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3705

3742
3in

3i60

3766

3734

POli LA PF..¿SE-,\Tl::. se cit:.'. y lI:llll'"
;:¡} pt·;:;,~cs;.ldo é;'ll surn;;~io 4¡).! de 1934,
sc;:.:uido en el Juz;:;ado de O\'icdlJ, por
estafa, César Fcrnándc.z Miranda, ve·
cino de ~lur0s de Pnl\'la, para que en
el ltrmino de cinco días comparezca
ante el mismo .luz~p.do, al objet~ ~e
noti[lc'l.rle las conclusiones del l\ll111s
terio fiscnl, que solicita pa:-a el mismo
la pena de dos meses y tm día de
arrf?sto e indcmnización de sesenta pe
setas, con cuya })(:na S0 confoITIl<l d
Abo~ado defensor; apcr6b~éndole que,
(le no comparec:er, le parará el per
juicio que en derecho h;.l~·u lugar.

3758

2.80-6

POR LA PRESF...."iTE requisitoria, .se
cita, llama y e:r.plaza a los proceSa
dos Petronilo Fet'nán<1ez Segovia (a)
el :!\iadrileño. Manuel Fernández Gar
da (a) el Asturiano, Antonio Martínez
Rivera y Pedro Viso Dominguez, cu
yas demas circunstancias se descono
cen, residiendo últimamen te en Lu
bián, Z2mora, para que en término de
cinco dias. comparezcan ante el JU2ga
do de instrucción de Puebla de Sana
bria ton objeto de noti:fkurles el aula
de p.oces::¡micnto, constituirse en pri
sióp. y ser indagados en la causa que
contra ellos se instruye, con el nú
mero 17 de 193"5, sobre sedición, en
13 que apa,eccn cargos por los ht.'chos
ocurridos la noche del 6 al 7 de Oc
tubre último en Lubián )' Aciberos;
bajo apercibimiento que, de no com·
parecer, ser~.n declarados rebeldes y
les parará el perjuicio a que hay:! ]u
ga1' en derecho.

2.8{)5

2.803

2.304

OCAi\.A :\1 ACHIO, Antonio; hijo de
Basilio y de Josefa, natural de Seví
lla, profesión sillero, de ,estado solte
ro, de cincuenta :años de edad, domi
ciliado últimame:<lte en Gerona, núme
ro 21, Sevilla; procesado en causa por
daiios, número 94 de 1935; compm·ece·
rit, en término de diez días, ante este
Juzgado de instrucción del distrito del
Salvador. de Sevilla, y Secretaria del
Sr. Ganzinotto, calle Almirantl' Apo
daca. número .1. para ser constituido en
prisión.

de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Colmenar Viejo, con el fin
de se!' reducido a prisión en la Cár(;~l

correspondiente y acordado por la Stl
perioridad, y cuyas señas ~rsoD.ales

sC'n ; estatura regular, pelo y ojos ni::.
gros, nariz regular, color del r C1 :;,tro
sano y viste traie azul de mecánic:>, "l~

pargatas y boina.

ORTEGA U ...EHA, Arturo; h i j o de
Ar:nando y de Teresa, natural de San
tand<;:-r estado s~1tero, profesión "Jen
¡Jedar,' de treinta )" cuatro años de
edad, domiciliado últimamente en San
toña; compar<."Ccrá, en l'l término de
diez días. ante el Juzg2.do de instruc
ción de 'Vitoria; bajo ap-ercibimiento
que, si no lo veriJicase, se:á. ~~c1arado
rebelde, parándole el perjUICIO a que
hubiere lugar,

2.798

IGLESL-\S CASTRO, Maximino; na
tural de Sapela, domiciliado ultima
me.,le en Barcelona, calle Rum, nfune
1·0 8, primero segunda; comparecerá,
de~tro del término de seis días, ante el
Juzgado de instrucción n:ÜInero 16, de
Barcelona, Secretaria d.e D. Juan Bm
sés Vives, para sufrir la pena de yein
ticuatro dias de prisión, que como sub
sidiaria por iü:;vl"Ten~ia de }a de mul ...
la d~ ciento ....einte pesetas, le fué iro·
puesta por la Junta Administrativa d{l
ContI'aba11do y Defraudación de la pro
vincia de Barcelona, en méritos de ex
pediente número 310 de 19'34, sobre
contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento que, si no comparece, sera de
clarado r~belde.

:;\B..RTL"-i"EZ GARCIA, .luan; nutural
de Algeciras, domiciliado úHimamente .
en Barcelona, cal1<:l' del Este, nÚInef,O
24; comparecerá. dentro del tér:-~ino

de seis días, ante el Juzgado de ms
trucci6n nÚIDero 16, de Barcdona, Se
cretaría de D. Juan Brusfs Vi.... eg, para
sufrir la :pena de treint~ f d.os días .de
prisíón, c;.ue como subsldiana. por ID
s(\lvencia de la de multa de clcnto se
senta .... dos pes.etas, le rué im¿uesta
por Ja~ Junta Administrativa de Con
traban-do y Defraudación de ~sta pro·
\ind.a, en méritos de expedi~;¡tc nÚ
mero 151 de 1934, por ;::ontrab¡¡ado de
tabaco; bajo llpercibimiento que. :-;~ no
comparece será declarado r<..~bclc1c.

, 3719

2.800

2.801

2.799

iMARTL~EZ DUR.<\N, Manuel; cuyas
demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, domiciliado últímamente
en :M:a<irid; procesado por estafa en
causa Il.ÚIDerO 11 de 1935; comparece
rá, en el término de diez di:ls, unte el
Juzgado de instrucción de Reus; l:;.;:;jo
a:percibimiento que, si no lo ·,eriticase.
será declarado rebelde, parándole el
peI'juicio a que hubiere lu.gar.

3761

2.8tY~

NAVARRO MUS;-OZ, ~T.ballO; hijo de
Urbano y de ~Iaría, de treinta y un
años., soltero, ' ..crciulero, natural de
Tomclloso y domiciliado últimamente
en JiIadrid, calle de Antonio Lóper.; nú
mero 85 moderno, bajú; procesado en
sumario 22 de 1931, pOI' falsiflcaeión de
documentos; comparecerá, en término

LOPEZ SLA.KCA, Pedro; de .::incuen
ta y siete años, natural de Jaén, y
sés Vives, para :sufrir la pena de vein
vecino de Jaén, vendedor de lotería,
con instrucción, y cuyo actual para
dero se ignora; procesado en causa nÍ!
mero 543 de 1934, por el delito de es
tafa; compareoerá, dentro del término
de d.iez dias. 3..'1te el Juzgadodc ins
trucdón de Jaén, S~retaria ;lel :;eñor
Ortiz. para ser constituido en prisión;
bajo a:percibimicnto que, de no compa
recer, se,á declarado rebelde y le pa
rará además el perjuicio a que haya
lugar.

-Gt:TIEER~Z LO P S Z. ~1::muel (a)
"La Colón";.de y.;jnlisiete años, )' do
miüliado últimamente en Alicante,
l-'c:lsion Eu.oJ)a, pl-ücesado por robo;
comparl'"Cc¡-á, en te-rmino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito del Sur, de Alieante, Secretaría
de D. lnl1:.:.1cr:io Lin:nes, con el fin de
)'c~hi~lc de-clJ.r:ll:ión indngatoria )" srr
1 ;~ducido a prisión; ape,'cibido qlle, de
)'0 verificarlo. ~~rá declarodo rebelde
;: le Varar:i el perjuicio a que hubi.ere
1:1gar.

r<i:beldía y le parará el pe.riuicio 11 que
bubiere lugar.

37115

':t..i9i

2.79-3
3706

2.796

2.794

GL'TlEr... REZ BALDO)i, Delmiro; de
t r('in!:! y cinco afios de (.'dad, soltero,
jornalero. ..-cd¡;') qnc fué de esta ciu
rhd, c:"dJe Alta Hc:nedio, Casa Tomá~, y
cuyo .iduai .~~araJeru se ignora, proce
sado -en ('HU>'.:! número 207 de 1934, so
bre bea!'?.; (:O:llp:lr~cera ante este Juz
g¡:do de inst I":.lcci&n de )lanresa, den·
trc del tórnünod€ diez dias, con el fin
de noU¡e2l'1.: d :1:Ito de procesamiento
y reeibirIe iJld:.JgAt~a; bajo apercibi
miento de parndc el per~uicio a que
lmÍJü:-n:: lugar y ser d~darrt·j<r rebelde.

3748

3718

GÜ.\íEZ. Asunción; prostituta, domi
ciliada últimamente en Arco del Tea
tro, número. 44, segundo izquierda,
procesada por robo, en SUInaIio nú'
mero 544 de 19.34; comparecerá, en
rermülO de diez dias, ante el Jmgado
ue lnsirut:clcJu núnJ.~rü 10 t de Barc~lo
na; bajo apercibimiento de ser decla
rada ¡-ebelde si no lo ,erlfica.

GUERRERO FER.."\¡"Al',;nEZ, Felipe;
natural tie Gijón, de estado soltero, pro
fesión pine!lC, de dieciocho años de
edad, hijo ce l"aJltaleón y Ramana, do
micilüHio últimamente en Gijón, proce
sado ;J0r dellto de robo, swnario nú
lUc,'v 22;) de 1934; complo!r-ec:erá en tér
mino d.e diez días ante este Jw:gaclo.del
distrito ,le O"iente, ,de Gijón, a fin de
constituirse en prisión decretada por
la Audiencia provincial de Oviedo.
, 3738

2.i95

G-UJJA:HRO PERALES, EduaI"do; na
tural <le Barcelona, dumiciliado última·
jI;wnie: en la call.e Ancha, núro.ero 31,
primero. primera; compGlrecerá dentro
del termino .de .Y..:is -días ante el Juzgado
de instrucción número 16, de Barcelo
na, Secretaría de D. Juan Brusés Vives,
para sufr:r la pena de cinco días de
pri8i,im que como sl'gsidiaria :por in
solvcnr.ia lÍe la multa de 25 pesetsa
oie;: c';nümos le fue impuesta por la
.lt1nl~ .;!~;::JinistratiYade Contr<lbando y
Defrau:lacjón de la provincia de Barce
l')na, en méritos de .expediente número
:,,-;n de 1934, SODr'e contrabando de en·
í:t51Úc'.h).es y piedras; bnjo a-:¡:1ercibi
miento que, si no 10 verifica, será de
c1aradv n;tx:ldc.
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3755

3727

2.S0i

PUJOL FERRE, Luis; natural de
B2r(':elona, domici!iado últimamente en
la calle de Sf:.njuanis1as, números 20
y 21; comparecerá, dentro del tennino
d~ sris dias, ante el Juzgado de ins
truccién nú;nero 1fi, de Ban:E:lona, Se
c.retaria de D. Juan Brus~s Vives, para
sdrir la penfi. de un año de prisión,
que como sUDsidiul'l:< por insolvencia
de la de multa ue cuatro mil trescien
tas rlcce pesc:tas ocho céntimos, le rué
impuesta peor la Jmta Administrati\'"u
de Conlrabanuo y DefraLl-dacÍón de la
p.-ovinda de Barcelona, en méritos de
cxpe(li¡,:nte número 2í8 d..: 193*, sobre
contraband... de tab~co; bajo :l~ercilii
miento l¡Ue, si no eümparece. sl.'ni de
ck.trado rt'belde.

3721
2.80R

RODRIGl'EZ SAKCHEZ, Rafael: de
cuarenta y un años de edad, hijo de
Rica:-do y de Remedios, nntural de
Hu~lva, vecino de ID. misma; pro{~esado
err la causa 330 de lS33, pOi hurto;
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante este Juzgado de San
Fel!u dc Llubregal, al otjeto de cons
tituirse en prisión y notifkarle el auto
en que la misma le ha sido decretada
por la Superioridad; bajo apercibi
miento de Sér deciarado rebelde.

3762

2.809

RO).L\J\' CAXO, Luis (a) Zapatero;
natural de Villanueva del Arzohispo,
de cstado soltero, profesión herrero, de
veintiocho años, hijo de Francisco y
Antonia, estatura mediaaa, color mo
reno, pelo castaño, cejas al pelo, nariz
afilada, domiciliado últi.mamente en Vi
llanuc','a del Arzo!>ispo, procesado por
robo en causa número 1;)4 de 1934 del
Jllzgt1do d~ VilIacarrilio; comparecerá
en t~imino de (iícz .aias ante el Juzga
do de instrucción de ViliacarriHo, para
constituirse en prisión y practicar las
demú,; úiiigencias necesarias; apercibi
do qu<.', d~ no comparecer, será declara
do rebelde.

:¡T70
2.810

SOLTO COSTAL, Adonis; de veinti
dós mIos, 5')1t-;.:1'o, jornalero, hijo de
:,latilJc, na~ul'al y vecino de Julanes,
partido de t':..wnteán.:as y actualmente
sin domiciLio cunocido; compar\..~erá

en el pInzo de diez días ~nlc el ilustrí
simo Sr. Presi~enle de la Audiencia
p:'ovincial de Ol'ensc [J"Ha constituirse
en prisi6ü preventiva por consecuen·
cia dc! sl\llwrio instruido en el Juzga
J.o de ¡¡¡strucc:ón de Orense, con el
núr:'h;ro :{·~3 de 1934, sobre tenencia
de :ltii~" p ..ra el robo; bajo ap(;,cibi·
mif;:1lo qlie, de no h::lcerlo, se le d-e
c1n:-ará r",beld~ y le pararán. los per
juidos a que haya lugar.

2.311

TEi\..l,. ~OYO, ~lartín; hijo de ~lar

tín y Encarn:ll.:iór., de diec.is.iete años,
natural y ·;ecino de Ee1chite, procesado
en ia ca~SB n0,mero 202-933, sobre le
s:Orl.CS; comparecera dentro el t(H'ulÍno
de cinco dia.s ante este luzga~o de San

Felíu de Llobregat, al oLjeto de cons
tituirse oo· prisión y ::Iotífi:;arle el auto
en que la misrr::a le ha sid:> decretada
pUl' la Superioridad; bajo apercibimien
tQ de ser declara,rJo rebelde.

3764

2.812

TENA ROYO, Tomás· hiio de Mar
tín y Encarnación, de,:einÜoc:ho años
de edad, natural de ZAragoza, domici
liado últimarnente en Viladec:ins, pro
ces?do en la causa número 202-933, por
leSIOnes; comparecerá dentro del tér
mino de c:nco días snte este Juzgado
de San Feliu de Llobregat, al objeto
de constituirse en prisióil J' notificarle
el auto en que la misma le ha sido de
c·retada por la Superioridad; bajl)
apercibimiento de ser declarado re·
belde.

"i65
2.813

VERGA GRACIA, Salvador; natural
de Zaragoza., doruiciliado últimamente
en Barcclona, calle Coroleu, llu..--nero 1,
bajos; compa¡Oecerá dentro del términú
de seis días ante cl Juzgado de instruc
ción número 16, de Barcelona, Secre
taria de D. Juan Brusé Vives, para
sufrir la pena de sese!liu .';/ dos días
de prisión que, como subsidiaria por
insolvencia de la multa de trescien
tas doce pesetas le fué impnesta por
la Junta Administrativa de Contra
bando y Defraudación de la pro
vincia de Barcelona, en méritos de ex
pediente número 232 da 1934, sobre
contrabando de tabaco ° bajo apercibi
míento que, si no comparece, será de
clarado rebelde.

3720
2.814

VI~AS FRAGA, José; <.le treinta y
siete años de edad, hijo de José y de
Teresa, natural de Sofan-Carballo y vC4

duo de )'looteagudo Arteijo, carpintel'o,
casado con Estr-eUa Diaz )lartinez, (le
estatura a ita, complexión fuerte, pelo
castaño, ojos claros, cejas castaiias, na
riz grande, boca regular, color mor.::no,
teniendo como seña especM.! una cica
triz pequeña en el labio 5lf¡JI":rior; Ro
geno Viiias Fraga, de trein ta años de
eJad, hijo de José y de Teresa. natural
de :\'lonteagudo-Arteijo, jornalero. C:lsa·
do con Josel"ina ~oya Martinez, UI' es
tatura regular, complexión fuerte, ~lo
ne~ro, ojos verdosos, cejas poco pouh
das, nariz regalar, boca idem, c~lor

moreno, teniendo como señas particu
lares, pl.:.cas de viruelas, y ilTanud Gó·
mez Ló~z. de dieciocho años, hijo de
Antonio y ¡\largarita, na tural de Villa
nueva de Fa¡¡ülca (Portugal), ambulan
t~,. jornalero, de estalura baja, complc
Xlon regu!::lr. pelo t:ll~lafio, ojos verdo
sos, cejas castañas, nariz regular boca
idem, color moreno; hoy ausentes en
ignorado par:lQ(;ro, procesados pr cau
sa en este Juzgado, nÚIn<;rú 114 de 19'J4,
sobre juegos prohibidos; comparecerán
dentro de diez días ante este Juzgado
tic Betanzos, al objeto de ampliarles la
declaración ind::..gatoria y ser consti
~ídos en priSIón; pr;\'iniéndoks que,
SI no comparecen seran declarados re
beldes y les parará el perjuicio a que
haya lugar.

2.&15

ALVAREZ GO)iZALEZ, Juan' sin
domicilio cono::ido ·ni demás ci;cuns
tancius per:-onales, que fué reda<.'tor o
adminisirador del periódico ":\Iunrlo
Obrero"; comparecera, en el término
de. O~? die.s, a partir del de la pu
bhcaelOD de este edicto, ante el se
ñor Juez de' instrucción militar don
Antonio Hcrnándcz Ballester, en ·dia
laborable y de once a trece horas, en
este Juzgado, silo en el Cuartel de la
Montaña (Regimiento de Infantería
número 31), para deponer en la cau
<;a numero 932 del año 1934, instrui
da contra Je,;us Rozado Di:!:l v Tri
ión :\1edtano Llurba; <l.percib¡¿ndo]e
que, de no efectuarlo, incurrirá en las
responsalJilidades que marca la ley.
Madrid, 13 de. :\larzo dc 1935.-,--El Co
mandante JUt:z instruclor, Antonio
Hernández.

JG--1094
2,816

BonELO:'\ BLA..\"CO, :\ngel; hijo de
mas y de 1Iarh nalural de Baracaldo,
AYLlnlamienlo de ídem, pro"inda de
Vizc:lya, de vcintid;,')s años de edad'
sujeto a expediente !Jor haber frJ.ltad~
a concentrncÍón a la Caja de Recluta;
comparecer:í, en el tértllino de treinta
día." ante el Teniente Juez instmctor
del Batallón de :llúntaña número 7, de
guarDición en Estella (~a\'aITa); bajo
apercibimiento de ser declarado re·
bclde.-Estella. 14 de )larzo de 1935.
El Teniente Juez instructor, Juan Gar
cía CO:lsuegra.

JG-IOS5
2.81i

DI.<l,.Z DIAZ, José Luis; natural de
Cíaño Santana, Ayuntamiento de Lan..
grco, provincia de Oviedo, soltero,
minet"o, de veintinueve años de edad;
domiciliado ultimamente en su pue
blo; comparecerá, én el término de
lrcin ta d ias, an te el Ca pitá n J uez pcr~

manente de C:.lusas D. Juan Janariz
Peris. que t'cside en esta plaza; L:ljo
ape::-cibimienlo que, de no eft:cluarlo,
será decJar:JJo en rebelúia.-O"iedo.
L3 ·de )1an:o de 1:J~5. - El Ca;litán
Juez, .luan Janariz.

JG-l097

FEH..,\,o_'DEZ Bc.... i.L:L.3TERú.:. Al·
berto; hijo de Carlos y de Cri:>tchali
na. natural de Sevilla, dc ('s:ado s01
tem, P:'ofesor (\el Instituto Escuela de
Seyilla, de unos tre~nla y cinco años
de edau. de csLtura upI'Oxima<Ja de
1,7;,)U :nctros, coJor moreno. pelo lat·
go y c:.tnoso, casi Li::..nco. barba ¡,ora;
do!.licii¡aJl> (¡Hi:E'Amente en Scvil!n,
ralle VelúujUcz, 13 y 15; procesado
por 5011pue:;lo delito de cxcitadón a la
rebeiión militar; comparecer;'" en el
l'~rm.!no de vcinte dias, an te el C'lpi
Ilm Juez instructor D. Angel ~íedi.na

Serrano, residen le en Sevilla, ca \le
G~mazo, número 11; bajo apercibi
mIento r¡'.H~, de nO credua,lo, s~rá de
c1ara.do '., Jc~úe.~S~ ... i!la, 11 de ~'l3r

zo de 1965,--Ei C<.:.pitán Juez instruc
tor, .\ngel )'lcdinll.

jG-l101



:A..nexo unico.-Página588 22- Marzo 1935 Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 81

JG-ll05

JG-I099

2.819

FER.'\A....",vEZ DEL RlO, Manuel;
hijo de Isidro :ro de Ramo1l3, m_tura!
de San Vitero, provincia de Zamora.
de veintiún años de edad y cuyas se
ñas person-ales son: 1,680 metros de
estatma; domiciliado últimamente en
San Vitcro y sujeto a expediente por
haber faltado a conce-rüración a la Ca
ja de ReclutE.s de Z2lrIlora para su des
tin L." a CUe1'1JU; comparecerá, dentro
del término de treinta días. -en Valla
dolid ante el señor Juez instructor
D. César Moro Toral, con destino en
el Regimiento de Artillería. Ligera nú
mero 1"4, de guarnición en VallaLlolid;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Valladolid,
10 de Marzo -de 19::15. - El Juez ins
tructor, César .:\101'0.

~.820

FIR\lO PQXS, Badía; hijo de Fran
cisco y de Teresa,- natural de Coma y
Pedro.: provincia de Li:rida, de veinti
dós año.> de edad. y cuyas señas ,per
sonales ~on: pelo rubio. cejas al pelo,
ojos pardos, nari:¡; regular, barba poca,
boca regul:;¡r, color sli.nc, frente regular
y estatura 1,660 mctros, domicilia
do últimamente en Saldes, Juzgado de
primera instancia de Berga, provincia
de Barcelona. y sujeto aprocediroiento
por haber faltado a concentración en
la Caja de Recluta de Bar-cdona núme
ro 26, para su destíno a Cuerpo; com·
parecerá d~ntro del término de treinta
días ante el Juez instructor D. Fran·
cisco Gomila Fontcuberta. Teniente coo
destino en el Regimiento de Infantería
número 39. de guarnición en ~lahón

(Baleares; ; bajo apercibimiento de ser
d~·clar<ldo rebelde si no lo efectúa.
Mahón. 10 {Íe 1vlarzo de 1935,-El Te
niente Juez, Frandsco Gomila.

JG-1091

2.8-21

GARCLo\. ALO:-SO, :Martín; hijo de
Franci:;,l.:Q y de _Mari:.>, natural de eue·
vas, provincia de Almería, de veinti
séis años de edad, domiciliado última
mente m CuenUi y sujeto a expediente
por haber faitu'éio a conc-entraúún;
<:omp~ln;(:erá den tro del término de
treinta d.as .antc el Juez instn¡ctor Te
nienle tld l{cgímicnlo Infanteria núme
rO :¿5, 1>. Justo Pablos Garcia, de guar
nición en Sft1 amanea, bajo apercibi·
mienlo que Je 110 e.fcctu'lrlo será de
clarado rcb~¡dc.-SalamaDca, 12 de
Marzo de l&:,¡;J.-El Trwicnte Juez ins
tructvr, Justo Pablos.

JG-ll02

'2.822

GDlE:-\EZ CO:\lES, Luciano; hijo de
Lucilina y de Josefa, natural ele Valen
cia, de estado soltero, de oflcio estu
diante, ue veintidós :.tIlOS de edad, do-
tniciliadú últimamente en dicha capital,
sujeto a expediente por Oa.l>cr faltado
a cOI1('cntraciún j comparecerá, dentro
del 1~n.iú1l) de treinta días, ante el
Capitán Juez instructor D. Domingo
Lura dcl Rosa], con destino en el Re
gimiento de Infantería número 3!, de
guarnición en Barcelona; bajo aperó-

bimienlo de ser declarado rebelde si
no lo efectúa.-Barcelona; 6 de :\larzo
de 1935.-El Capitán JU{)Z instructor,
Domingo Lara.

JG-l080
2.823

GO~ZALEZ, Avelino; obrero que fué
de la. Fábrica dc Armas de Oviedo, do
miciliado úllimamen te en dícha ciudad,
calle de Mon, número 25; proces~jdo

por el delito de rebelión militar; com
parecerá, en el término de diez dias,
ante este Juzgado militar eventual nú
mero 17, de Oviedo; bajo apercibimien.
tQ de ser deolarado en rebeldia y de
incurrir. en las demás responsabilida
des legales de no presentarse en el
plazo que se fija, a contar, uesde la
publicación de la presente requisitoria
en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín
Oficial" de la provincia, .... ante el Juz
gado que se le señala, h..::argando a
las Autoridades y Agentt's de la Poli·
cia judicial procedan a su busca y cap
hI:-a.-Oviedo, 14 de Marzo de 1935.
91 Comandante Juez inslructor (ile
gible),

JG-l09S
2.824

GHA...\iARY CASTILLA. Eliseo; dc
veintinueve años de edad, pl"OfcsiÓCl fo
gonero, inscripto de :Marina por el
Trozo de Vigo, v(."(:illo de Meira (Pon
tevedra), y últimamente de Madrid,
calle del Amparo, número 35, sin otras
señas conocidas; comparecerá, en el
término de treinta días, ante el Tenien·
te Coronel, Auditor dc la Armada, don
Camilo Baamonde Robles, en la Secre
taría de la Auditoria general del Mi
nisterio de Marina (segundo piso), o
ante la Autoridad militar, civil o con
sular del punte. de su actual residen
cia, para notificarle el sobreseimiento
-definitivo de la cau~a número 356 d<;
1927, que se lc instruyó por el delit,~

de deserción de a bordo dcl vnpor roer,
cante español "Banana". Madrid. 18 de
:Marzo de 1935.-EI Teniente Coronel
Auditor. Juez instructor, Camilo Baa
monde.

J"",1-1088
2.825

LOPEZ BENITO. don Manuel; do-
miciliado U1fimamente en la calle Ni
colás. ~1aria Rivero. número 7, de esta
capital; comparecerá en eltérrnino de
ocho días, a contar desde la publica
ción de este edicto, ante el señor Co
mandante JUC;¡; instructo, militar, don
Antonio Hernandez Ballester, en el
despacho oficial de este Juzgado, en
el Regimiento de Infanteria numero 31
(cuartel de la )'lontafia), para deponer
en la causa número 932 del afio 1934
que en dicho Juzgado se tra.mita con·
tra Jesús Ruzado Dia.z y Trifón Me
drano LIurba; apercibiéndole que, de
no efcctuarlo, incurrirá er. las respon·
sabilidadcs que marca la ler.-Ma
drid, 13 de ~Iarzo de 1935.-E1 Co
mandante Juez instructor, Antonio
Hern:\nclc7..

JG-1095
2.826

LOPEZ LA.MELA. Carlos; Corón el
del Arma de: Caballería, natural d"c
Gerona, desconociéndose más datos
personales; comparecerá en el -térmi·
uO de quince días ante el Juez instruc-

tor, Coronel del Arma de Infantería,
con destino en el Regimiento númefC¡
6, ¡Jura recibirle declaración en C~i:!Sa

seguida por hechos denunciados p~r

el Tenicnte D. Manuel Foatela F,oix;
bajo apercibimiento que, de no com:
parecer. le parará el perjuicio l:l í¡:.~e

haya lugar.-:\ladrid, 16 dc Marzo de
1935.-EI Coronel Juez, Lllís Tolh·ar.

JG-l093

2.827

LOPEZ 2\IARTmEZ, José Maria; hi
jo de José y de Teresa natural de
Barcelonn, _avecindado en Tánger, de
profesión delíneante, de estado casa
do, de treinta y cuatro años de edad;
sus señas personale<; son: estatura
1,700 metros, pelo castaño, cejas al pc~

lo, ojos negro, nariz roma, barba po
blada, boca grande, color sano, frente
regular y sin ninguus seña particular;
procesado en causa número 675 del

l
año 1927, seguida contra el mbmo pOr'
los delitos de robo, burto y falsificá-

1

, ,cion de documentos y cedula~ de Ye~

.ciudad; -comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la fecha de la

1
publicación de esta requisitoria en el
Boletin Oficial de Centa ante el Te
niente Juez ins~ructor pe'rmanente de
la segunda Legión del Tercio, D. Ale-
jandro Luengo Carrascal, con despa
cho oficial en el acuartelamiento de
Riffien. bajo ape!'cibimiento que. de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Riffien, 7 de Jfarw de 1935.-EI Te
niente Juez instructor, Alejandro Luen
go Carrascal.

2.828

LOPEZ )1URO, Luis; hijo de Angel
y de Emebia, natunü de Fiscal, pro
vincia de Huesca; de veintiún años
de edad, domíciliado últimamente en
Fiscal y sujeto a expediente por ha·
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Huesca para ~u destino
a Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Barcelona ante
el Juez instructor D. Luis Rodríguez
Alrneida, Teniente de Artillería, con
destino en el Parque Divbionario nú
mc¡-o 4, de guarnición en Barcelona,
bajo apercibimiento de ser declarado
rel>elde si no lo efectúa.-Barcelona,
13 de :\Iarzo de 1935.-El Juez ins
tructor, Luis Rodrigue?:.

JG-I082

2.829

:\lARTlN MARL\l\;O, Luis; cuyo ac~

tual paradero se ignora, hijo de :-';ico
mcdes Y l\laría, natural de Kava del
R(:'v (Valladolid", de oficio minere y
dottrLciliado últimaIDo¿nte en Ontóll
(S3Jt~udcr); procesado por el supues
to lr"Clito de rcbeli,jn militar; compa
recerá, en el térmíJlO de tres días, con
tados a partir de la publicación de la
presente, ante el Comandante Juez den
José Garda Vayas, con residenC'ia en
el Cuartel que ocupa el Regimiento de
Infantería número 23, con el !'ind.:
ser notilkado de ~'.U procesamiL~tl) y
c(mstituirse en pI"Ísión provisional: ba
jI) apercibimiento (le que, si no lo efec
túa, serÍl declarBdo rch('ldl:_-SanL¡';~l

der, 11 de Marzo de 1935.-EJ. Coman
dante Juez, José García.

JG-ll00
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JG-1\)B7

JG-10S6

JG-10!l*

J6-1081

J0--3-G03

ALCAZAR DE SA~ JUA~

JO-3G!J9

Don Cal'los de la Cuesta y Roddguez
Valcárcel, Juez d.e instrucción de esta
ciudad y su partIdo. ,., .

Por la presente reqUlsltona, se ~lta,
llama y emplaza al penado F nlUClSCO
San José Marco, casado, vendedor am
bulante de cuarenta años de edad, na
tural y'vecino de CelIa, e hijo de Fran
cisco y Cri:stina, para que dent¡oo det
término de cinco días, contados desde
el de la inserción de la misma en el
"BoletÍll Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de Mtldrid", comparezca en
esle Juzgado al objetu de n.'Guer~rle.
como al propio tiempo se le reqUIere
por la presente, para que IOn el acto
pague el r-esto de la ~ull<:! que Le fué
impuesta en el sumarlO que en este
Juzgado se tramitó con el nüme!,o ti:.¡
de 1931 por roho, con tr;) cl mIsmo;
apercibien dole que. de no verific;tr!o
den ll'.() del indicado término, ingres;ml
en la Prisión para sufrir la subsidia
ria corre:>pondien te.

Al propio tiempo se ruega y encaro
ga a lodas [as Autoridades y Agentes
de la Policía judicial que procedan a
la busca caplul'H y conducción a la
Cárcel d~ esta ciud3d a disposición de
este Juzgado uel rl'f¡;rido proado.

Dado en Albarra(:in a 15 ue ~l¡¡rzo

de 1!)35.-El Secrdarlo judicial, Gui
llermo Rouriguez.-EI Jue;o;, Carlos de
la Cuesta.

ALBARRA.CL~

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

El señor Juez de instrucción del par·
tido en proveido de hoy. dispuso se
cite en forma a los testi::¡os San tos
Esc:l\o Camacho y Ll.lis Cortes dd
Olmo. de los que el actual domicilio
se ignora, por medio de la presente,
para que comparezcan lInte la Aud:~t1

cia prodncíal de Ciudocl Reul el día ~

de ~f.ayo del año ac:uul, a Jas diez d~

la mañana, a fin de que d~d~ren en el
acto del juicio oral de la cama que se
siguió CO¡¡tr3 .\!ej:lndro Gil GÓm~z .
con el número 11$9 de 1933. sobre robo,
previniéndoles que por su falta de
comparecencia incurrirán en la mulla

biendo sidI) destruido en el incendio
de la Audiencia el expediente de opo~

siciones a la Secretaría en propiedad
del Juzgado municipal de P()la de Sie
ro y suplencia del de OvíedQ, en el que
ya había transcurrido el IP.]aZO de pre
sentaclón de solicitudes, se proceda a
reconstruir el indicado expediente, a
cuyos efectos se publicará el oportuno
anuncio en ;01 "Bo1ctín Oficia}" de la
provincia y "Gaceta de ~Iadrid"; lo,que
se hace público por el presente edl.cto,
para q.lC d~ntro del plszo de treInta
dias contaaos desde la inserción del
mis~o en la "Gaceta de :Madrid", los
quince aspirantes que dentro del ~ér
mino legal habi~a 1?reser;~ado sus ~s
tancias, previa JustlficaClOn, 10 verHI.-
quen nuevamente. •

üvic-do, 13 de ~iarzo de 193;).-EI Se
cretario de gobierno, Rafael G. 1)<

sada.

2.83::;
SE:\DRA SICOR, Salvador; hijo de

Salvador y de Emilia, natural de Pego
(Alicante), soltero, jornalero, de vein
tiséis años, domíciliado últimamente en
su pueblo, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá dentro del término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor D. Do
mingo Lara del Rosel, con destino en
el Regimiento de Infantería número 34.
de gua¡;-nición en Barcelona; bajo aper
cibimiento de scr declarado rebelde si
no 10 efcctua.-Barcclona, 11 de :\1ar·
zo de 1935.-EI Capitán Juez instruc
tor, Domingo Lara.

OVIEDO

La Sala de gobierno de esta Audien
cia, en sesión Cf;lehrada el ,dia 19 de
Enero próximo pasado acordó: que ha-

JG-I083

AUDIENCIAS TERRITORIALES

nl-n03

brazo izquierdo con las iniciales E. S.,
procesado por el delito de insulto a su
perior; comparecerá en el término de
treinta días ante el Juez instructor. en
el Juzgado sito en la Jefatura de esta
Base naval; apercibiéndole qué de DO
comparecer o no manifestar el pueblo
de su residencia se le declarará rebelde.

En el caso de ser detenida la perso:1a
a que esta requisitoria se refiere o de
ser conocida su residencia se dará cuen
ta por el medio más rápido posible al
Excmo. Sr. ll..linistro togado de la ¿&:a.r
mada en el Ministerio de Marina.-San
Fernando, 14 de Marzo de 1935. - El
Coronel Juez instructor, José C. Ca
margo.

2.836

SUAREZ VIESeA, Benito (a) Seca
des; natural de Pola de Lena, de treinta
y cuatro años, hijo de Manuel y de
A.malia, minero, domiciliado últimamen_
te en Sama de Langreo, procesado por
el delito de rebelión militar; compare
cerá en el término de cinco días ante
el Juzgado militar número 2, de San;ta;
bajo apercibimiento que de no verlil
carlo será decla-rado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que: haya lugar.

JG-ll04
2.837

TRASGUERRE FER.."I;ANDEZ, Victo
riano; hijo de Primo y de Concepción,
natural de Bueño, parroquia de Ferre
ro, Ayuntamiento de Ribera de ArrilJa
(Oviedo), de veintidós años y cuyas
señas p~ rticulares son: 1,616 metros,
de est~do soltero, jornalero, de pelo
castai1o, cejas pobladas, ojos regula
res, nariz grande, barba ancha, boca
regular, domiciliado últimamente en su
pueblo y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de O....iedo, nú.mero 54, para
su destino a Cuerpo; comparecerá dcu
tro del término de treinta días en Ceu
ta, ante el Sr. Juez instructor D. To
mas Gonzalez Garrote, Teniente de [n·
genicros, con destino en la Comandan
cia de Ingenieros de i\Iarruecosj bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de $i no lo efectúa.-Ceuta. 6 de :\Iarzo
de 1935.-EI Teniente Juez instructor,
Tomás González.

ROSELLO MAS. Antonio; híjo de
Antonio y de Juana, natural de Cu
llera, provincia de Valencia, de vein
tiún años de edad, y cuyas señas per
sonales se desconocen, domiciliado
últimamente en Lyon (Francia), su
jeto a expedcil1te por haber faltado a
concentración en la Caja de Recluta
de A1cira para su destino a Cuenpo;
comparecera dentro del término de
treinta días, a contar de la publica·
ción de la presente requisitoria, en
Gerona. ante el Jl1ez insttm'!or don
Eduardo Romay Yeira, Capitán de
Infantería con destino en el Batallón
~le ~fontaiia número 2, de ~ual'nición
en Gerona; bajo el aperci:!:Jirnícnto de
ser declarado en rebeldía si no 10
efectúa. - Gerona, l:i de Marzo de
1935. - t::l Juez instructor, Eduardo
Romay.

RODRlGlJEZ F.-L'\O, Paulina; de
oficio tipógrafo, domiciliado última
mente en N'ataho:;o (Gijón), procesa
do por el delito de rebelión militar;
comparecerá en el término de diez
dIas ante el Jllzg~do militar numero
3, de Gijón; bajo zpercíbimiento que,
de no verificarlo, serú declarado en
rebeldia y le parara el perjuicio a
que haya lugar.

2.830

2.833

2.832

2.331

FALlero FERNAI"mEZ, José; natu
ral de Ribera de Arrib:l, de treinta y
dos alios de edad, hijo de Manuel y de
Maria. de oficio minero, domiciliado
últimamcnte en Ribera de Arriba, pro
ce~ado por el del ito de rebelión mili
tar; comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado militar número
11, de Oviedo; bajo apercihimiento
~, de no verific~rl", "~rá declarado
ml rzbcldi~ j'" le p~::~rf:. ~: perjuicio :l
que haya lugar.

2.834

'AXCHEZ GO~ZALEZ, E d u a r do;
\a'djo de Enrique y de Ar;a, natural de
Málaga, de vciGtitrés años, soltero, ca
..Tero, cuyas señas personales son las
\i.guientes: estatura regular, pelo ne·
"ro, color moreno, ojos ncgr?s, car~
fJl4onda, y particulares, tatuaje en e,

PEREZ FREI~E, Emilio; ht~ de
Juan y de Remedios, natural de Bue
nos Aires; de VCil:tid6s años de edad,
cuyas seüns personales son: estatura
un metro 608 milíITJetros, domicHia
do últimamente cn Buenos Aires, calle
de S:;¡inz Peña. número 975, y sujeto
a procedimie!l to por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
La Coruña, número 50, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro del
término de treinta días en Ceu ta ante
el señor Juez instructor D. Tomás
Gonzlllez Garrote, Teniente de Inge.
nieros (Comandancia de Ingenieros de
~larruecüs), de gU3rnidón en Ceuta.
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Ceuta, 6 de
Marzo de 1935.-EI Teniente Juez ins
tructor. Tomás Gonz:;¡lez.

JG-l084
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En virtnd de providen~ia dictada
por el sellor juez de instrucción de
este partido en el sumario que 5e ins
u"Uye bajo el numero 20.7 det año al!
terior, sobre inte¡-vención de una ca·
b:.JleLÍa d.e ilegi tima procedencia al
\'ecÍ!"!o de esta ciudad R:.iJael RQdri·
guez Mérida, se !..:ita a Francisco Za
mora Avi1~, ....eelDo de Alt'arineio v
a unos giümus. yccinos de ~Püe;l te Cé
uil, que cambiaron uua yeguil. POI' un
muio ~ 1\Ianuel Zamora Avüa, para que
comparezcan anic el Juzgado de ins
trucc:ión de D:.:.cna, deni:-o de los diez
d;as slguientes al en que apare<::ca in
serta la preseilla e:1 los Boletines Uji.
ciales d" GÓrt.!oLa y Gmnaf1a y G.~cE:TA
De .;\IADRLD, COn el fin de ser oiJ.o:s cv
mo inculpados é'l dicha causa; bajo
apercibimiento que, si dejan de vt::ti.1i
carIo, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Baena, 15 de Marzo de 1935.-EI Se
cretario, Antonio Gimenez.

J0-3712

BARCELONA-ruZGADO NU.:\1ERO -1

En les autos de juicio de divorcio
que luego se liirán, que penden ante
el Juzgado de primera instancia nú
mero 4, de Barcelona, se ha dictado
la siguiente

Proviuencia.-juez, Sr. Eyré V2re
la.-Barcelona. 13 de M~rzo de 1935.
Por presentado el anterior escrito y
documenL.)s, que SI:: unirán o. los autos
de su razón. Se admite, con arreglo a
derecho, la dem:J.nda de dh'orClO que
se formula a nombre de dalia Victoria
Biaya :Morales, <:lue se sustanciará por
los trámites del juicio declarativo de
menor cuantía, con las modificaciones
establecidas pOi la Ley de 2 de :'1arzo
de 1932; Y de la misma se conrfiere
traslado, con emplazamiento, al ~H

nisteriü fiscd.1, y :;;1 marido DO' José);a·
varro Sar-z, p'ara que dentro del tér
mino impr.orrogable de veinte días
compareze:m y la contesten; se decre
tu la sepuraci0n de los cúnyug~s, y
para acordar acerca de la fijaciótl de
domicilio de la mujer y adopción de
las demás medidas que proc.::dan, a
tenor de lo dispuesto en el artículo
44 de aquella Ley, se convoca a la
misma y a su e;.p.oso a compart::cencia
para ante este J uzgádo para el dia 2i
del actu::ll y hor:! de las once; y en
atención al ignorndo paradero del se
iior );a\"arro. llévese a cabo Sil ¡;mpla
1amiculO y citaó¿n por m~úio de un
edicto que se fije en ci sitio público
y de costumbre de esta ciudild, e in
serte en 1;1 GACETA UE 1>IA/)fllU y Bole·
tín Ofícial de la Generalidad de. Ca·
ialur1a, sig;ülicándúle qued~o a su
disposición en i~ Secretaria del que
refrenda, ias copias de la dem¡¡nda y
docu!Ilenlo~; fúrmese po:' dicho re
frendante el correspondier.te ralUO
.separado que or-dena dicho articulo
H en su última p<.l.l'te; y en cuanto a
la demanda de pobreza de la señ.of<l
Blaya, que se deduce en e~crito 3par
te, fórmese también piez:. selJarad~

para su sustanciación, illlegl'án do:se
con los particulares queprescrihen los
articulos 747 y 748 de la ley de En
juiciamiento civiL Y a su tiempo se
acordará lo lieruis que correspop..da.

Lo mandó 'i firma el señor Juez..

JO-3ílO

Jo-Jíll

BADAJOZ

Señe<s de los semúpientes.

J0-3708

ARfu'\'AS DE SA...1\! PEDRO

,Por el 'p:'es~nte, ruego Y encargo a
todas las Autoridades y Agenl':s de la
POJic:.3 judicial d~n las órdt:nes OPOi"
lunas para que se proceda a la husca
~' ocupación ele los semovientes que
al nnal se expresan, robados la noche
del le al 11 del actual del quinto San
Benilo, termino de Corrcl de Calatra
va, p¡-opiedi'ld de Francisco Isasi Diaz,
ronit::D dolos, caso de ser habidc.s, a
disposición -de este Juzgadv, junta
mente con las personas t'n ('uyo poder
se cnci..ientren, de no acredit:lr su le
gitima procedencia. Asi lo he acorda
do en €l sCimario nÚIUeN 53 de 1!:135,
I:lobrt: 1'000.

Un cochino entero, de siete meses,
negro, muy ~erdudo, teniendo la me
dia cabeza del lado izquierdo blanca.

Una guan'a, de siete meses, ni:gra,
muy cenluda. teniendo las cuatro pa
tas blancas desde las rodíllas.

Dado en Almodóvar del Campo a
15 de Marzo de 1935.-El Secretario,
Carlos l\-luñiz.-El Juez, Juliáu de la
Cárnara.

DOll Juan Jesús Rodríb'1leZ Galán,
juez de instrucción accidental de esü..
villa de A.renas de San Pe dro y su
partido.

Por el presente se cita y llama a
;\{.iguel Gallego Palacios, de cuarenta
y cuatro años, sOltéI'O, [¡atural de San
Román de los },iontes, dueüo del ca
mión T. 2.910, -cu~'o actual paradero
se ignora, para que en el plazo de diez
dias comparezca ante este Juzgadú al
objeto de que preste declaración y
evac¡;ar otras diligencias acordadas
en el sumario D ÚIDero 30 de 1935, so
bre daños; apercibido que, de no ve
rificado, ie paraI'"'á el pt:rjuicio consi
guiente.

Dado en Arenas de San Pedro a 15
de )'larzo de 19;}:>.-El Secretario, Die
go Guzmán Dorninguez.-E! Juez, Juan
Jesús Rodríguez. Galán.

Don P.illlo ::\lurga Castro. Juez de
instrucción de esta capital ~.. su par
tido.

Por el presente edicto, mandado li·
brar en el sumario numero 4 i de 1~~'¡5,

Dor hurto, rUego y (;ncar;..¡o a todas las
;\utoridades y Agentes de la i'olida
judicial practiq:uen gestiones para la
busca ~. rescate de una cartera conte
niendo Uil billete de' 50 pesetas del
Banco de España. un carnet L1e iden·
tidad, un volante del padrón del Ayun
tamiento y una cart~ escrita en por
tugu~s, propieda.d de :\lanuel Enrique,
substraida sobre las diecinueve horas
del di:1 3 de )larzo actual de un bol·
sillo de la ::..:nericana cuando se en·
contraba en una casa de lenocinio en
la calle de la Encarnación, 'i caso de
ser habid9, sea puesta a disposición
de ·este JuzgadQ, en un ión de la per
sona en cuyo poder se en.cuentT~. si
tIO acredita su legitima adquisición.

Badajoz, 15 ue Marzo de 1935.-El
Secretario, P. H.. jesús )h.tín. - EJ.
Juez, Pablo }lurgu.

JO-37ól

ALICA:-\TF.-sUR

que determina el articulo 175 de la ley ¡i
Procesal. .

y para que ello pueda tener efecto,
expido la presente en Alcázar de San ¡'
Juan a 15 de Marzo de 1935.-Ei Se
cretario, José Pareja.

JO-3iOO I
AUCA.NTE-::'mRl"S

I
Don Julián $"ntos Cantero, Juez de

ins1rucción del distrito del .Norte, <le
esta dudad.

Por el presel"it~ SE" instruye de las
a\:Cion~s 109 d~ la ley de Eniuiciamien
to criminal a José Boronat López, hijo
del interk'Cto Domingo Boronat lbol'ra,
en la causa que :se ülsl.ruye en este
Juzgado con el r.úmero 63 de 1935, so·
bre suicidio del expresado Domingo
BOTonat.

Dado en Alicante a 15 <le :\1arzo
de 193;i.-El Secretario, Daniel Fenoll.
El Juez, Ju1i:in Santos,

Don Julián de la Cámara Cailha~

.1 <la de instt"ucciún de este partido.

Don Lino ~Iartin Carnicero, Juez de
instrucción de! distrito del Sur, de esta
capital.

Por el presente se dejan sin efecto
b& requisitorias rerercl.ltes a Rafael
Guerra Soriano (a} "El Guerra" l" el
"Saladura", procesado en la causa se-
guida cn este Juzgado con el número
:¿84 de 1934, sobre hurto, publica-uas
en la -Gaceta de ~ladri<i" y "Bo!ctiIles
Ofidales" de esta provincia y de Va·
lencia, en 5, 7 -de Febrero y 6 d~ .!Iiar
zo, respectivamente, por haber sido
dejado sin decto coa todas sus conse
cuencia-s el auto de :;:¡rocesamicnto que
contra el mismo se dictó en dicho su
mario con fi.·cha 25 de Enero úl timo.

Dado en Alicante a' 15 -de ~1arzo
de 1935.-El Secret:lrio, bdalecio Lina
n."s.-El Juez, Lino ~1l!rtin.

JO-3704

ALMERIA-AUDIE.'\'ClA

Don Francisco Yúfera Rernández,
Juez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de esta capital.

En virtud del presente, se cita, lla·
ma y emplaza al procesado Francisco
Lópcz Cano, de veinticuatro años de
edad, hijo de Francisco::; de Antonia,
soltero, natural de Larca, d·omiciliado
~:Jtimamente en esta capital j' de pro
fesión jornalero. para que en el termi
no ác die~ días comparezca en e:.te
Juz¡¡ado ~ respon::.n:. de losca.gas que
le resultan en el sumario número 338
del año 1934, sobre rapto de Com:.lelo
Buenaía Cano. J" :l constituirse en pri
~ion, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo vet'Ífica.

Al rub~ilO tiempo ruego y encargo
a todas la... Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
c<\ y captura de d~cho procesado. po
niéndolo a mi disposición ea la Cár
cel de esta capital.

Dado en A.!meria a 15 de Marta de
1Y3S. - El Secret:irio, Eduardo V:h~

quez.-El Juez, Francisco YÚfera.
J0--3707

AL.\íODOYAR DEL ~o\:.'\{pO
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Doy fe: Eyré Varela.-i\.nte mí. P. H.,
Ernesto Pascual."

y para que sirva de notificación. ci
iación y emplazamiento en forma a
D. JO:sé Navarro Sauz, de ignorado pa
:radero, se expide la presente en Bar
celona a 13 de :\larzo de 1935.-EI Se
cretario, P. R., Ernesto Pascual.

El infrascrito' Secretario certifico:
que el presente edicto se expide, por
ahora ;y sin perjuicio, en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha anlerior.-E. Pas
cual.

JC-272

CALAHORRA

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y Bur·
go, Juez de instrucción de Calahorra.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye sumario con el número 63 de
1'934, sobre lesiones y daños, en el que
he acordado citar a la persona o en·
lidad propietaria del auto'!Ilóvil ma·
trícula de .:\[adrid. num-ero 32.026,
marca Hispano-Suiza, para que, den·
tro del término de cinco dias, como
parezca en este Juzgado con el fin de
recibirle declaración e instruirle, co·
mo se hace por el presente, de los de.
recl~os {lue le ,concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

y para que tenga lugar lo acordado,
se publica el presente en los periódi
COs oticiales.

Dado en Cal3ihorra a 14 de :\Iarzo
de 1935.-El Juez, Victor Ruiz de la
Cuesta.-El Secretario judicial. Cán
dido 2\Iola.

JO-3729

CALATAYUD

Don Emilio Gómez 'Moreno, Juez de
instrucción de CaJ.a.ta'.rud y su par
tido.

Por el presente edicto ruego yen·
cargo a todas las Autoridades civiles
y militares y Agentes de la Policía
judicial. procedan a la busca, captura,
detención y co.nducción a. la carcel de
este partido a disposición de este Juz
gado del autor o autores del hurto de
un fardo conteniendo 31 kilos de piel
de nacal, substraido en el muelle de la
estación férrea de Flores el dia 26 del
pasado mes de Febrero, asi corno a )a
ocupación del fardo y detención de
la persona en cuyo poder se encuen~

tre si no justifica su legitima pose~

.5ión.
Dado en Calatayud a 16 de Marzo

de 1935.-El Juez, Emilio Gómez Mo
Teno.-P. S. :\L, el Secretario, José
D. Lúpez.

JO-3i30

CA:'::l?::\. (LA)

Don Hi<l:nio BartolQmé S9HZ, Ju~z

de instrucción de La Cañiza y su par
tido.

Por la presente llamo y emplazo a
Roberto Bu;;nllo Bugallo, de \'e-inliún
atlos de edad. t'usado con Sara ~úliez,

n;¡tun¡l de :'>loraüa (Ponten'dra) y've
cino de Pontcvedra; hijo de Je~Íl<; y
de Consuelo. chófer, con instrucción.
Seña~ personales: estatura más ::>ien

baja. cuervo regular, pelo negro y
abundante, color hacia moreno, afei
tad·o )" viste decentemente.

Deberá comparecer en el [),lazo de
diez días. contados desde el siguien
te al en que apjarezca esta requisitoria
en la GAcETA DE MADRID, ante este Juz
gado para constituirse en prisión, de
cretada por la A.udiencia de Poute.e
dril. en auto de U de Enero de este
año. reca.ido en sumario que se ins
truJ"ó en este Juzgado bajo el núme
ro 54 del año 19~3 por el delito de
hurto; bajo apercibimienlo en otro
caso de se.r declarado rebelde y pa
sarle el perjuicio a .que hara lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a t(Jdas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción del indica
do procesado a la Prisión pro.... incial de
Ponte,edra, como comprendido cn el
númerü primero del articulo 835 de
la ley de- Enjuiciamiento aiminal.

La Cañiza. 12 de Marzo de 1935.
El Juez, H. Bartolorné.-El Secretario,
Zacarías Alonso.

JO-3743

Don HigLnio Bartolomé Sanz, Juez
de instrucción de La Cañi:.:a )j su par
tido.

Por la presen te cito, 112:mo y cmp1a~

zo a los indh'iduos siguieIlites:
Ama!lio Mont()ya Camacho, de dieci

siete afios, soltero. cestero, natural y
vecino d-e Orense. hijo de ~bnuel y de
Alfonsa, con instrucción.

Señas: alto, pelo, ojos y cejas ne
gros, bigote pequeño. Es conocido por
",Miguel". Viste modestamente.

Antonio Jiménez Carnacho, de trein
ta y dos años, casado con Rosario Sa
lazar, cestero, natural de Portugal Y
vecino de Orense, l~ijo de l\'lanuel y
de Alfonsa.

Señas: alto, pelo, ojos y cejas ne
gros, pelo abundanle. Es conocido por
"Tonto".

EstGS i.,ndividuos deb-erán compare
cer -en el plazo de diez dios, contados
desde el siguiente al eü qUe apur~z::~

esta requisitoria en la G....CETA DE ~[A
mUD, ante este Juzgado para consti
tuirse en prisión. decretada por la
Audiencia de Pontevedra, en auto de
15 del actual año y mes de Enero, re
caído en sumario de este Juzgado, uú
mero 39, del afio ln3, por el delito
de hurto; bajo a'pcrcibimiento, en otro
caso, de ser uedarados rebeldes y pa·
rarles el perjuicio a que h:i)'a lugar.

Al propio {lempo ruego y encargo
a todas la.s Autoridades y Agentes de
la Polida judicial, procedan a la bus·
es, cnptura y conducción de diehns
procesados a la Prisión provincial de
PontCl'"Cdra., como comprendidos en el
número 1." del ~rticulo 835 de la ley
ue Enjuiciamien\o crimi¡Ja1.

La Ca:f..iza, 12 de Mart0 de 1935.-
El Juez. H, Bartolornoé.-El Secretario,
Zacarí<ls Alonso.

JO-3iH
CEliTA

Don Francisco Bocanegra :r ViII al
'"a••Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cit:l, llama y eJIl
plaza a Alfonso Arandfl Fernúndez.
cuyas circunstancias se desconocen.
que tUYO su domicilio en esta ciudad
en la calle Arroyo Príncipe. barrae:l
número 64, )~ cu)~o actual paradero se

igrlOra, para que en el término de diez
días comparezca ante este Juzgado de
instrucción. sito en la ealle Canalejas,
número 1{), con el fin de que ).laga
efectivo. en el acto la Sll.ma de 41,80
pesetas, importe de la multa que le
fué impuesta por la Junta Adminis
trativa de Hacienda, de Cádiz, ell ex
pediente de contrabanclo número 5-!
de 1933, por la aprehensión que le
fué hecha por fuerzas de Carabineros
el dia 5 de :Ylarzo de dicho año. y caso
de no hacerla efectIva cumpla ocho
dias de arresto, sustitutOrlO por iudi·
cada multa; apercibiéndole que !\i no
lo verifica le parará el perjuicio a que
hubiere lugar y serú dcdarado re
belde.

:\1 propio tiempo ruego a 1:-.s Auto
['idaLles y encargo a los Agentes de la
Policía judicial procedan a la bu!\ca
y captura de dicho con denado, po
niéndolo C9S0 de ser habido a d.ispo
sición de este Juzgado en la Cárcel
de esle partiuo.

Ceut:.l, 14 de ~!an':o de 1035.-El
Juez, Francisco Bocaúegr3.·--EI Secre
tario, P. H., Carlos Delg<.ido.

JO-3732

CHl:\CHItLA

Don Federico Hourí;;llcz Solano y
Espin, Juez de instrucción de e:'ita
ciudad y su parlido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como compn~nclidos

en el número segundo del articulo 835
de la ley de Enjuiciamic!1 to crímin:::l,
a los procesados que luego se dirán,
evadidos de la Prisión central de Chin
chiBa. do 11 tic se cncoll traban sufrien
do COn den a, para {¡lit: en el tl'mlÍno
de dier. días, con1a<1..,.s desde el si
guiente al en que esta 1"0Cjuisitoria se
inserte en la GAGE'L\ DE )lADRlll Y Bo
letines Oficiales de las provincias de
Albaccte. I>arcelona ji Cádiz. COlilpa
rezean ar:.le este Juzgado con objeto
de tOllstituir,¡c en prision y I~otíficar

les el auto de su procesamiento, dicta
do en sumario lG rk 193;,. sobre que·
brantamiento tic condena; apercibidos
que, de no V(~l'if)c:lrl(). serún de('l¡¡ra
dos rebcloes y l~s para,{¡ el perjuicio
a qae baya iu.::!ar en oel'cdw.

Al propio tiempo ruego y enc~rgo

a todas las AutoridaUes. lanto eidks
como mili l:'l'cs, prol'cdail <l la busca
y t'aptura de Jos protesados (¡¡le a
(:unlinUHci<',n se dirán. y (":.IsO lit: s¡or
habidos span pueslos ¡, ¡:ti disposición
en la Prbiún ceHI:-:J1 de Chinclriila.

:Vombres, H!lellid¡¡s !! ¡flio\'il!ll COlJl
pleta de l(),~ Jlror:('sados.

.JU:l!1 Fl'r¡<~ F:¡[HT;.;~,t. (le \'.:inliú!l
años dt (lr!ad. 11:::llr:..1 ..lc P¡(,,'íl de
B;-¡,'y ("!.'a)'I·;lg<)!Ja), \'ccino de B~lI'c(:I(j,

na.' ("ásacio, c]¡óí(·r. hijo de Lr.oI"cllz,)
y ,\nlonia, y de bs si;.:uicn:es ,,<';1:1S

)lcr.,onu!cs: ojos ;~.' piel, B: ;':lÍ)l'ilo,
C. :-.; c~j~lS. C. R.; lwri'l. R; (':I!-;I

ovabda: b/;(';I ¡¡¡('diana barha i!O!l;:I"
d:¡ estatura 1,i~l) metros; f¡'¡¡-¡liula 11;".-
ti!o,cr.pi(·;): rlcrcch:l. :!-:'!-2-:!: illjui,:r
¡jo, s. J-:~-:~-:1.

Juan Sor:a l.u,'a,;, dI.' lrcinÍ¡1 :lflDS

do.; ed;:¡d. n:llul'a! de .):I('n, vc::ino tl\:
Barcelona. hijo 'de Lllj~ y .Jnsd:l. (·:i

sado,. alh:H-!ij: .... I!!:n...:. r)('r~O~~1~(':~: oj(r~~

3.&; cabello ca:.la¡)o, ¡;;:j~s ;:¡l pelo, na-
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riz R., cara ovalada, boca mediana,
l.lrba poblada, estatura 1,710 metros;
fórmula dactiloscópica: V. 2-2.2-2;
izquierda, V. 4-:1-a·3.

Juan García Usagre, de treinta y seis
años, natural de Oh'era (Cádiz), veci
no de ülvera, hijo de Antonio v Leo
nor, casado, bracere; señas pe-rsona
les: ojos 4.", cabello C, piel pigmen
lada ,cejas al pelo, nariz R" cara oval,
br,ca P., barba C., estat:.lra 1,064 me
lros.

José GonsaJvo Benedito, de treinta
años, natural de Cabien (Francia),
vecino de Barcelona, bijo de Eduardo
~¡ Maria, casado, tintorero; señas per
sonale:;: ojos 3.', cabello ca:staño, piel
sana, cej<ls al pelo, nariz regular, cara
oval, boca mediana, barba poblada,
estatura 1,700 mdros; fórmula dacti
loscópica: derecha, V, 1·1·1-1; izquier.
da, A. 4-1-1·3.

Paul Ciriano Gonzálcz, de \'einte
años de edad, natural de Barranqui
Ha (Colombia), sin vecindad, hijo de
David y Victoria, soltero, tipógrafo;
señas per:-onales; ojos 2.a, cabello caso
taño, piel S. cejas al pelo, nariz recta,
cara oval. boca mediana, barba po
blada, estatura l,:YS{} metros; señas
particulare:;: pequeiia cicatriz en el
lado derecho de la frente; fórmula
dactiloscópica: derecha, S: 4-3-4-3;
izquierda, D. 2·2-2-2.

ChinchiUa, 15 de :'larzo de 1935.
El Juez de instrucción, Feder:co Ro·
driguez,-Ei Secretario (ilegiLle).

Jo-3í35
HOYOS

Don Luis ~loreno Albarrán, interi·
no Juez de instrucción cie esta villa
y ~u parlido.

Por el presenle edicto hago saber:
Que este Juzgado se sigu~ sumario
sobre hurto de caballerias de las se
ñas que se dicen al final, de la propie·
dad de Atilano Campa y Emilio Cor
dero, vecinos de Cilleros, cometido
en !u,isdicción de dichu pueblo.

En su virllld. ruego a todas las
Autoddadcs. asi (;iviics como milita·
res, ... mando a los A!!entes de la Po.
licía- judicial, proccd~n 3 la busca ~'
rescate de dichos setnO\'ientes, y casO
(\e ser habidos se:.l:l pt:est(~" a dispo
sición dc este Juzg<:do en unión de
las pers..ln3S er! cuyo poder se en
cuentren si en el ;lcto no acredi lan
su lc~ilima IIdqu¡"iciún.

S~!~.$ de los semovientes.

De la prop:~~d:Jd de Atiluno Campa:
l'na ye;ua. edad OellO uñoso casta

na os~ura. {~~¡J;('rlu, he¡Tada de los
l;lIulL'o I'emos, menús de la lllarca. con
un h iC"rru con I:Js in iciales S. C. en la
naiga iz..::¡uicrda. d~ la Soeiedad de se·
guros La Cilleruf!<J., y otro hieiTo <.'on
la inidal P-I en la nalga derecha. Eu
polru dc Jiecioc:1lO 1l1l.".,es. lTll:SCS, pelo
roio, desherr.. do. silL hierro ni 1I1;ilT:J

algun:.l.
Ve \:1 propied:.:d de Emi lio Cordero:
Cl1 mulo. edad once mes.es, pelo ne~

gro, en la nalga derecha tiene un hie
rro con la inicial E., ~' deshcrr~do de
las CU::ltro exlre¡lli dadcs.

Vado en Bosos a 1:') de :\I:¡r'w d{'
19;~;¡.-·,-Ei Juel interin'o, Luis :'.loreno.
Por su Illana:llo, d Sl·tt·et¡¡\'Ío juui
('¡¡JI. lblllón Gvl1zález.

JO-~i39

~IA.DRlD-JUZGADO Nl.J~iERO 9

En autos que sigue doña Dolores
Cano González contra D. Vicente Suá
rez ),loraJeda y el )1inisterio fiscal, so
bre di\'orcio~ el Juzgado de primera
instancia número 9, de esta capital, ha
dictado la siguien te
·".Providen(;la.~Juez, Sr, Calamita.

Madrid, 14 de ~larzo de 1935. Por {¡re
sentado el anterior escrito coo las-tres
{"ertH~c2Cic!!e~ que se a-co!!1pafian, que
se unan a sus antecedentes, (Iuedando
por ahora en poder del Secretario las
copias que se acompañan; examinada
de oficio la compete.,cia de este Juzg:¡
doo p:ua conocer del pleito, s.e decbra
compelente y, en su virtud, se admite
a trámite la demanda de divorcio que
formula el Procurador D. Alfonso Pal
ma, en nombre de eloña Dolores Cano
Gonzál-ez, la que Sé sustanciar&. confor
me a las reglas de la Le:y de 2 de Mar
zo de 1932, de cuya 'Ó.e.,.11:mda se coo
fíen; traslado al demandado D. Yicen te
~uárez :\loraleda y al :.\lini:sterio fiscal,
€lUplaz;,indoles en la fOlTaa prevenida
en el articulo ü82 de la ley de Enjui
ciamiento dvil, para que en el térmi
no de veinte días comparezcan en los
aulos y cQntc:sicna la dCln<.m":a; em
plazamiento que pCJr el ignorado para
dero de dicho demandado. se hará
fijando la cedula en el sitio público de
coslumbre ele este Juzgado e insertán
dola en la "Gaceta .oe Madrid" y en el
"Boldin Oficial" de esta picwincia, a
cuyos administradores se remitan con
atentos oficios; con la demanda de po
brew que también se formula, fórmese
otra pieza para d.ar cumplimiento a
las disposiciones del artícujo 44 de la
ley del Divorcio.

Lo manda y firma S. S.; doy fc.-Ca
lamita.-Antc mi. Francisco de P.
Hi"cs."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento a D. Vicente Suárez :\10
raleda, cUyu paradero se ignora, se
ex·pide la presente, que se publicará en
la "Gaceta de :'IIadrid" y en el "Bale
tin Oficial" de esta provincia. en ~la

drid a 14 de 11arzo de 1935.~El Secre
lario, Francisco de P. Rives.-Visto
bueno: el Juez, F. Calamita.

JC-278

~[ADIUD-JCZG.WO :SE\IERO 17

En el Juzgado de primera instancia
n ümero 11, de esta capital, Jo" mi Se
cretaria. se tramitan autos promovi
do!; por doña l;abel -Fernández Gar
da, representada ell concepto de po
ure por el Procurador Sr. GlIndaril1as,
I.:Onlt'3 D. Antonio lionzález Ordóñez.
sobre divorcio,.en los que es parle el
Excmo. Sr. Fiscal de esta Audiencia;
CI1 los cuales y en la pieza formada
sobre adopciÓn' de las meiiidus a que
"e rdierc el articulo H dc I::t ley del
Divorcio, se ha :wordado citar :.l di
¡;ho d~lllalld:.ldo Sr. VoDzález Onlóiiez,
toda VeZ que se desconoce su actual
domicilio y p:u"adero, por medio dd
pre:o;.cI1 k edicto, para que el dia 3 de
,\bril próximo, l.l las once d,e su ma
ñana, (·OlIlp3rezc<J. en el local de o('ote
JUZ;;'ltlú, .';iLo 1,;11 la calle del l;eneral
Cast::lños. número 1, a tin de ;¡doptar
las medidas u que se refiere dicho ar
tículo H de la ind!{':.lda ley del Di
,'(¡rció.

y para que sirva de citación a don
Antonio González Ordóñez, expIdo la
presente, para su publicación en l:.!.
GACET,\' DE 2\LWRlD y Boletín Oficial de
esta pro\'incia, en Madrid a 14 de :\far
'lO ,d,c 1935.-EI Secretario, .luan Con·
lc~Lacosle.

-JC-2i5

}IADRID-JLZGADO NUMERO 20

En este Juzgadv y S~cr¡f;tQ.jfa pen·
den auto~ de divórcio promoyidos por
doña Concepción Expósito Alejandte
contra su esposo D. Francisco Rodri·
guez San Erneterio, en los cuales, por
jJnwidencia de e,ta fecha, se ha acor
dado, m.ediante a ser desconocido e
ignorado el domicilio y paradero de
la ,d~m¡jndante, doña Concepción Ex·
¡.¡ósito, requcrirla por medio de edic
los, que se insertarán en la GACETA DE
<\L>.D1l.1D Y Boletín Oficial de esta pro·
vincia, Iútra que dentro del término
de ocho dias haga efectiva la canti
dad de 30í,25 pesetas, importe de las
coslas originadas ~n la Excma. Au
diencia de este territorio a instaoncia
de la misma, más 2,25 pesetas impor
le de las posteriores; bajo apercibi
miento de procederse a su exacción
por la vía de ar,remio.

1ladrid. 8 de ?lía rzo de 1935. - El
Secretario, Rafael López de Pando.

JC--276

.:\I.ALAGA

En la demanda de divorcio con di
solución del vinculo matrimonial, pro
movida en este Juzgado por doña )la
ría d~ la Consolac"ión Ortega Castro
contra su marido, D. José Durán Pu
lis, se dictó pruvidencia, que contiene
los siguien tes particulares;

"Providencia.--Juez, Sr. ~úñez. Má
laga, 272 de Enero de 193~. Por rati.fl
cado (>J anterior escrito, presentado
con los documentos que le acompa
ñan, se tielll: pUl' vark, en nOinbre de
quien comparece, al Procurador dOIl
~1anuel Trujillo .:\lartín, en .... irtud a la
designación que :l su favor hace la de·
mandante, debiendo entenderse con
dicho Procurador las sucesÍ\'as dili
gencias. Se admite la demanda de di-

orcio que se forro"'.lla, la cual se sus
tanciará por los n·ámiles procesales
que fija l;¡ ley de 6j;.¡ÍciarnÍcnto ci .... il
en su libro :¿.", titulo 2.0, c3Jpifulo 3.0,
por estar formulada de acuerdo 'con
lo que establece la ley de 2 de Marzo
de 1932; y de conformidad con el tij
timo párrafo del artículo 4G de la mis
ma, se confiltre traslado de dicha de
m:"lda, <;0... empla~arnienh.: al deman
dado D. Jose Durán Pulis y al ~linis·

terio fisca:, por ausencia de didlO de
m:lOdado, como dispone el articulo 48
dc la repetiúa ley, para que compa
rczCO;:t y lu contesten y pueda in ter.
poner aquél, en su cuso, la ,econven
ción en el L'rmino de veinte días; y
vara el elllp:azam¡enlo del dem;¡nda
db, librese cédLlla en forma, qne se
insertará en la [.,\GET.\ DE .:\LÜ>H.1D y
JJol/:!iIl Oficial dc est.a pro.. incia.

Lo m:.mdÓ y firma S. S.; doy fe.
~~111cz.-,,-:\.nte mí, José L6pez."

y para su in:Sel'ción en 1::. G.I.CE'rA,
DE ~lAJJRIO. a fin de que sirva de no
tific::H:ión y emplazamiento en forma
:U demandado, D. Jost: Durán PulíSt
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extiendo y firmo el presente en M{da
ga a 4 de ~larzo de 1935.-El Secreta.
rio, .Iosé Lóvez.

JC-2i4
MARTOS

Don Fernando Reuello y Sanz, Juez
de instrucción de }La:rtos y su par
lido.

Por -virtud de la presente requisito
ria, en nombre del Estado español,
ruego y encar,go a tuda cla~e de Au
toridades, tanto civiles corno milita
res y demás individuos de la Policía
judicial. practiquen activas y eficaces
t1íligenci~s para la busca y rescate de
lo que al final se reseña. hurtado la
noche del i de Febrero último del
Teatro Principal. de esta ciudad, a An
Lanío Barranco Chamorro.

y caso de ser habido, 10 pongan a
disposición de este Juzgado con las
pe¡-:;Onas en cuyo poder se encu.entre,
si no acreditan su legítima adquisi
ción; por tenerlo así acordado en el
sumario número 20 de 1935, que se
inst,uye con tal motivo.

Reseña.

Un abrigu de lana de gamuza, color
gris, eon una in:;cripción en el [orl'o
que dice: "Juan Pulido, Sastre. ~[ar
tos".

Dado en ~lartos a Hi de ~larzo de
HI35.-El .Juez. Fernando Revuelto.
P ..S. :\1., el SecreLario, R. Gabriel Ro
dnguez.

JO-3í50
~lERIDA.

Don Baldomero Diaz de Entre.5otos
1\'ogaJes, Letrado, Juez municipal de
('sta ciudnd en funciones de instrucción
del partido, por sustitución reghmen
taria.

Por el ll:-esente. con referencia al su
mario número 39 de 1935, por hurto
de dos c:abaI!crias, una de ellas pro
piedad dc ::-'lodesto Vallejo ~avas y la
otra de Polonia Giménez de Iw; Heras,
vecinos de Santiago del Collado (Avi
la), ocurrido en. la dehesa Vegas de
Santa :'o1aría, término municipal de l\Ié
rida. 1:1 noohe del 9 al 10 del actual.
ruego a todas las Autoridades ci....iles
y militares e intereso de Jos Agentes
de la Policía judicial procedan a ]a
bUSoCa y rescate de alu·didos semovioo
tes, al final reseñados.' poniéndolos a
díspoúciún de este J.uzgado con ¡as
personas en cuyo poder se hallen. si
no acreditan su legilima adquisición.

Descripción de las caballcrias.

li':,:ua, colOrada. pequci'w, de caloN:e
años de t-'<lad. matada de la albarda
t:ll las :\gujas.

POl1'a, negr:i. {~e lID ailo. bija de la
:Jn terio ", pequcila.

.-\mb:Js cab:.llh:rías sin hierro.
l);Hlo en ~lf:,¡da a 15 de ~1arzo de

Hl3¡).-El Secretario judicial, Gabino
Cl'ibar.i. - El Juez. Baldomero Díaz
ue Entre-Sotos ~ogales.

JO-3í53

:SADOR

Don Ramon P~l'I;'z Akalú del Olmo,
a(~cidcI1Lal Juez de prim~;a imtancia de
:,\:¡dor y su jul"isdicciun.

Po!" la presí:ntl', :Y WWu compreu-

diuo en el número primero del articu
lo 618 del Código de proccdimienio
criminal .-igente .en esl.a Zona de Pro
tectorado, se cita, llama y emplaza a
Antonio Viegas Souza, vecino que fué
de Nadar. hijo de José y de Gertru
dis, natural de Portugal, de treinta y
dos afias de eelad, de estado soltero y
prof~síón cllófcr. y cuyo actual para
dero se dcsconoce, para que, dentro
~el y.:mli.n,? de_ .cioco días siguientes al
(te Ja rJUl)UCaCIOn de la prescnt{:, coro·
parezea ante este Juzgado para cons
tituirse en prisión Jo" responder a los
cargos que le resultan en el sumario
D.Úmero 103 del año 1933, que contra
el mismo instruyo por el delito de im
prudencia; bajo aperciLimiL'f1to que, de
no verific¡¡,rlo dentro del término lijado,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio :l que hubiere lugar en de
recho.
. Al' propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como milHares y Policía, procedan a la
busca y c~ptura del referido· procesado
Y, caso de ser h:lbido, lo trasladen a
]a Cárcel de Tetuán, dándome cuenta
de haberlo verificado.

Dado en ~ador a 15 de Marzo de
193.J.-EJ Secretario, Tomás López Za
fra.-El Juez, Ramón Pérez.

JO-3i54
ORGIVA

Don José LarlUmbe Maldonado. Juez
de instrucción de I;lsta Ciudad y su par
tido.

Por el prescntt: hago saber: Que (:11

este Juzgado se presta cumplimiento a
orden de la Superioridad, dimanada dd
sumario número l1U de 1932, que se
siguió, sobre estafa. contra .María Cor
tb Santiago. vecina qut: fué de HUt~I'

Gal-Dvera, cuyo actual pal'adero se ig
nora, en cuyo sumario se dictó sen
toocia en 13 de ~I:lrzo de 1934. qu~

queJó firme, cuya p~lrte dispositiva di
(:e asi:

"Faiiamos qUl: liei)t;lliv:'. r.D.;;01·,;::r ';i
absolvemos. por falta de aeus.lld6n. a
la procesada en esta causa ~laria COI"
tés Santiago, declarando las costas de
oficio. y :;c aprueba por sus propios
fundamentos el auto de insolvencia de
lapr().Ccsada, que dictó y consulta el
Juez instructor en el ramo correspon
di~nte, 'Y pudiendo sel' ('ül1stitutiyo oc
falla el h(.>cl1o origen dcl S'umario, re
mítase éste al Juez municipal de 01'
giva, por condudo del instructor, para
la celebración del oportuno juicio de
faltas. remitiendo certificado de la sen
tencia que dicte.

Asi, por esLa nuestra sentencia, defi·
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.-José GÓmez.
Eduardo Romel·o.-El ~lagistrado don
('jUillenno Raigón '\'oló en Sala ~. no
pudo firmar.-Eduardo Romero."

Lo insertú ...·()l){~uerda con su origi·
nal, }' para que sirva de notilkación
en fOl'lllU a la pro'Cesafia :viaria Cortés
S3ntiago. cuyo último d()Tllicilio lo tuvo
en Huércal...over3, y su actual para
dero se ignora. ex-pido y firmo el pre
sente, pa!""a su inserción en el "Boletín
Oficia 1" de la provincia de Granada, Al·
meria y "Gaceta de :\ladrid", en O)-gi'l,;:)
a 15 de :\fai"1.o de 193.'i.·-Ei Secretario.
(iJegíhleL-EL Juez de insirucción, José
La)TUlube.

JO-;J75í

PAL:\IA DE :MALLORCA---:CATEDRAI.:·

Don Vellancio CataÚ Antón, Juez
de primera instancia del distrito de
la Catedral, de Palma det :Mallor.ca.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en los autos sobre dhordo,
que Se dirá, se ha dictado la provi
dencia que es del tenor siguiente;

"Palma, 4 de ;\lal'zo de 1935.-A lo
principal y primer otrosi, por presen
tado e~ aniel'iof' í:scritú ;- du;::umentos
se tiene al'Pl'oeUl'ador ti. Germáo Ba
I:ester por parte en la represcntaciún
que ústeltta de doiía Anto,nia Deyá
Gelabert,en méritos del nombramien
to de oficio a su favor rec:údo. Se ad
mite la demanda de divordo que Se
formula a nombre de dicha Antonia
Ihyá y de dicha demandada se con
flere traslado a D. Rafael Garau y Fran,
de ignorado paradero y al excelentÍ
simo señor Fiscal, 8 los que se empJ:J
zará p:lI-a que la contesten dentro del
término de veinte días, con apercibi
miento al primero de pararle el per
juicio en derecho procedente. cuyo
emplazamiento al mismo Garan se le
practic:lrá por edidos que se inserta
rán en la GACETA DE ~L""llp.m v Boletín
Oficial de esta provinóa. -fihin dose
ejemplares del edicto en sitios .públi
cos de costumbre de esta ciudad. Se
acuerna que :-iga la separación de amo
bo:- cónyuges, y se designa como do
micilio dc la actora el que actualmen
te tiene.
. Al primer otrosí, a t;empo. tén-

gase presente.
Al tercero, para la ltllP',itacj(\fl de

la de:uanda de poh)'ez~, tlése cuenta
con la misma para acordar.

Al cuarto otrosí. a lo acordado.
Lo mandó v firillll el Sr. D. Venan

cio Catahin .~ntÓn. Juez de primera
instand:l' del distrito de ]a Catedral,
de esta ciudad. - Doy fe.: \'enu'lcio
Catalán.-;\n te mi: Gonzalo F. Espi
nar."

y para que sirva de empia:tallliento
en forma al nombrado D. Rafael Ga·
rau y Fran, de ignorado paradero, se
pub1ica el prc:;entc en Palma a 6 de
Marzo dI; 1935.-El Secretario. Gon
zalo Fernández ES1)inar.-Et Juez, Ve
nancio C$talán.

JC-285
PLA SE:\'Cl A

Don :'\icoJas :\ombda y Gallardo,
Juez de im;trucción de e"ta ciudad de
Plasencia y su }.larliuo.

Por virtud del presente edicto, que
St insertan! en el "Boletin Oficial" de
la provincia y en la "Gaceta de :.'<ta·
drid", ruego y encargo a todas las Au
toridades y Agentes de la Policia judi
cial, procedan a la busca y detención
de un individuo <le unos veilltiocho
años '.1", edCl'¡, alto. nH»'cno. con una
cicatriz en la l:al'a, vi.s tiendo tl':üe 0.",
paño negro o por 10 ml'nOS muy obscu
ro, con un jel's,,~y de colores y zapatos
de color, sin {lllC const~n otras circun~

tao<jas. COlllO lJresunLo autor del hurto
de yarüls prendas, lIe"aJo a efecLo la
noche del 21 al o¿2 de Fl"~rcro ultimo
en la e:;taóún de Plascncla·Empalme:
pues así lo ten;::o aevrtlado en d SU~

maria que instruyo <':011 el núlIl<:ro 50
de este año, por hurto.

Dado en Plasen<:ia a 13 tie ~b.rzo
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JC-299

~e 1935.-El Secretario, Jo.aquín de
Colsa.--lEl Juez, Nicolás Nombela. .

JO-3759

TOIJEDQ

Don !Manuel Soler y DL'eñas, Juez
de primera instancia de esta ciudad
de Toledo y su partido.

Hace saber; Que en los autos inci·
deniaies de 'Pubreza :seguido:. ~U este
Juzgado a instancia del Procurador
D. Eduardo Nieto Gómez, en nombre
de D. Mariano H~rnández Hernández,

. :vecino de esta ciudad, sobre cnncc
si6:l ti éste de los beneficios de la de~

fensa gratuita para litigar en ~;zicio

de divorcio contra ]a esposa del mis
mO,doña Julia ;:Manuela Garcia AIYa
;I.'ez y Bravo, de domicilio ignorado,
¡se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y :parte dispositiva di-
een así: ..

"Sentencia.-En la ciudad de Tole
do .a 13 de Marzo de 193:5.-iEl señor
D. Manuel Soler y Dueñas, Juez de
primera instancia de la misma y su
partido. Habiendo visto los presentes
:mtos incidentales de pobreza segui
,los entre partes: de una, com() de
mandante, D. Mariano Hernández Her
::ández, mayor de edad, casado, jor
!~ alero y vecino de esta ciudad, de.
fendido po:- el Abogado D. ];-Iariano
Diaz Plaza y representado por el Pro
curador D. Eduardo Nielo Gómez; de
otra, el señor Abogado del Estado, y
de otra, como demandada, en rebel
<lía, doña Julia ::.\lanuela García Alva
rez y Bra..-o. de domicilio ignorado,
versando el incidente sobre concesión
~ Hernimdez de los beneficios de la
defensa gratuita para litigar c()n su
esposa, la citada doña Julia Manuela,
en juicio de divorcio que contra la
lmisma se sigue,

Fallo que debo declarar y declaro
pobre, en sen lido legal, a D. Mariano
Hernánde:¡: y Hernández, y con dere
cho, por tanto, a disfrutar de los be
neficios que concede el artículo 14 de
la ley de Enjuiciamiento civil, aunque
sín perjuicio de lo dispuesto en los
articulos 36 y siguiente de la prolPia
le,', para litigar en juicio de dh·orcio

.que el mismo D. Mariano sigue con
tra su esposa, la doña Julia Manuela
Gard~....uvarez y Bravo; y no se hace
especial condena de costas.

Asi por esta mi sentencia, que se
110tificará a las partes en la forma pre
.. cnida, -definitivamente juz.gando lo
! '¡"únuncio, wando '" fl:-mo.--Manuel
: oler." .

iEsta senteocls fué publicada en el
:nismo día de su .fecha, y a los fines
,le not:1ftcaeión de la misma a la de.
:aandada, en rebeldía., doña Julia Ma
)1 uela Garcia-Alvarez y Brayo, se ex
~ dde el pre.<;ente a lenor y a los fines
'lel ~rticuJo 283 de la ley de Enjuicia
: liento civil.

Dado en Toledo a 14 de :Marzo de
j 935.-A.ate mí: Licenciado !Enrique
l'arrasa.-FJ Juez, Manuel Soler.

JC-277.

UÑl0N (LA)

!En vÍrtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de primera iost~mcill de este
partido en 10$ antO& de divorcio que
en el m.ismo se siguen 9. instancia d¿
l'rocarad<>r"D, Fraociseo Roca Re,,'es,

,'-"'" .',"

en nombre y represenlación de uoña
Milagros Góme:z; Summíer, por pobre,
contra su esposo D. Pascual Rodríguez
Lázaro, el cual se ·encuentr.a {n igno
rado paradero, se cita, llama y ern~la
za por virtud de la presente al expre
sado D. Pascual Rodriguez Lázaro, a
fin de que en el término de veilite
días, comparezca ante este Juzgndo a
c.ontestar la demanda; previniéndole
qüG, de no hacerlo, le parará el p~r'"
juicio a que hubiere luga:·.

y para que lo aconlfldo teng~, d~
tividad sirviendo ésta de cilaclOn en
forma, expido la presente en La Unión
a lti de Marzo de 1935.-El Secreta·
rio, Antonio Escobar.

En virtud de 10 acordado por el se·
ñor Juez de instr:.IccióIl de .este parti
do en providencia de este dla, dicta
da' P.11 cumplimiento de carta--orden de
la Superioridad, .dimanallt7 del suma
rio número 3 de 1934, se Cita yempla
za, por medio de la presente, al ceno
denado Francisco Herrera Mármol, cu
yo último domicilio lo tu,,? e!1 .esta
ciudad, a fin de que en el ter:rlllOO de
cinco días, se persone en este Juz;
gado al objeto de con~tituir~ en ¡¡¡-l
sión, por haberse dejado sm e~e~to
los beneficios de la condena condlclo·
nal que le fué concedida.

y para que lo acordado tenga efec
tividad, expido la presco~e en !--a
Unión a 1 í de:\larzo de l(}3:l.-EI Se
cretario, Antonio Escobar.

. J~í47

En virtud de lo acordado ,por el se·
ñor Juez de instrucción de este partido
en proveido .de hoy, dict:::do en :el su
mario que se instruye baJO el numero
33 de 193;) sohre daños y lesiones, con
motivo deÍ choque habido ~t:e la. c~
mioneta de viajeros del scrnclO públI
co marca C!:levroiet, matricula C. R. nú
merO 1.933, propiedad de Antonio Bra
vo Fernándcz, que iba condudda por
su hiio Antonio Bravo Garda, con un
carro de labor tira-do por dos cal)a
Herias mulares, pertenecioo tes a Julilin
Buceta Simón, cuyo hecho tuvo lugar
el dia 1'6 de Febrero último, se óta
por medio de la presente, que sera in
serta en la "Gaeeta de Madrid" y ·'Bo
letín Oficial'" d-e Ciudad Real, a D. Ra
fael Olalguifa, de profesión viajs.nte,
~uyo dOITÚCilio y paradero se· -desco
noce, para que dentro del U:rmino de
diez días, contarlos desde el siguiente
al en que esta cédula aparezca inserta
en didlos ¡periódicos oficiales, campa·
rezca ant.e este Juzgado .d.e instrucción,
sito en la avenida de Fennin Galán,
nl..'1llero 53, con objeto de recibirle d(.,
claraóón en dicho sumariu; 'prevlniim
dole que de no verificarlo le parará el
perjuicio s. que hubiere Jugar en de
recho.

Valdepeñas, 16 de )larzo de 1935.
El Secretario, José Benavides.

J0-3í67

VALE.:."'\CIA-JUZGADO 1'\T.MERO 6

, Don Francisco Soriano Carpena, Ma·
gis.tra<io. Juez de instrucción númerO 6,
de esta capital.

Por el presente h.ngo saber: Que en

virtud de habe-rse "presentado el proce
sado Juan Cirujecla, se han dejado ~in

efecto las órdenes de captura int~re

sada en las requisitorias publicadas ¡;~~

el "Boletin Oficial" de esta :provinciu
correspondiente al dia 26 de Noviembre
último, ~ñalada con el nÚlnero6.329.
y la publicada ro la "Gaceta de Ma·
drid", correspondiente al 13 del rniSJ.tlo
mes, señalada con el número 15.817. y
{f..1e &e refiere ~! procesado J'uan Citu.
jeda, y sumario 222 ,de 1934, por estafa.

y para que se inserte el presente
edicto en dichos <liarios oficiales, se
extiende en virtud de lo acordado ál
proveido de esta misma fecha.

V2lencia a 16 de Marzo de 1935.-
El Secretario, Liberato Ghuliá.--El
Juez, Frandsc:o Soriano.

J0-3769 .
VE!';1)RELI.;

En expediente de dechlración de
herederos abintestato de. Agustín Plá
Tort, hijo de Jaime y de Teresa, ns,
tural de San Feliú de Guixols, se anun
cia la muerte, intestada, de aquél, y
por el presente se llama y empia1.a a
los jlát"ienles que se creyeran con igual
o mejor derecho que los que pretenden
la herencia de dicho causante, Ped'rc
y Jorge Toil Aymerich y Antonia A)'
merich Corbeta, para que dentro del
término de f.l'eint.'l dias comparezc:in
ante este Juzgado, a reclamarlo, con
!a :prevención que de no ·verificarlo
les parará el perjuicio a que ha}'a lu~

gar en derecho.
Vendrel1, 1." de :'lIarzo de 1935.

El Secretario judicial, Isidro Marcer.
El Juez regen le, 1sidro 1IIartore11.

JC-286

JUZGADOS MUNICIPALES

ALBA..~CHEZ DE UBEDA

Don León Arboledas Catena, Juez mu~
nici1)ul de esta villa. '

Hago saber: Que hu!lán-do~ vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, por no haberse po
sesionado de la misma el nombrado, y
cumpliendo lo or-dcnado por la Supe
rioridad, se anuncia su provisión a
concurso do traslado. -de conformidad a
lo dispuesto en el articulo 6." del De
creto del :\linisterio de Justicia. de fe
cha 31 de Enero del año último, para
lo cual los que aspiren al desempeño
de referido cargo, presentaran sus so
licitudes con los documentos que acre·
Jiten sus dcn~hos y méritos durante el
término de treinta di:.c;., ante el señor
Juez de primera instancia de este par·
tido, cuyo plazo empezará a coptarse
de!ide la public(l.ción del ,pres.ente edic
to en. la "Gaceta de ')¡~drid" v "Boletín
Ofici31" de la provincia. ~

A los cfectos oportunos, se hace sa·
ber, que el censo de población de esta
.iIta es de 2.370 habitantes de hecho,
y de derecho 2.4()O, siendo el n~mero
de vecinos el de 958, y que el que re·
&l.l1te nombrado no percibirá mas de
recl:.os que los que le corre~{md.w.con
arrc;:;lCl .. lo:> \'igcntes A~anccles.

Dado en Albánchc:z; de Ubeda a 2'1
de Enero de lítS~.--El Juez, León Arl:>::>
le·dus.-P. S. ~l., d S"wctario, Hamón
~bfi.o7..

JQ-36S6
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ALHABU

Don Juan Ginel Romera, Juez mu
nidpal suplente, por indisposición del
propiE:tarió, de la villa de Alhah'ia.
.-Hago saber: Que en virtud de O}rden

d~'1 Sr. Juez de primera instancia de
este partido, y por haber quedado de~

sierto el concurso de traslado para la
provisión de los cargos de Secretario
pI'vj:detario y suplente de ese Juzgado
~nicipal. se instruye expediente pa~

ra Id provisión de dichos cargos al
turno libre, con arreglo a lo dispuesto
en la ley orgánka del Poder judicial
y Reglamento de 10 de Abril de 1'871,
asi come lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero de 1934. y demás dis
posiciones complementarias.

Los aspirantes deberan presentar
sus solicitudes. debidamente documen
tadas,. ante este Juzgado municipal en
el plazo de quince dias, a contar des
de la publicación de este edicto en el
Boletin Oficial de esta proviucia y
GACETA DE MADRID.

Este pueblo consta de 423 habitan
tes de heohQ y 455 de derecho, y el Se
cretario no percibe más sueldo que lo
asignado en el Arancel.

Alhabia. 12 de Marzo de 1'935.-El
Juez, Juan Ginel.-P. S. M., el Secre
tario habilit3!do. Antonio Navarro
Ginel.

J0-3604

ALPEDRETE

Habiendo quedado desierto el con·
curso de trasladQ, anunciado para la
provisión en propiedad de las vacantes
de Secretario prO'Pietario Y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia
para su provisión en propiedad en con
curso libre. por término de quince días.
Los solicitantes dirigirán sus instan
cias y demás documentos al Sr. Juez
de primera instancia e instruwón de
este paI·tido judicial de San Lorenzo
del Esco-rial (Madrid), de conformi-da·d
a las vigentes disposiciones.

Alpedrete (:\1adrid) a 15 de Marzo
de 1935.-EI Juez mUllicipal (ilegible).

JO-3685

BENICAsnl

Don Lorenzo Ramón Bellido, Juez
municipal de Benicasim., prm'incia de
CastellÓn.

Hago saber: Que halhindose vacante
en este Juzgaco municipal la plaza de
Secretario suplente, se anuncia su pro
"isión a CQnCUiSO libre por término de
quince días, a partir de la ins.erció'n de
este anuncio en el "Boletín Oficial" de
esta .provincia y "Gaceta de Madrid",
conforme a las disposiciones de la ley
Orgánica y Reglamento de 10 de Abril
de 1871.

Las solicitudes debidamente d!:!Cl.l
mentadas, confonne al articulo 13 del
Reglamento y ley Orgánica, se pres.en
tarán en este Juzgado municipal.

Se hace constar que esta poblacióc
tiene 1.820 habitantes, y no tiene más
derechos ni eIIlOlumentos que los del
Arancel

Benicasim a 14 de Mano de 1935.
El Juez municipal. Lorenzo Ramón Be
llido.

J0----343S7

CAl\i]LLEJAS

Don Rafael Ochando Pérez Monte.
Licenciado en Derecho y Juez munid~

pal de Canillejas.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú~

mero 35 del año de 1934, por lesiones,
a Román Barroso Cumplido, se ha
practicado la tasación de costas que co
rresponde satisfacer al condenado TI
defonso Vejar Solar, que se encuentra
en ignorado paradero.

Tasación de costa&.

Derechos de los Sres. Juez. Fis-
cal y S~retario.................. 9,00

Derechos del Alguacil por cita-
ciones . 18,00

Derechos de los Médicos......... 10,00

Ejecución de sentencia.

SeñOr Juez _.. 2,00
Señor Secretario..................... 5,00
Alguacil ""'.' 1,75

Total........ .... 45,75

Y para que s.~rva de notificación en
forma al condenado Ildefoo.so Vejar
Solar, que se encuentra en ignorado
paradero, y además se le cita ¡por la
presente, para que en el término de
quince días, comparezca ante este Juz·
gado a extinguir la pena de arresto
menor a que ha 000 condenado en di
cllo juicio. rogando a las Autoridades
si fuese hallado -dicho individuo, lo pon
gan a disposición de este Juzgado por
hallarse en rebeldía, expido la presen
te en Canilleias a 9 de Marzo de 1935.
El Juez, Rafael Ochando.-<P. S. M•• el
Secretario (ilegible).

JO-3688

CASAS DE GUIJARRO

Don Hermeoegildo Martinez Marti
nez, Juez municipal de Casas de Gui
jarro.

Hago saber: Que hallándose 'Vacante
la plaza de Se-cretario en propiedad
de este Juzgado munic.ilpal, se anuncia
a concurso libre, con arreglo al Decre
to de 31 de Enero de 1934.

Los aspirantes deberán presentar
sus solicitudes. COn los demás docu
mentos necesarios, en este Juzgado
municipal en el plazo de treinta días,
a contar desde el siguiente al en que
aparezca este a,nuncio publicado en
la GACETA DE MADRID Y Boletln Oficial.

Se hace constar que este Municipio
tiene 3il) habitantes y que el Secreta
rio sólo percibirá los derechos de
AranceL

Casas de Guijarro, 12 de Mano de
1'935.-El Juez munidpal. Hermene
SUdo ~I.artínez.

JO-3605

CASTELSERAS

Don 2\liguel Catalán Cerezuela. Juez
muni::ipal de Castelserás (Teruel).

Hago saber: Que hallándose vocan~

te la plaza de Secretario propiC'tario
de este Juzgado municipal, se anuncia
la misma a concurso de traslado, con
arreglo a lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero de 1934. por término
de treinta díasl a contar desde el en

<IUe aparezca inserto este anuncio en
(,1 Bú!eUn Oficial de esta provincia y.
GACETA DE I\-IADRlD.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes, debidamente reintegradas. al
Sr. Juez de primera instancia de este
partido, acompañadas de los corres·
p-ondientes documentos.
. Se hace saber que este pueblo cons
ta de 2JJ37 habitantes de derecho y
que además de los derechos de Aran
cel, el Secretar~ p,ereibirá del Ay....m.
tamiento una ¡¡ta.tiücación de 300 pe·
setas auuaíes, y que el concu~ !l"4s

resolverá con arreglo a lo que se de
tennina en el articulo 6." del citado
Oecreto.

Castelserás (Teruel). 12 de Marzo
de 1935.-EI Juez municipal, Miguel
':atalán.

JO-3606

CORTELAZOR

Don Benjamín Andaluz Manzano,
Juez municipal de esta vills.

Hago saber: Que ha.llándose vacan~

te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia en
concurso de traslado entre Secretarios
en ejercicio, como previenen las dis
posiciones dictadas sobre esta mate
ria. por término de treinia días, a
cuyo efecto los aspirantes deberán
presentar sUS instancias, debidamen
te documentadas, ante el señor Juez 
de primera inst3!Ilcia de este parti
do judicial de Aracena. cuyo plazo
empezará a contarse a partir de la
publicación del presente edicto en la
GACETA DE MADRID 'Y en el Boletín Ofi
cial de esta provincia de Huelva.

Se h«ce saber que este Municipio
consta de 700 habitantes de hecho y
776 de derecho, se'gún el Censo oficial
de 1930.

Cortelazor (Huem), 8 de Marzo de
1935.-El Secretario, Daniel Fernán
dez.-El Juez munici'pal, Benjamín
Andaluz.

JO-3607

ENCINASO!lA

Don Calixto López Carrasco, Juaz
municipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaz.a de Secretario suplente de este
Juzga,do munici'Pal, se anuneia a con
curso de traslado entre los See-retarios
en ejercicio. según previenen las dis
posiciones dictadas sobre esta materia.
por término de treinta dias, a cuyo
efecto los aspirantes deberán presen
tar sus instancias, debidamente docu~

mentadas, ante el Sr. Juez de príme¡a
instancia de este partido de Aracena,
cuyo plazo empezará a contarse desde
la fecha de publicación del presente
en la GACETA D:E ~1ADRID Y en el Bole
tín úficial de esta provincia.

Se hace saber que este Municipio
consta de 5.755 habitantes de hecho y
5.847 de derecho. .

Encinasola.9 de :Marzo de 1935.-El
Juez municipal. Galixto Lópe-z.-De su
orden. :\1iguel Márquez.

JQ-S60&

Don J'Osé Va1deras Olmo, Juez mu.
oü:ipal de esta rvilla de Gerena.

Hago saber: .Qlle en virtud de haber
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quedado rvacante la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
'Pal, por haber sido dedarado exce~
dente el que la venía desempeñando,
D. Antonio Otin Casado, y ~umplien
do 'Con lo mandado por el Sr. Jue;>; de
primera instancia e instrucción del
distrito, se anuncia dicha vacante pa
ra su provisión confor\ru.e a lo dispues
te "'!' ...1 .....H ...111 .... t;. el ~ ..1 'R ...,,¡ r!pi'T"ptn

de -29 -de~N~~~~b~e d~ i920 Y- -Re;\l
orden de 9 de Diciembre de 1920, a
fin de que los <¡ue reúnan las condi
ciones legales puedan presentar sus
instandas, docunlep-tadas y reintegra
das y legaliz¡¡das aquéllas que vengan
de fuera de este territorio, ante el se
ñor Juez dc primera instancia de este
partido, dentro del plazo de lrelnta
días, a contar de,sde la puh1icacion de
este edicto en el Boletín Oficial de la
pr()IVinc;i.a y GACETA DE MADRID.

Esta población consta de 3.304 habi
tantes de hecho}' 3.318 de derecho, y
el Secretario suplente sólo J)ercibe los
derechos que en el Arancel le están
consignados cuando actúa.

Gerena, 28 d~ Febrero de 1935.
El Secretario. Enrique Cerol1:J.--El
JUez municipal, José Valder:lS Olmo.

JO-3609

GUMIEL DEL ~LERCADO

Don José Figuero Arroyo, Juez mu
nicipal de la villa de Gurnie! del :\ler-

• cado. .
Hago s.aher: Que hallándose vacante

la plaza de Secretario en ,propiedad de
este Juzgado municipa'l, y en virtu<1 de
lo ordooado por el Sr. Juez de prime-
ra instancia de Aranda de Duero, se
anuncia su provisión a concurso libre,
por no haberse pres.enbdo ningún COCl
cursante al. traslado, conforme a lo dis·
puesto en la ley Ol'gánica del Pooer ju
dicial, y disposiciones complementarias
del Reglamento de 10 de Abril de 1Bil.

L<>saspirantes a dicha plaza. remití
r-im sus solicitudes, debid(~mente rein
tegradas, al Sr. .Juez municipal de esta
villa, dentro .iel plazo de quince días,
contados desde aquél en que aparezca
inserto este edicto en la GACETA DE
ilrlADRID Y Boletín Oficial de la pro
vincia.

Este )luni<:ipio consta de 2.1)67 haiJi·
t8Dtes, y no tiene el solicil ante maS
dere<:lhos que los que señala el Ar-.wcel
vigente.

Gumit:l del Mercado a 14 -de ::\Iarzo
de 1935.-EUuez, Jose Figuero.

J0-3690

HL"-'OJOSA DEL CASTILLO

iDon León Pedro :\!iguel Garrido So
cuéllamo5, JlH,"! municipal de asta "ilta
de Hinojosa ~d Ca.stillo (Cuenca).

H::.go saber: Que hl)Ilándose vacan
tes las J)la:zas de Secretario y suplente
en propiedad oe este Juzgado munici
pal, se anuncian a concurso libre y con
arreglo a lo -dispuesto en ttl Decreto de
31 de E.."ero de 193·1-

Lo!> concurMntes pr('~cnlarán sus
ins1.a!lcias en el plazo de treinta días,
~!. cont::.r de la publicatión del presen·
te en el Ju¡gado de primera instancia
de San Clemente.

Se hace saber qu~ el :'Ilunídpio ..~ons·
ta de 698 habitante:; de dc:-echc y 691
de hecho. y que el Secret.ariopercibe
solamente los dert.'Choli de Aranool.,

Hinojosa del Castillo a 14 de Marzo
de 1935.-El Juez municipal, León Pe
dro Miguel Garri<lo.-El Secretarío ha
bilitado, G. Antonino Granero.

JO-3691

JIMENA

Don :Martín Hermoso Torres, Aho
gado y Juez municipal de esta villa de
jimcna, provincia de Jatn.

Hago sa,ber: Que en este Juzgado de
mi cargo, s.e halla vacante la plaza de
SecN:tario suplente, y cumpliendo con
lo ordenado por ]a Superioridad, se
anuncia a concurso de traslado para su
proYisioo por ténnino de treinta días
hál)iles, con arreglo al Decreto de 31
de Enero último, y bajo las formalida
des p!"evenidas en las disposiciones vi.
gentes, .Jurante cuyo ,plazo, que se con
tará a partir de la inserción de este
anuncie. en la ·'Gaceta de Madrid" y
"B?letÍ!l c;:>ticial" de esta provincia, po·
dl'un los mtcresados pres~ntar sus ins.
tancias, docwnentadas, en este Juz
gado.

::le hr¡ce constar, que según la últi
ma rectificación oficial del padrón de
v<.~inos, este pueblo tiene 3.859 habi
tan tes de hecho y 3.&97 de derecho,
y el Secretario sólo percibe los dere
chos de Arane~l correspondíentes cuan.
do actúa.

JÍl~:ena a 28 d{l Diciembre de 1934.
El Juez municipal, ~lartín Hcrmoso
Torres.-P. S. l\1., el Secretario, Juan
F. Gonzále.z.

Jo-369'2

::\1.:\DP.JD--J'CZGADO ~UMERO 4

En el expediente de juicio verbal de
fl:H:as seguiuo en este Juzgado, bajo el
numero 1.008 del año 1934, por daños
coatra Orenero Herrero apare<:e la si~
guiente '

"Scntencia.-En la villa de Madrid
3, 1." de :\larzo de 1935; el Sr. D. Ma
nyel García·Patos y Recio, Juez rnuni
Clj)HI del número 4, vistas las diligen
citl~ de juicio verbal de faltas, seguidas
e_~tre partes: a.e la una, el ~IiDisterio

fiscal, y de olra, <;omo denunciado, cuya
edad y demó~ circunstancias ya cons
tan, Orenc:io Herrero,

1':.1110 que dcha condenar y condooo
al denunciado Orencio Herrero a la
multa de 30 pesetas, que hará efecti
vas en papel de pagos al Est::do, su·
friendo. en caso de insolvencia. seis
di;:¡s d~ arresto; a que indemnice a Ma
nuel del Vado en cantidad de 72 pe
lictas :Y al pago de bs costas del juí
cio; y notifiquesele esta resolución por
medio de edictos, que se publicarán en
la "Guceta de :.\Iadrid".

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nu¡;r::io, m,;mdo y firmo.~!llanuel Gar
da-Patos.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en el mismo dia de su fec..~a."

y para su inserción en la "Gaceta
de ~laut'jd" y para que sirva de notifi·
eacíó:': al denunciado Orendo Hen'ero,
cuyo actuul domicilio o paradero del
l"lisn~o se igQ!lra, expido y flr.no la pre
sente clÓdul:I, <:on ~l ,,;,i5to bueno de S. S.
y sellada con el del Juzgado, en Ma·
dridll 1." de Marzo de 19~.-EI Se
cretario, P. H., JIWI1 Sáncl1ez.-Visto
bueno: el Jue~ municipal, :.\1anuel Gar
da-Patos.

J0-3569

J\lADRlD-JUZGADO :NU}lERO 7

En los uutos de juicio ve,bal dc fal
tas seguidos en este Juzgado l'a,J.::¡ el
número 1.108 de orden del aüo ¡ni,
contra Julio Malagón, por le~iolles,.se

ha dictado sentencia, cu3-'o encaheza
miento y parte dísposíti'va son dél te
nor líte¡-al siguiente;

·'Senl:encia.-En la villa de Madrid
a 6 de cUarzo de 1935; el señor don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
mun icipal propietario del número 7;
habiendo 'Visto las ¡preSenles diligen.
cias de juicio verbal de faltas, segui.
das entre partes: de la una, el Minis~

terio fiscal, en rep·resentaci6n de la
acción pública, y como denunciado,
Julio ~Ialagón, cuya edad y demás cir.
cunstancias ya constan anteriormenie,

Fallo que debo condenar y condCllO
al denunciado, Julio Malagón, a la pe·
na de 25 pesetas de multa, que deberá.
hacer efectivas en pa;lel de pagos al
Estado, su'friendo, en otro caso, el
apremio personal correspondiente, re
prensión y pago de las costas <lel jui~

cio; y se reSelL"'la la acción civil a los
pcr-judicados; ~' desconociéndose e!
lIclual domicilio o paraderO del con·
denado, nolifiquesele la pre:>enle por
medio de edictos, que se insertarán en
la GACETA. DE ?oL\DRID.

Asi po:' esta sentencia, 10 pronunw

cio, mando y firme.-Rafael Lópcz de
Haro."

La anterior sentencia fué publicada
y lcída el día de su fecha. Y para su
inserción en la GACETA DE :-'lA1.1IUD y
sirvR de notificación en forma al de·
nuncIado, Julio Malagón, mediante a
ignorarse su actual dGmicilio o para
dero, expido el presente. visndo pOI' su
señoria y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 6 de ),Iarzo de 1935.-El
Secretario, Rafael Marin.-V." B.O; el
Juez, Ra,fael Lópe2 de Haro.

En los autos de juicio verhal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 975 de orden del año 1934,
Con.tra Pablo Cotemberg Ban, por le
siones, se ha dictado sentencia. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente;

"Sentencia.-En la villa de ),ladrid
a 6 de :\Iarzo de 1935; el se fio. don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municip:l1 propietario del número i;
habiendo'iisto las 'Presentes diligen
cias de juicio vabal de faltas, scgul
das entre partes: de la una, el Minis
terio fisc~l, en l'cpre~enl::lI::ión de la
acción pública, ~. como denunciado,
Pablo Cotemberg Bau. cuya edad y
dernas circunstancias ya cons1an ante
ri<lrmente,

Fallo que uebo cOlldennr y condeno
al denunciauo Pablo Cot~mberg San
a la pena de cínco dias de arre5to me
noi' y al pago Je las costas del juicio;
y s.e reseI"\'::¡ la acción civil al lesion<l
do~ y mediante a dcsconocers~ pI ac
tual domicílio o paradero del denun·
ciado y lesionado, respectjvam~l,te,

notifiqueseles la presente por medio
de edictos. que se insertarán en 13 G;.·
CETA DE MÁDRID.

As! por esta sentencia, 10 p~onun·

cio, mando y firmo.-lhfacl López de
Haro,"
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La anterior sentencia fué publicada
y lcída el día dt su fecha. Y para. su
inserción en la GACETA DE )\¡l...ORlD y
sirva de notincación en forma al de
nunciado Pablo Cotemberg Dan y al
lesionado, Rafael López Aguilar, me
diante a desconocerse su actual domi
cilio o paradero. expido el presente,
visado por S. S. y sellado con el del
.Juzgado, en Madrid a 6 de :\larzo de
lfi35.-EI Sec¡,.)talio, Rafael l\!a.in.
V.'" B.o: el Juez, Ra.fael López de Raro.

En los autos de juicio yerbal de fal·
las seguidos en este Juzgado bajo el
número 92 de orden del año 1935,
contra Juan BIas Silva y Luis Hcrnán
dez, por desobediencia, se ha dictado
senlencia, cuyo encabezamienlo y par
te dispositiva son del tenor literal si
gtliente:

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 6 de Marzo de 1935; el señor don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
habiendo visto las (presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas, segui
das en tre partes: de la una, el ~linis

terio fiscaJ,en representación de la
acción pública. y de la otra, corno rte·
nunciados, Juan Blas Silva y Luis Her
nández AI.arez, cuya edad y demás
circunstancias ya .con5tan anterior.
mente,

Fallo que debo ~ondenar y condeno
Luis Hernández Aharez. a la pena de
25 pesetas de multa a cada uno. que
deberán hacer efectiJvas en papel de
pagos al Est:ido, sufriendo, en caso de
insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente, reprensión y pago de
las costas del juicio; y mediante a des.
conocerse el actual domicilio o para·
dero de los condena dos, notílfiqueseles
la presente por medio de edktos, que
se insertarán en la GACETA DE MADIDO.

Así por esta sentencia, lo proi1un
cio, mando y iirmo.-Rafael López de
Haro." -

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia d~ su feclla. Y para su
inserción en la GACETA DE MADRID Y
sirva de notificación en forma a los
denunciados, Juan Bla.s Silva y Luis
Hemández Alvarez, mediante a des<:Q
tlQcerse su actual domicilio o parade.

. ro, expido el presente. visado por su
I;;eiioria y sellado con el del Juzgado,
en :'t!adrid a 6 de ~íarzo de 1935.-El
Secretario, Rafael Marin.--Visto lme·
no: el Juez, Rafael López de Haro.

En los autos de juicio verbal de fal·
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 838 de orden del año 1934,
contra JO$(: Gómez: Castro, po: lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo en·
cabezamienlo y p3rle disposith'a son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la Yilla de \13drid
a 8 de 211arzo de 1935; el señor don
Rafael López de Haro y Puga, Juez
municipal propietario del número 7;
babiendo ,"iSlO las -p'esenles diligen
cias de juicio verb.l de faltas, segui
das entre partes: de la una, el ~tinis

terio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de·
.llUDciado, José Gómez Castro, cuya

edad y demás circunstancias ya cons
tan. anteriormente,

F3110 que debo condenar y condeno
al denunciado José Gómez Cnstro a
la pena de cinco pesetas de multa, re
prensión y pago de las costas del iui
ciD; y notifiquese esta resolución al
condenado, asi como a la lesionada,
por medio de edictos, que se inserta
rán en la GACETA DE MAIlRW.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firrno.-Rafael López de
Haro."

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha. Y para su
inserción en la· GACETA DE ~1ADRlD Y
sirva de notificación en forma a la le
sionada, Josefa Fuertes Albas, median
te a desconocen;c su actual domicilio
O paradero, expido el presente, visado
por S. S. y sellado con el del Juzgado,
en Madrid a 9 de Marzo de 1935.-EI
Secretario, Rafael Marin.-Vislo bue
no: el Juez Rabel Ló:pez de élaro.

JO-33l0

M_illRID-JUZGADO ~U:-':lERO 10

En el expediente de jui.::io yerbal de
faltas número 1.19:¿, seguid.o en este
Juzgado conlra Francisco Morán Mar
tinez, por lesiones, se ha dietado la sen
tencia, cuyo enca1Jc7.amiento y parte
dispositiva dicen u;¡í:

"Sen tcncia.-En la villa de Ma-drid,
el dia 12 del mes de 11arzo y año de
1935; D. Mariano :.\1. Fernándcz-Hodri
gue;¡; Alvarez, Juez municipal número
10; vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas. seguidas entre partes: de
la una, el Ministerio flseal, y de la
otra. como denunciado, cuya edad y
circunslancias !o·a constan, Francisco
Morán ),lartinez.

Fallo que debo condenar y condeno
al drounciado Francisco :\lol'án Marti·
nez, a la pena de tres días de arresto.
y al pago de las costas del juicio. noti
fidmdosele es.ta setl tencia al r-oferido
denuncia.cto por medio de céduill que se
insertará en la "Gaceta de ~ladrid".

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y firrno.-Mariano M. Fernán
dez·Rociriguéz Alvarez.

Publicada el mismo día de su fooha."
y para que sirva de notificación a

Francisco Morán Marlínez, expid(,l la
presente en Madrid. a 13 de lIrlarzo de
1935.~El SecreLario (ilegible).

En el expediente de juicio verbal de
faltas nUmero 23, seguido en este Juz
gado contra :\1 a teo Crespo Santajuan::l,
por escandalo, se ha dictado la sentUl
cia. cuyo encal>eza.'1lÍento y parle dis
positiva dicen a.sí:

·'Sentencia.-Eu la villa de M;¡<driu, el
día 12 de! mes de :\Inrzo y aflO de 19:35;
D. Mariano M. Fernández-Hodriguez
Alvarez, Juez municipal número lU;
vistas las diligencias de jtücio verbal
de faltas. seguidas entre partes: de la
una, el Millisterio fiscal, y de la olra.,
corno denunciado, cuya edad y dem<is
cir~uIlstancí<ls ya constan, :\lateo
Crespo Santaiuana,

Fallo q~e debo condenar ~r condeno
al denunciado _Mateo Crespo Santajua
na a la pena d.e cinco pesetas de multa,
reprensión y al pago de las costas del
juicio. notificándosele esta sentencia al

referido denunciado por medio de cé
duh que se insertad, en la "Gacela de
Madrid".

.'\;;í por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-:'\lar1ano M. Feroán
dez-Hodrigucz Alvare.z.

Publicada el mi~mo dia de su fecha."
y para que sirva de notificación a

¡:'lateo Crespo Santajuana. expido la
presente en ~i~drid a 13 de ?\'larzo de
1935.--El Secretario (ilegible).

J0-3611:

~.L\_DlliD-JUZGADONDMERO 13

En el expediente de juicio 'Verbal de
faltas número 1.058, seguido en este
Juzgado contra Josefina San Juan Es
teban, por desobediencia, se ha dictado
la sentencia, cuyo en.-:abezamiento y
parte dispositiva dicen así: -

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 25 de Febrero de 1\l35; D, Juan Agu~

Hó Soler, Juez munidpal del núm. 13,
víslas las diligencias de jui(;io verbal
de faltas, seguidas en t:-e partes: de la
una, el ~1iníst(:rio fiscal, y de la otra,
como denunciada, cuya edad y demás
circur.stancias ;ia conslan, Josefina San
JUilt1 Estehan,

Fallo ~'Ue debD COndenar y condeno
a la denunciada .Josefina San Juan Es
tebnn a la pena de 100 pesetas de mul
ta, reprensión, y al pa;:¡o de las costas
del juicio, publicándose. esta sentencia
en la "Gaceta de ~!adrid" para que
sirva de notificación a la referida de.
nunciada.

Asi, por esta sentencia, lo pronun
cio, Jnnudo y flrmo.-Juan Agulló.

Publicada el mismo día de su fcclla."
y pa.a que sirva de notificación a la

denunciada Joscl1na San Juafl Esteban,
expido la presente en ~1adi'Íd a 27 de
Febrero de 1935.-El Secretario, José
Palazón --El Juez municipdl, Juan Agu~

lió Soler.

MAIRE:."iA DE AWARAFE

En 'Virtud del presente se saca a con'
curso de traslado entr-e Secretarios de
clIlegoria de menos de 30.000 almas '!l
con arreglo a los Decretos de Z9 de
Noviembró de Ht2fJ, 31 de Enero y 20
de Febrero de 193-!, la plaza de Secre~
tafio en pmpioo:ad del Juzgado muni~

cipal de 1Iairena df!l Aljarafe (SevUla).
Las. solici tudes deberán presentarla!>

1<)$ aspirantes en este Juzgado o ante
el de primcru in:o;tancia número 4 de
los d.e Sevilla, acornpañadas de los do
cumC'ntos TIecl,s8rios, dentro de los
treinta días nah.lra1es siguientes a la
publicación de este edicto en los pe
rió¡iicos oficiales corr'!spondientes.

Mairena de A\j::¡ra!e a 5 de Marzo
de 1!J35.-El Juez municipal, Anasltlsio
M:\rtínez.~ El St:crctario suplente, G.
Gurcia.

Jü--3567

MAYALS

Estando vacante la plaza de Soore..
tario en propiedad, del Juzg:ldo muni~

ci:pal de Muyals (Lhida), se anuncia a
concurso para In provi~íón de dicha pla
za, de acuerdo con las Olsposiciones le
gales,

Las insiancias. debidamen te docu
I mentadas, deberá.n ¡¡rescntarse dW'acte
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tr¡jnta dí:l.S a partir de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de )la
drid", en este Juzgado municipal.

Se hace constar que para el ejercicio
de didno c2rgo no se percibirán otros
emolumentos que los que señala el
Arancel vigente.

Mayals, 13 de ~Iarzo de 1935.-EI
Juez (ilegible).

JO-3612

J~eclarfldo desierto, por falta de soli
citantes, el concurso de traslado anun.
ciado para la pro....isión de la plaza de
Secretario suplente de este Juz"'ado
municipal, conforme a 10 <Jcorda-dn'"por
la Slllperioridad, se anuncia de nue'Vo
la V'3.cant~ en concurso libre de con
formidad con 10 dispuesto en ia ley Or
gánica del Poder judicial y Reglamen·
to de 10 de Abril de 1Sil, o sea por
ténnino de quince días.

Se hace saner que este término ce nsta
de 828 habitantes de hecho y &16 de
derecho.

y :para que conste y se anuncie en el
"Boletín Oficial" pongo la pres~nte en
Nava a 8 de )larzo de 1935...:-El Juez
municipal, Antonio Rodriguez.

Jo-3.S66

NGEVA-CARTEYA

Don Antonio Garcia Luque, Juez mu
nicipal de esta .... illa de l\ueva-Carteya.

Hago saber: Qut' hallándose 'Vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal por renuncia del
que lo desempeñaba, y en virtud de Or
tlen de la Superioridad, se anun<;ia su
provisión, previo traslado, por térnli
no de treinta días, a contar del si
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en la "Gaceta de :Madrid" y "Bo
letín Ondal" de esta provincia, en la
fonna que det-ermina el Decreto de 29
de :\oviembre de 1920, Orden de "9 de
Diciembre del mi.smo año y Decreto de
31 de Enero de 1934.

Los aspirantes a dicho eargolpres( n
tarán sus instancías, debidamente do
cumentadas, ante el SI'. Juez de pri
mcra instancia de Cabra.

Se hace constar que este pueblo tiene
5.1% habitantes de hecho y 5.329 de
derc:~:ho, y que el Sec.etario suplente
DO tiene otra remuneración que 105 de
rechos del Arancel, cuando actúa.

:\"ue\'a~Ca!'te\"aa 2 d-e :Marzo de 1935.
El Juez. Antoñio Garcia.~D_ S .0., el
Secretario, Julio Otero.

JO-3570

P ALE."\ZCELA.

Por el presente, se anuncia la va
cante de Secretario de este Juz~ado

municipal, de Censo menor de 30.000
habitantes, a fin de que los aspu-antes
que desempeñen Secretarias de la mis
ma categoría o de la inmediata infe
rior, puedan presentar sus solicitudes,
documentadas, al Sr. Juez de instruc
ción del parCdo de Baltanás (Palen
cia), dentro del plazo de treinta días,
a contar desde la publicación de este
alJuncio en la GAchA DE ~!.ADRro, sin
más haberes que los del Arancel.

Palenzuela, 14 de ~larzo de 1935.-El
Juez municipal, Sinforiano Al...-arez.

J0-3697

PEGALAJAR

Don Lucas Gómez Gómez, Licenciado
en Derecho y Juez municipal de esta
villa de Pegalajar, partido judicial de
:\lancha Real, provincia de Jaén. "

Hago saber: Que encontrándose va~

cante la plaza de Secretario suploote
de este Juzgado municipal, por renun
cia del que la desempeñab:.l, se anun
cia por el presente en concurso de tras
lado, de conformidad con el Decreto de
31 de Enero de 1934 y legislación com
p'lementaria.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, documentadas y reintegradas con~

venientemente. al Sr. Juez de primera
instancia de 'lancha Real. en el .plazo
de treinta dias, a con lar desde la re
rna de la inserción del presente en la
"Gaceta de :Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia.

Este ~lunicipio consta de 6.209 habi
tantes de hecho y 6.249 de derecho, ha
llándose retribuido el cargo con los de
rechos de Arancel corre!'ponuientes.

Dado en Pegalajar a 31 de Enero de
1935.-El Juez, Lucas GÓmez.-P. S. M.,
el Secretario, José S. SánclICZ.

JO-36%

PER.~OYA--PUEBLONUEVO

" Don Juan Sánooez Morato, Juez mu
nicipal del distrito de Peñarroya, de
esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo sufrido
error al anunciar la vacrolte de Secre
tario propictario de e~le Juzgado mu
nicipal al turno libre, correspondiendo
al de traslado, para lo cual quedan sin
efecto los edictos publicados en el "Bo
letin Oficial" de la provincia, fecha 8
del actual, número 939, y "Gaceta de
Madrid", correspondiente al 13 del ac
~al, número 72, se anuncia lluevamen
te dicha vacante a concurso de trasla
do, por término de treinta días., conta
dos desde la publicación del presente
edicto en el "Boletín Oficial" de la pro
I.incia y "Gaceta de Madrid", debiendo
los aspirantes pres0ntar sus solicitudes
documentadas, conforme al Decreto de
31 de Enero de 1934, ante el Sr. Juez
de primera instancia de este parti<lo de
Fucnteovejuna, hacién dose saber que
esta población consta de 26.027 habi
tantes de hecho y 2G.G07 de derecho,
según el último Censo.

Dado en Peñarro~'a·PueblonueYoa
13 de :\larzo de 1935.-El Juez muni·
cipal, Juan Sánchez. - Los hombres
buenos, Tomás Luján. Basilio GÓmez.

JO-3ü9-t

ROPERUELOS DEL PAR..UI0

Juzgado municipal de Roperuelos MI
Páramo.

Hago saber: Que yacante la Secreta
ria de '(:-5te Juzgado municipal, por
muerte del que la desempeñaba. se
anuncia a concurso de traslado para
:>-u reposición. Los aspir:mles a ella no
percibirán ningún otro haber ni más
derechos que los del Arancel; este :Mu
nicipio se compone de 1.233 hahitantes;
los solicitantes presentarán sus solici
tudes en este Juzgado municipal, docu
mentadas y reintegradas en forma, ~
el plazo de trcin ta dias desde )a f.l"'Cba
de su publicación en el "Boletín Oficial"
de es ta pro.inda y en ]~ "Gaceta de
Madrid",

Roperuelos del Páramo a 13 de ~Jarzo

de 1935.-El Juez municipal, Antonio
Fernández.

JO--3613

PRli>O

Don Cándido Fermoso Palmero, Juez
municipal de Prado (Zamora).

Hago saber: Que hallándose vacante
In p]3Z~ de Seeret3.ric de este J!lzg2.a.C
munici.pal, de orden de la Superioridad.
se anunCia para SI.: provisión en pro
piedad a concurso de traslado. ~fl ar·
monía con lo dispuesto en el "Decreto
de 31 de Enero ültimo; los asoirantes
dcherán pre"ental" en el Juzgado de ins
trucción de este partido di;! Villalpando
en el plazo de treinta dias, a contar
dcl siguiente en quc aparezca este anuc
anuncio publicado en la GACETA DE
iVhDRID Y Boletín Oficial de la ',,"()vin
cia, sus instancias, debidameate rein
tegradas, y adicionar una póliza de
la Mutllalidad judicial.

Asimismo acompañarán todos los do
cumentos y comprobantes exigidos por
las disposiciones vigentes, también rein
tegrados, Con arreglo a la ley de) 11m
bre, y debidamente legalizados cuan
do este requisito sea necesario.

Se hace saber que este Juzgado
consta de :305 habitantes de hecho y
322 de derecho, y que no percibirá
otros emolumentos que los derecl10s de
Arancel.
'pr~do, 13 de Marzo de 1935.-EI Juez,

CundIdo Fermoso.-El Secretario habi.
litado, Olegal"Ío Fermoso.

JO--3il95

PU"E?\TE DE VALLECAS

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado con el número 388 de
orden del pasado año, contra José Fa~

ro Vara y Antonio Palomeque, por da~
ños, se ha acord'3.do proeeder a la ven
ta en pública y primera subasta de los
bienes embargados a dichos condena
dos, consistentes en una meSa de des
pacho con seis cajones, seis sillas y un
sillón de cuero, haciendo juego, que se
encuentran depcsit:ldos en poder de
:María Lui~a Faro, domicHinda en Ma
drid, calle de las Delicias, número 45,
y q¡;·c han sido tasados en la canLidad
de lGO pesetas; habiéndose señalado al
efeclo el dia 13 de .Marzo próximo, a
las once boras, en la Audiencia de este
Juzgado. sita en la calle de)I~lqui:ldes
Bi€'ncint"o, número 12.

Prevj'niendo que para tomar parte en
la subasta será requisito indispensable
depositar ¡previamente en la mesa del
Juzgado ellO por 100 del importe de
la tasación, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
parte:<: del importe de la referida tasa
ción.

Dado en el Puente de Yallec:ls ;¡ 13
de F0brcro de- 1935.-EI Secretario, Ex
pedito )Ioya Riaño.-Visto bueno; el
Juez, A. Polo.

El Sr. Juez muncipal de esta villa
ha acr>rrlado se cite por el presente a
Juan Carretero ;\larlínez, cuyo domici
lio y paradero se desconoce, p~ra que
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Mel
quiades Biencinto, número 12, el día
12 de Abril próxL'Do, a las nueVil '.i me-
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QUL.-...¡"TAh"ILLA DEL OU,IO

Don Santiago Rodriguez Peláez, Juez
municipal de Quintanilla del Olmo
(Zamora).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de es!e Juzgado
municipal, de orden de la Su~riorid.ad.
se anuncia para su provisión en pro
piedad a concurso de trasla'do, de con·
formidad con lo dispuesto en el De
creto -de 31 de Enero último; los aspi
rantes deberán ¡)re~entar en el Juzga
do de instruccif>n de este partido de
Vilh,lpando en el plazo de treinta dias,
a contar del sif,'Uientc al en que apa·
rezca este anuncio publicado en la
GACETA DE i.\fADRID y Boletin Oficial de
la provincia sus inst.aneias, debida·
mente reintegradas, con arreglo a la
ley del Timbre, y adicíonardo una pó~

liza de la Mutualidad judicial.
A,\lmisroo acomvañarán t()ilo~ los do·

Cllmentos y comprobantes exigidos por
las disposiciones vigentes, también rein~

tegrad(¡$. con arreglo a la ley antes
mencionada, y debidamente legaliza
dos cua.ndo este requisita sea necesa
rio.

Se hace saber que este Juzgado
const:l de 250 habitantes de hocho y
2iü de derecho. y que no percibirán
otros emolumentos que los derechos de
t\rancel.

Quiutanilla del Olm0a 13 de Mano de

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado, bajo el
nÚIDero í12 de orden. del año 1934, por
lesione::;, contra Ignacio ArgueliQ Ea
rraján y E::nilio Díaz Buel1ma, se ha
acordado se cite por medio del pre
sente, en atenciÓll a ignorarse su ac
tual paradero y domicilio, para que el
dia 12 de Abril próximo, a las diez
de la mañana, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Melquiades Birmcinto, núme
ro 12, para la celebració-n del juicio,
al cual deberá concurrir acompañado
de los testigos y demás medios de
prueba de que in ten te valerse; en la
inteligencia quc, de no verificarlo,
le para¡·á el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Emilio Diaz Buendia, expido el
presente para su inserci6n en la "Ga·
ceta de )"ladrid", que finno en el Puen
te de V:illecas a 8 de ~Iarzo de 1935.
El Secretario, Expedito Moya Riaño.
V.o B.O; el Juez municipal, J. Martinez
Alonso.

Audioocia de este Juzgauo, sito en la
calle de Melquiades Biencinto, núlue
ro 12, para la celebración· del juicio,
al cual deberá concurrir a1;ompañado
de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse; en la
inteligencia que, de DO verificarlo,
le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva ~e citación en for
ma al denunciado Emilio Diaz Buen·
día, expido el presE:nte :p~,r::t su inser'"
ción en la "Gaceta de Madrid", que
tlli.110 en el Puente de Vallecas a 8 de
M.al"H4 de 1935.-EI Secretario, Expe
dito Rloya Riaño.-Y.o Ro el Juez mU
,;l'Cipal, J. :\Iartincz Alónso,

En virtud de providencia dictada en.
el expediente de juicio verbal de fal
tas seguido en e::;lc Juzgado, bajo el
nÚIllero 29 de orden del año 1935, por
escándalo, con~ra Emilio Diaz Buendia,
se ha acordado se <:ite por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actu;.¡l domieilio y paradero, llara que
el día 12 de Abril próximo. a las diez
de la maíiana, compareZCa a.ulc la Sala

En los autos de juicio verbal Lit:: fal~
tas seguides, bajo el nÚI;lcro 408 de
1934, cont¡'a JU;lo Garcia Mada, por
amenazas, se ha dictado la siguiente

"Sentencia.-En Puente de Vallecas
a 1.° de Marzo de 1935; D. Cesáreo
Polo y Aguilar·Tablada, Juez munici
pal propietario de esla villa; habiendo
visto el presente juicio de faltas seguip

do contra Juan Garda Macia, cuyas
demás circunstancias ya constan, por
amenazas,

Fallo que debo cond(mar y condeno
al denunCÍ:¡do Juan García Macia a la
pena de cinco días de arresto y al pago
de las costas causadas en este juicio.
Notifiquese esta resolución al CO'Ilde
nado por medio de edicto en la "Ga
cela de l\Iadrid", que contenga el en
cabezamiento y parte dispositiva de la
misma.

Asi, por esta senlencia. 10 pronun
cio, mando y firmo.--Cesáreo Polo.

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada en el dia de la fecha,"

y p3ra que se inserte en la "Gaceta
de Madrid", expido el prcf.~te, con el
visto bueno del Sr. Juez, en Puente de
Vallecas a 2 de 'Inrza de lD:¡;l.-El Se
cretario, Expcdi10 Moya.-V.~ B.O; el
Juez municipal, Cesáreo Polo,

calle de M. Biencinto, número 12, el
dia 12 de Abril próximo, a las diez y
media de la mañana, a la celebración
de un juicio de faltas por hurto, que
se le sigue; previniéndola concurra con
todas sus pruebas, y apercibida que,
de nO hacerlo, la parará el perjuicio
que haya lugar en derecho.

y para que se inserte en la "Gaceta
de Madrid", expido el presente, con
el visto bueno del Sr. Juez en Puente
de ValIecas a S de Maezo de 1li35.-El
Secretario, Expedito Moya.-V." B,o: el
Juez municipal, Cesáreo Polo.

El Sr. Juez municipal ue esta villa
ha acordado se cite por el pres~nte a
Maria Luisa Muiño, cuyo paradero se
desconoce, para que comparezca en este
Juzgado, sito en la calle de ~lelqu¡ades

Biendnto, núm. 12, el dia 12 de Abril,
a las nueve y media de la mañana, a la
celebración de un juicio de faltas, por
lesiones, contra Eocam3ción Carla Gor
do, con todas sus pruebas, y bajo aper
óbimiento de que, en otro caso, le pa~

rará el perjuicio que haya lugar en
derecho.

y para que se inserte en ]a "Gaceta
de )'Iadrid", expido el presente, con
el visto bueno del Sr. Juez, en Puente
de Vallceas a 5 de 1iarlO de 1935.-El
Secretario, Expedito Moya.-Yisto bue
no: el Juez municipal, J. :'lartinez

, Alonso.

En el juicio de faltas seguido bajo el 1
número 561 de 1934, por lesiones por
mordedU1'3 de perro, contra Leovigildo
Arroyo Jaime, se ha dictado la senten·
cia que contiene los" particulares si-'
guientes:

"Sentencia.-En el Puente de Valle
cas a 1 de Marzo de 1935. El Juzgado
municipal del Puente de Vallecas cons·
tituído por D. Cesáreo Polo y Aguilar
Tablada, Juez muni<::ipa'l propietario,
y habicndo visto el presente juicio de
faltas seguido contra Leo....igildo Arra·
~'o y Jaime,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Leovigildo Arroyo Jui·
mea la pena de 25 pesetas de multa y
pago de las cost-as causadas en cl ¡pre
sente juido.

Así por esta sentencis 10 ¡pronuncio,
mando y firmo.--C. Polo."

La anteríor sentencia fue leída y pu
blicada en el día de su feclJa.

:y para que se ino1'erteen la GACETA
DE ':'tLWRID expido el presente, con el
'\:isto bueno del Sr, .Juez, en el Puente
de Yallecas a 1 de l\farzo de 1935.
El Secretario, E:\.-pedito Mo)'a Riaño.
Visto bueno, el Juez, C. Polo.

El Sr. Juez municipal de esta villa
ha acordado se cite por el presente a
Flora Sánchez, cuyo domicilio Se ig·
nora. para que comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado, ~o ea la

En el juicio de fa;ltas seguido en este
Juzgado bajo el número 473 del año
1934, por malos tratos, contra Antonia
,liménez Garcia, se ha dictado la sen
,tencia que contiene los parti<.:u1ares si~

guientes:
"Sentencia.-En el Puente de Valle

cas .a 1 de :Marzo d~ 1935. El Juzgado
municipal del Puente de Vallecas cons·
tituido por D. Cesáreo Polo Aguilar
Tablada, Juez municipal propietario,
y habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido contra Anonia Jiménez
Garcia,

Fallo que debo condenar y condeno
{l. la <lenunciar1a Antonia Jiménez Gar
cía a la pena de 10 pesetas de multa y
pago de las costas causadas en el pre
sente juicio.

Así por esto. sentencia 10 pron.u:ncio,
.mando y firmo.-C. Polo."

La anteri{lr sentencia fué leída y ¡pu
blicada en el dia de su fecha.
. y para que si.l·va de noti:ficución a

la condenada Antonia Jiménez Garda,
ex.pido el presente, para su inserción
en la "Gaceta de l\!adrid", que firmo en
el Puente de Val1ecas a 1 de Marzo de
1935. - El Secretario, E::I.-pedito Moya
Riaño.-Visto bueno: el Juez, C. Polo.

dia de la mañana, para la celebración
de un juicio de faltas, 'Por tentativa de
hurto, contra él y otros; al que deberá
concurrir con los testigos y demás me·
dios de '!)r11p.ha de que intente valerse
en dicho acto.

y ;para su inserción en la "Gaceta de
~Iadrid" expido el presente, que firmo

"en el Puente de Vallecas a 8 de Marzo
de 1935.-El Secretario, Expedito Mo
ya Riaño.- Visto bueno: el Juez, A.
Pela.
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CASTRD URDL.\LES

BURRIA..""A

J:\I-1035

VELEZ .:\'L\LAGA

Don Ignacio de Azcoitia ~lues(":1.

Subinspector de segunda del Cuerpo
General de Ser....icios Maritimos, S\.lh
delegado marítimo del distrito df:
Castro Urdiales e instructor del exp~
diente de prófugo que se inslruve (".H':

tra el inscripto de marinería cle. este
Trozo ~icolás Gimeno Quíntan:J, por
no presentarse cu:tndo fué lhn¡ado al
servido de la AI'ITlada.

Por el presente, cito y emplazo a
Nicolas Gimeno Quintana. natural de
Castro Urdiales, hijo de ~icolá5 \'
Adela, para que, en el plazo de seó;el;'
~. días, contadl?s de:ide la publica
ClOn de este edIcto en la GAGE'I'''' D¡';
:\í\DRID y Boletín Ofícial de la provin
cia de Santander-, comparezca en estn.
Subdelegación marítima; b:¡jo l!perci
bimiento que, caso de no comparecer
en el plazo que se le señala, sera de·
clarado prófu~o. .

Castro Urdiales, 12 de :'IIarzo ll~

1935.~EI Subinspector Juez instrnc
lor, Ignacio de .\zcoitia..

Don Luis Naya López, Oficial (1('
primera, Suodele¡.;ado de Pesca de
esle di:-tr'Íto e instructor del cxpedi¡,u
te de pérdída de la Cal"lilla n aval del
inscripto de este Trozo. Salvador l/"
pez Sánchez, folio número 6í dl~

1918.
Ha~o saber: Que arreditaeb la 1""r·

dida de dicho documento, por o.ecrr
to asesoraclo oel Ilmo_ Sr. In"iH,;.;iOI'
general de Personal y Alistamien to f~l'

fccha 26 de Fekcl"o último, se d.::('!:¡·
ra nulo y sin ningún "alor.

Torre del ~lar, 11 de :.\1arzo d.: lJ:~').

El Oficial instructor, Luis ~a,a_
J:.\l~~OGj,

Sucesores de Ri,·ader.eyr;:¡ (S, .\.)

Paseo de San Yicenle, 20.

·t

Don eiro Pérez G"IreiH, 0fil~iai nri
mero del Cuerpo general de ScrviZ'¡as
marítimos, Subdelegado marítimo <.le
Burriana.

Hago saber: Que por decreto ase
sorado del Ilmo. Sr. Inspector gen":-,
ral de Person al y Alistamien lo de fe
cha 26 de Febrero último, se dechra
justificado el extra"i<l. de la CarliHa
naval de! in!iCiipto del distrito de C.ss
tellón, Juan Yincs Portolés, nÚ~!H:n.!

62 del reemplazo de 1925; quedacdG
por lo tanto nulo y sin ningún valo,
el a)udido documento.

Dado en Burriana a 12 de :-'Iarzo
de 1935.-EI El Ofkial Juez instructor
Ciro Pérez. '

DI-lOS1

se decl.ara el.mismo nulo y sin nin~Lm
,'alor, lOCUITlendo en respons:¡hiiidad
la persona que hag~ uso de él y no
lo entregue.

B~n:e.10na, 9 de ?tlarzo de 1935,--F.!
OfiCIal lOstructor, Francisco JimélH'z.

HI-H,';jO

JG-1ü92

.D~h Francíscú Jimenez Gallud, Ofl
c~al InstructOr del expediente por pél'
dld,a de la Ca~lilla. naval de ~1igucl

Salu ,Costa. follo 109 deI reereplazo
de 19:0 del Trozo de Rosas,

Hagc) saber: Que habi~ndose justi
fl.eado la pé-rdida de dicho doculllenlo.

MALAJGA

t~. del Territorio del Rif, D. Esteban
GIlaberte Ara, con motiyo de las le
siones. sufridas por el Legionario de
la. PrImera Legión del Tercio, Jose
DIaz Dorado, en riña sostenida en el
Fondali: de Villa Alhucemas el día 13
de :Mayo de 1934, se ha dictado resO·
ludón por el Ilmo. Sr. AuditOr dp.
Guerra e eslas Fuerzas militares de
Marruecos, y cuya parte dispositiva
di~e así:

"Acuerdo dar por terminadas estas
diligendas previas. declarando re.s
p.onsable civilmente al pago de Q.ieci~

SIete pesetas, valor del "Petromax"
roto, al legionario José Díaz Dorado
cantidad que deherá ser entregada aÍ
dueño de! cafetín."

Requiriéndosele por esta cédula d3
notificación a que se presente en esle
Juzgadn pn el plazo de diez días, a
partir de la publicación del presente.
para efectuar el pag-o de la cantidad
a que ha !'oído condenado; pudiendu
hacerlas efectivas por giro libre de
gasto~ para eludir 19. responsabilidad
que en otro caso pudiera correspon
derle.

y para que sea inserta en la G...
CET.... DE ~hDRlD v sirva de notitica
c:'Ón en forma a' José Díaz Dorado,
cu~'o paradero se ignora, expido el
presente en Villa Alilucemas a 25 de
Febrero de 1935. - El Capitán Juez
instructor, Esteban Gilaberte.

JG-1~23

JURISDICClO~ DE :\IAHI:"A

Don Claudio Aláe:z: Bayona, Coman~
dante de lnfallteda, Juez eventual de
la plaza de Málaga e instructor de la
C[lusa sia número del presente año.
instruida por d supuesto delito de eje
cutar actos o demostraciones con ten
dencia a ofender de obra a fuerza ar
mada,

Por la presenle, cita, llama y em
plllza a los individuos Antonio Gar
ela Alvarez, apodado "El Chófer", hi
jo de Antonio y de Encarnación, natu
ral de :\erja (j,!álaga), vecino de l\lá
laga, de veintidós años de edad, de
estado casado y de profesión chófer,
y Antonio José López :.\lartín apoda
do "El Gato", cuyas demás 'circuns
lancias personales se desconocen, pa
ra que en el plazo de cinco dias, con
tados a partir de la publicación de
este edicto en el BoleUn Oficial de 1<.1
provincia ~. GACET.... DE ::'v1ADR1D, com
parezcan ante este Juzgado, sito en la
calle -de Do~a Trinidad Grund, núme
ro ~, para mdagarles y responder a
c.argos que les ¡"esultan; apercibién~

doles que, de no efectuarlo en el pla
zo señalado. se les dedarará rebeldes.

-?~do en 2\~álaga a 14 de )-larzo de
193<1.-Claudlo Aláez.

JrRISDlCClON DE GUERRA

;\LH'V(".IDIAS

En las diligeacias previas núm-:l''.l
Iij:{ dr,l ailo inl. in:,lruidas por el
CajJil:i.n de In fsu ter ia Juez. permam:l1-

lft35.-El Juez. Santiago Rodriaucz.
1:."'1 Secretario halJililau.o, Olenarfo Fer-
mo:so., '"

J0-3698
REDOYA..;.'"

, Don :-'I3?l;ld :\[azón Ferl"er, Abogado,
Juez mUnlcIpal de Redov<'in.

Hago saber: En vista dc estar vacan
te la plaza de Secretario propietario
~e este _Ju.zg<ldo, se anuncia a concurse,
úe tra~;¡a~o y en ¡as condiciones que
~e deleal1man en el artículo 4.° del Heal
decreto de 29 de :\o\'iembre v Real or
den de 9 de Diciembre de Ú¡20 :r Dc
creto ~e 3 de Enero de 19Ji; debiendo
presC:~Har lo.s :l~'piranles en el Juzgado
d~ Y"lll!cra ¡n:sl~fncia de este ¡partido de
Orlhucia, por térrnino de quince días
a cOlltar: desde la pUblicación del prc~
~,("D te ~ctlctO. c~ 12 AóI;'aceta de .l\fndríd" y
Bt!l~tm OfiCial <!e la provinda, S'JS

so)¡cltude:s, acompañadas de los docu
mentos siguientes:

P!'i':lC'[O. Ccrti.l1c2ción del acta de
nat~mllcnto.

Segundo, !dcm de buena conducta
TCI'cel'o. ldem de examen v a.proba~

eión, confornn: a Reglamento. y otros
documento!; <jtlC acrediten su aptitud
Jwra el desempd'in del cargo o servi
ci(1~ prest3dos en cualquier carrera
del Es!ado. '

Consla este pueblo de 3.131 habi
tantes de derecho y 3.0S~ de hecho.
conocimiento.

Lo ~IU~ S(~ hace público pIna general
('onoclInJcnto.

Redovim. 25 de Febrero de 1935.
El Juez municipal, :.\hmuel Mazón.

$A~ AGL: STl;-'; DEL POZO

Don Segnndo Rodl'iguez Hidal"o
Juez municipal de San A~ustín ctcí
Pozo (Zamor:ü,

Hago .saLI;r: (Jue por no haberse Iprc·
:;:-ntado aSpl,ante:s cn el concurso anun
('¡ado jl.l¡~·. €'l turno de traslado, para
la prO\'ISIOn de bs pl,tzas de Secreta.
rio y S!.~t"rC'¡lr¡() suplente de este Juz
.(n,d(> n!~micjl'?<lJ. se anuncia 13 pro\"i
slon de las mlsHia:s a ¡,:oneurso libre en
la forma l,$tabli..'<:ida en la le\" Oruáni
ca del Poder .ludicial y Regl:imcnto de
1!1 de A~)l'í1 de 1871 y demús disposi
e¡.ones vigentes, por el pta:.:o de quinC'c
dlUS, a contar desde la publ icaeión dd
pr~s('nl(: ;::nuncio en la "(;a('ela de .:\'1a·
d~id:' y "Bo\etin Oficial" de la pro
\·II1CI:I.

Los aspiran les presc,nta¡'án su solici,
tudes, acomp:lñadas de los documen
tos necesarios ,para acreditar su apti.
l<ld. eOlldueta y demás circunstancias,
en p.al?el competente yen csie J:":'~¡;3dQ
mumnpal, ::!.o:nt¡-o d;::l plazo indicado,
y,que será contlidón precisa e indis
pensable qne el agradado ha de fijar
stt residencia en l'stc ténnino' ad\"ir
tiendo que 1~1S. plaz,ts objeto 'Qe este
"f\lH"t1I',O no tienen otra retribución
que la procedente de 1::1 3pli(~a("ion uel
Arancel.

San .\gustin del Pozo, 12 de ;\I;1rzo
de 19a:,.--El .JU(·z, Se-gllndo Ródrig-tl(~z.

JO-35í3


